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QUINTA REUNIÓN DEL PANEL DE EXPERTOS EN OPERACIONES  
(Lima, Perú, 28 de noviembre al 2 de diciembre de 2011) 

 

Asunto 6:   Enmienda 1 al LAR 135 

 

b) Actualización del LAR 135 Capítulo A sobre la base de la Enmienda 14 
literal c) del Anexo 6 Parte III y Enmienda 35 literales a) y c) del Anexo 6 
Parte I referida al uso de simuladores para experiencia reciente, SSEI y 
reemplazo de extintores portátiles de halón 

 

(Nota de estudio presentada por Fidel Guitarra (Relator), 

Santiago Fernández, Luis Ávila y Erick Piérola) 

 

 
Resumen 

Esta Nota de Estudio presenta la propuesta de mejora al texto  de los Capítulos B, 
C, E Apéndice A; e inclusión del Apéndice K del LAR 135, para su evaluación y 
validación por la Quinta Reunión del Panel de Expertos de Operaciones. 
 

 
Referencias 

 Anexo 6 Partes I y III  
 COSCAP  
 EASA NPA TCO 
 FAR 135 
 Instrucciones para el trabajo de los Paneles de Expertos del SRVSOP 
 Manual para los redactores de las LARs 

 
 
 
1. Antecedentes 

 
1.1 Los estados suscriben acuerdos de servicios aéreos para bridar servicios a otro Estado y 
viceversa. Dichos acuerdos bilaterales a menudo se basan principalmente en consideraciones políticas y 
económicas y no siempre abordan la seguridad. 
 
1.2 Los reglamentos del estado y los procedimientos de aprobación, vigilancia y resolución 
de problemas de seguridad asociados con las operaciones de transporte aéreo comercial por parte de un 
explotador aéreo extranjero, deben ajustarse a los Anexos del Convenio (Art.- 33 del Convenio y 4.2.2 
Anexo 6 Parte I). 
 
1.3 Teniendo en cuenta las consideraciones expuesta precedentemente y a fin de que un 
estado ejerza su autoridad y cumplir con sus obligaciones en virtud del Convenio con respecto a la 
seguridad de las operaciones en su territorio, es necesario que establezca requisitos para autorizar a 
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explotadores aéreos extranjeros a operar dentro de su territorio de manera consistente con los requisitos 
regulatorios nacionales. La LAR 135 ha sido elaborada teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes 
del Convenio y sus Anexos. 
 
2. Análisis 

 
2.1 En la revisión del texto de las secciones de los Capítulos B, C, E  y Apéndices A, K se ha 
tenido en cuenta el cumplimiento de las normas y métodos recomendados en el Anexo 6 y una evaluación 
comparativa con reglamentos equivalentes de otros Estados, además, se ha verificado que en la 
elaboración del texto de las secciones se ha observado los siguientes: 

   
a) los principios de lenguaje claro; y 
 
b) la armonización con los requerimientos a nivel mundial y regional. 

 
3. Conclusiones 

 
3.1 De conformidad a las consideraciones expuesta más arriba, se presenta en esta Nota de 
Estudio la propuesta de mejora al texto de las secciones de los Capítulos B, C, E  y Apéndices A  y K del 
LAR 135. 

  
4. Acción sugerida 

 
 
4.1 Se invita a la Reunión del Panel de Expertos en Operaciones a: 

 
a) Tomar nota de la mejora propuesta; y 

 
b)  aprobar o emitir comentarios que consideren pertinentes relacionadas a la propuesta 

de mejora. 
 

-FIN- 
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LAR 135   Requisitos de operación: Operaciones domésticas e 
internacionales regulares y no regulares 

Sección Titulo y contenido de la Sección Propuesta de mejora/Comentarios 
  

Capitulo B – Operaciones de Vuelo 
 

Capitulo B – Operaciones de Vuelo 
 

 
135.240 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
135.240 a 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tripulación de vuelo: Limitaciones en el uso 
de sus servicios 

(a) El explotador no utilizará los servicios de un 
tripulante de vuelo a menos que la persona 
que desempeñe esos servicios:  

(1) posea una licencia apropiada y válida; y 

(2) esté calificada de acuerdo con las LAR 
aplicables, para la operación en la que 
será utilizada. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De acuerdo con la Enmienda 35 al Anexo 6  
Parte I, se propone a continuación de la 
sección 135.240, incluir una sección 
(135.240a) con el requerimiento nuevo de la 
Enmienda 35 al Anexo 6  Parte I, Capitulo 4 
sección 4.10 “Gestión de la Fatiga, con el 
siguiente texto: 
 
 
135.240a   Gestión de la Fatiga 
 
El explotador con fines de gestión de sus 
riesgos de seguridad operacional relacionados 
con la fatiga, deberá establecer: 
 

(a) limitaciones del tiempo de vuelo, períodos 
de servicio de vuelo, períodos de servicio y 
períodos de descanso que estén dentro de 
los reglamentos prescriptivos de gestión de 
la fatiga establecidos por el Estado del 
explotador, conforme el Capítulo F de este 
reglamento; o 

(b) un sistema de gestión de riesgos asociados 
a la fatiga (FRMS) para todas las 
operaciones, conforme el Apéndice K 
(Requisitos del Sistema de Gestión de 
Riesgos Asociados a la Fatiga), que tendrá 
como mínimo, que:  

(1) incorporar principios y conocimientos 
científicos en el FRMS; 

(2) identificar constantemente los peligros 
de seguridad operacional relacionados 
con la fatiga y los riesgos resultantes; 

(3) asegurar la pronta aplicación de 
medidas correctivas necesarias para 



Apéndice A 
RPEO/5-NE/11 
Página 2 
 

LAR 135   Requisitos de operación: Operaciones domésticas e 
internacionales regulares y no regulares 

Sección Titulo y contenido de la Sección Propuesta de mejora/Comentarios 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
135.245 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Equipo de la tripulación de vuelo 

(a) El piloto al mando se asegurará que se lleve 
a bordo de la aeronave en cada vuelo: 

(1) cartas aeronáuticas originales 
adecuadas y vigentes que contengan 
información concerniente a: 

(i) la ruta que ha de seguir el vuelo 
proyectado, así como cualquier otra 
ruta por la que, posiblemente, 
pudiera desviarse el vuelo. 

(ii) las ayudas de navegación; 

(iii) las salidas; 

(iv) las llegadas; y 

(v) los procedimientos de aproximación 
instrumental. 

(b) Cada miembro de la tripulación debe, en 
cada vuelo, tener disponible para su uso, 
una linterna que se encuentre en buen 
estado. 

(c) Cuando un miembro de la tripulación de 
vuelo sea considerado apto para ejercer las 
atribuciones que le confiere una licencia, a 
reserva de utilizar lentes correctores 
adecuados, dispondrá de un par de lentes 
correctores de repuesto cuando ejerza 
dichas atribuciones. 

 

atenuar eficazmente los riesgos 
asociados a los peligros; 

(4) facilitar el control permanente y la 
evaluación periódica de la mitigación 
de los riesgos relacionados con la 
fatiga que se logra con dichas 
medidas; y, 

(5) facilitar el mejoramiento continuo de la 
actuación global del FRMS. 

 
Nota: Incluir un Apéndice “K” en el que se incluya el 
Apéndice 8 del Anexo 6 (Requisitos del Sistema de 
Gestión de Riesgos Asociados a la Fatiga) 
 
” 

 Capítulo C: Instrumentos Capítulo C: Instrumentos  
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LAR 135   Requisitos de operación: Operaciones domésticas e 
internacionales regulares y no regulares 

Sección Titulo y contenido de la Sección Propuesta de mejora/Comentarios 
y equipos y equipos

135.415 
Botiquín de primeros auxilios  

(a) El explotador no operará un avión para el 
transporte de pasajeros según este 
reglamento, salvo que esté equipado con un 
botiquín de primeros auxilios. 

(b) El botiquín de primeros auxilios debe:  

(1) ser inspeccionado regularmente de 
acuerdo con los períodos de inspección 
establecidos, para asegurar su 
continuidad en servicio y disponibilidad 
para cumplir con los propósitos 
previstos; 

(2) ser fácilmente accesible a la tripulación 
y a los pasajeros cuando el equipo esté 
localizado en el compartimiento de 
pasajeros; 

(3) estar claramente identificado y 
etiquetado e indicar su modo de 
operación;  

(4) llevar una lista respecto a los ítems 
contenidos en dicho botiquín; y  

(5) estar marcado con la fecha de su última 
inspección.  

(c) El emplazamiento y contenido del botiquín 
de primeros auxilios figuran en el Apéndice 
E de este reglamento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo con la Enmienda 14 al Anexo 6  
Parte III, se propone incluir en LAR 135 
sección 415 el literal d), en el contiene el texto 
de la sección 4.2.2 del Capítulo 4 del Anexo 6 
Parte III, con el siguiente texto: 

 

(d) Helicópteros: Para operar un helicóptero; el 
explotador debe asegurarse que éste 
dispone de suministros médicos accesibles y 
adecuados. Los suministros médicos 
deberían incluir: 

(1) un botiquín de primeros auxilios; y, 

(2) un neceser de precaución universal que 
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LAR 135   Requisitos de operación: Operaciones domésticas e 
internacionales regulares y no regulares 

Sección Titulo y contenido de la Sección Propuesta de mejora/Comentarios 
utilizaría la tripulación de cabina para 
afrontar incidentes relativos a estados 
de mala salud asociados a un caso de 
enfermedad que se sospeche 
transmisible, o en el caso de 
enfermedad en el que pueda haber 
contacto con fluidos corporales. 

 
 

 
 
 
 
 
 
135.525 
 

 

 

 

 

Extintores de incendio portátiles 

(a) Todos los Aviones: Para operar un avión, el 
explotador debe asegurarse que este 
dispone de extintores de incendio portátiles 
para su uso en los compartimientos de la 
tripulación, de pasajeros y, según proceda, 
de carga y en las cocinas de acuerdo con lo 
siguiente: 

(1) el tipo y cantidad de agente extintor de 
incendio debe ser adecuado para los 
tipos de fuego que puedan ocurrir en el 
compartimiento donde se prevé el uso 
del extintor de incendio; en el caso de 
los compartimientos para personas, se 
debe reducir al mínimo el peligro de 
concentración de gases tóxicos; 

(2) como mínimo un extintor de incendio 
portátil, que contenga Halón 1211 
(CBrCIF2), o un agente extintor 
equivalente, debe estar 
convenientemente situado en la cabina 
de pilotaje para su uso por la tripulación 
de vuelo; 

(3) como mínimo un extintor de incendio 
portátil debe estar situado, o ser 
fácilmente accesible en cada cocina no 
situadas en la cabina principal de 
pasajeros, de ser aplicable; 

 
De acuerdo con la Enmienda 35 al Anexo 6  
Parte I, se propone incluir  en esta sección el 
contenido de la sección 6.2.2 y 6.2.2.1 del 
Capítulo 6 Anexo 6 Parte I, en la siguiente 
forma: 

135.525   Extintores de incendio portátiles 

(c) Todos los Aviones: Para operar un avión, 
el explotador debe asegurarse que este 
dispone de extintores de incendio 
portátiles que, cuando se descarguen, no 
causen contaminación peligrosa del aire 
dentro del avión, de los cuales al menos 
uno estará ubicado en el compartimiento 
de pilotos y en cada compartimiento de 
pasajeros que este separado del 
compartimiento de pilotos cuando no sea 
fácilmente accesible a los miembros de la 
tripulación de vuelo para su uso en los 
compartimientos de la tripulación, de 
pasajeros y, según proceda, de carga y en 
las cocinas de acuerdo con lo siguiente: 

(1) el tipo y cantidad de agente extintor de 
incendio debe ser adecuado para los 
tipos de fuego que puedan ocurrir en 
el compartimiento donde se prevé el 
uso del extintor de incendio; en el caso 
de los compartimientos para personas, 
se debe reducir al mínimo el peligro de 
concentración de gases tóxicos; 

(2) como mínimo un extintor de incendio 
portátil, que contenga Halón 1211 
(CBrCIF2), o un agente extintor 
equivalente, debe estar 
convenientemente situado en la 
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LAR 135   Requisitos de operación: Operaciones domésticas e 
internacionales regulares y no regulares 

Sección Titulo y contenido de la Sección Propuesta de mejora/Comentarios 
(4) como mínimo se debe disponer de un 

extintor de incendio portátil fácilmente 
accesible para su utilización en cada 
compartimiento de carga o equipaje de 
Clase A ó Clase B, y en cada 
compartimiento de carga de Clase E 
que sean accesibles a los miembros de 
la tripulación durante el vuelo; y 

(5) al menos un extintor de incendio portátil 
debe estar convenientemente situado 
en los compartimientos de pasajeros. 

(b) Helicópteros: Para operar un helicóptero; el 
explotador debe asegurarse que este 
dispone de los extintores portátiles de un 
tipo que, cuando se descarguen, no causen 
contaminación peligrosa del aire dentro del 
helicóptero; de acuerdo a lo siguiente: 

(1) como mínimo un extintor de incendio 
portátil, que contenga Halón 1211 
(CBrCIF2), o un agente extintor 
equivalente, debe estar convenien-
temente situado en la cabina de pilotaje 
para su uso por la tripulación de vuelo; y 

(2) como mínimo uno en cada compar-
timiento de pasajeros que esté 
separado del compartimiento de pilotos 
y que no sea fácilmente accesible al 
piloto o copiloto.  

 
 

cabina de pilotaje para su uso por la 
tripulación de vuelo; 

(3) como mínimo un extintor de incendio 
portátil debe estar situado, o ser 
fácilmente accesible en cada cocina 
no situadas en la cabina principal de 
pasajeros, de ser aplicable; 

(4) como mínimo se debe disponer de un 
extintor de incendio portátil fácilmente 
accesible para su utilización en cada 
compartimiento de carga o equipaje de 
Clase A ó Clase B, y en cada 
compartimiento de carga de Clase E 
que sean accesibles a los miembros 
de la tripulación durante el vuelo; y 

(5) al menos un extintor de incendio 
portátil debe estar convenientemente 
situado en los compartimientos de 
pasajeros. 

(d) Helicópteros: Para operar un helicóptero; 
el explotador debe asegurarse que este 
dispone de los extintores portátiles de un 
tipo que, cuando se descarguen, no 
causen contaminación peligrosa del aire 
dentro del helicóptero; de acuerdo a lo 
siguiente: 

(1) como mínimo un extintor de incendio 
portátil, que contenga Halón 1211 
(CBrCIF2), o un agente extintor 
equivalente, debe estar convenien-
temente situado en la cabina de 
pilotaje para su uso por la tripulación 
de vuelo; y 

(2) como mínimo uno en cada compar-
timiento de pasajeros que esté 
separado del compartimiento de 
pilotos y que no sea fácilmente 
accesible al piloto o copiloto.  

(e) Todo agente que se utilice en los 
extintores de incendios incorporados en 
los receptáculos destinados a desechar 
toallas, papel o residuos en los lavabos de 
un avión cuyo certificado de 
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LAR 135   Requisitos de operación: Operaciones domésticas e 
internacionales regulares y no regulares 

Sección Titulo y contenido de la Sección Propuesta de mejora/Comentarios 
aeronavegabilidad individual se haya 
expedido por primera vez el 31 de 
diciembre de 2011 o después y todo 
agente extintor empleado en los extintores 
de incendios portátiles de un avión cuyo 
certificado de aeronavegabilidad individual 
se haya expedido por primera vez el 31 de 
diciembre de 2016 o después: 

(1) cumplirá los requisitos mínimos de 
performance del Estado de matrícula 
que se apliquen; y, 

(2) no será de un tipo enumerado en el 
Anexo A, Grupo II, del Protocolo de 
Montreal relativo a las sustancias que 
agotan la capa de ozono, Octava 
edición, 2009. 

 
 

 Capítulo E: Requisitos para la 
tripulación de vuelo 

Capítulo E: Requisitos para la 
tripulación de vuelo 

 
 
 
 
 
135.835 

 

 

 

Experiencia reciente   

(a) El explotador no asignará a un piloto al 
mando o a un copiloto para que se haga 
cargo de los mandos de vuelo de un tipo o 
variante de un tipo de una aeronave durante 
el despegue y el aterrizaje, a menos que 
dicho piloto haya estado a cargo de los 
mandos de vuelo como mínimo en tres (3) 
despegues y en tres (3) aterrizajes, en los 
90 días precedentes, en el mismo tipo de 
aeronave o en un simulador de vuelo 
aprobado a tal efecto. 

(b) Cuando un piloto al mando o un copiloto 
vuela en diferentes variantes del mismo tipo 
de aeronave o en diferentes tipos de 
aeronave con características similares en 
términos de procedimientos de operación, 
sistemas y manejo, la AAC decidirá en qué 

De acuerdo con la Enmienda 14 al Anexo 6  
Parte III, Capitulo 7;  7.4 Cualificación, se 
propone lo siguiente: 

 

135.835 Experiencia reciente - Piloto al 
Mando y Copiloto 

(a) El explotador no asignará a un piloto al 
mando o a un copiloto para que se haga 
cargo de los mandos de vuelo de un tipo o 
variante de un tipo de una aeronave 
durante el despegue y el aterrizaje, a 
menos que dicho piloto haya estado a 
cargo de los mandos de vuelo como 
mínimo en tres (3) despegues y en tres (3) 
aterrizajes, en los 90 días precedentes, en 
el mismo tipo de aeronave o en un 
simulador de vuelo aprobado a tal efecto. 

(b) Cuando un piloto al mando o un copiloto 
vuela en diferentes variantes del mismo 
tipo de aeronave o en diferentes tipos de 
aeronave con características similares en 
términos de procedimientos de operación, 
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LAR 135   Requisitos de operación: Operaciones domésticas e 
internacionales regulares y no regulares 

Sección Titulo y contenido de la Sección Propuesta de mejora/Comentarios 
condiciones podrán combinarse los 
requisitos del Párrafo (a) de esta sección 
para cada variante o cada tipo de aeronave. 

 

sistemas y manejo, la AAC decidirá en qué 
condiciones podrán combinarse los 
requisitos del Párrafo (a) de esta sección 
para cada variante o cada tipo de 
aeronave. 

  
Apéndice A 

 
Apéndice A 

 

 

 

 

Apéndice 
A 

 

 
 
 
 
 
 
 

Organización y contenido del manual de 
operaciones – Aviones y helicópteros 

a. Organización.- …..   

b. Contenido.- ….. 

1. Parte A  - Generalidades 

i. Administración y control del manual 
de operaciones…….. 

ii. Estructura, organización, 
administración y 
responsabilidades……. 

iii. Control y supervisión de las 
operaciones…….. 

iv. Sistema de gestión de la seguridad 
operacional (SMS). La descripción 
del SMS incluirá al menos:….. 

v. Composición de las 
tripulaciones…… 

vi. Requisitos de calificación….. 

vii. Precauciones de salud e higiene 
para tripulaciones… 

viii. Limitaciones de tiempo de vuelo 

A. Limitaciones   de   tiempo   de  
vuelo, actividad y requisitos de 
descanso.  El esquema 
desarrollado por el explotador de 

 
 
De acuerdo con la Enmienda 35 al Anexo 6  
Parte I, nuevo texto de la sección 2.1.2 del  
Apéndice 2. 

 
 
 

Organización y contenido del manual de 
operaciones – Aviones y helicópteros 

a. Organización.- …..   

b. Contenido.- ….. 

1. Parte A  - Generalidades 

i. Administración y control del 
manual de operaciones…….. 

ii. Estructura, organización, 
administración y 
responsabilidades……. 

iii. Control y supervisión de las 
operaciones…….. 

iv. Sistema de gestión de la 
seguridad operacional (SMS). La 
descripción del SMS incluirá al 
menos:….. 

v. Composición de las 
tripulaciones…… 

vi. Requisitos de calificación….. 

vii. Precauciones de salud e 
higiene para tripulaciones… 

viii. Información y política relativas 
a la gestión de la fatiga, 
incluyendo: 
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LAR 135   Requisitos de operación: Operaciones domésticas e 
internacionales regulares y no regulares 

Sección Titulo y contenido de la Sección Propuesta de mejora/Comentarios 
acuerdo con las subpartes 
aplicables a cada tipo de 
operación: 

- tiempo de vuelo; 

- período de servicio; 

- período de servicio en 
vuelo; 

- período de descanso; 

- restricciones; 

- excepciones; y 

- descanso a bordo de la 
aeronave. 

B. Excesos de las limitaciones de 
tiempo de vuelo y de actividad y/o 
reducciones de los períodos de 
descanso.  Incluirá las 
condiciones bajo las cuales se 
podrá exceder el tiempo de vuelo 
y de actividad o se podrán reducir 
los períodos de descanso y los 
procedimientos empleados para 
informar de estas modificaciones. 

C. Mantenimiento de los registros del 
tiempo de vuelo, los períodos de 
servicio de vuelo y los períodos 
de descanso de todos los 
miembros de la tripulación. 

ix. Procedimientos de operación…… 

 

A. reglamentos que se refieren a 
limitaciones de tiempo de vuelo, 
periodos de servicio de vuelo y 
periodos de servicio y requisitos 
de periodos de descanso para 
los miembros de las 
tripulaciones de vuelo y de 
cabina, de conformidad con el 
135.240a; y,  

B. Política y documentación 
relativas al FRMS del 
explotador, de conformidad con 
el Apéndice K. 

Limitaciones de tiempo de vuelo 

C. Limitaciones   de   tiempo   de  
vuelo, actividad y requisitos de 
descanso.  El esquema 
desarrollado por el explotador 
de acuerdo con las subpartes 
aplicables a cada tipo de 
operación: 

- tiempo de vuelo; 

- período de servicio; 

- período de servicio en 
vuelo; 

- período de descanso; 

- restricciones; 

- excepciones; y 

- descanso a bordo de la 
aeronave. 

D. Excesos de las limitaciones de 
tiempo de vuelo y de actividad 
y/o reducciones de los períodos 
de descanso.  Incluirá las 
condiciones bajo las cuales se 
podrá exceder el tiempo de 
vuelo y de actividad o se podrán 
reducir los períodos de 
descanso y los procedimientos 
empleados para informar de 
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LAR 135   Requisitos de operación: Operaciones domésticas e 
internacionales regulares y no regulares 

Sección Titulo y contenido de la Sección Propuesta de mejora/Comentarios 
estas modificaciones. 

E. Mantenimiento de los registros 
del tiempo de vuelo, los 
períodos de servicio de vuelo y 
los períodos de descanso de 
todos los miembros de la 
tripulación. 

ix. Procedimientos de 
operación…… 

 
 

  
El LAR 135 no contiene el  
Apéndice K 

 
 

 

 

 

 

 

Apéndice 
K 

 

  

De acuerdo con la Enmienda 35 al Anexo 6  
Parte I, se propone incluir en LAR 135 un 
Apéndice (K), en el contiene el Apéndice 8 
"Requisitos del Sistema de Gestión de Riesgo 
Asociados a la Fatiga”, se sugiere la creación 
del siguiente Apéndice en el LAR 135 
 

Apéndice K 

 

Los sistemas de gestión de riesgos asociados a la 
fatiga (FRMS) 

Los sistemas de gestión de riesgos asociados a la 
fatiga (FRMS) establecidos de conformidad con la 
sección 135.240a del Capítulo B de este reglamento 
e  incluirán, como mínimo, lo siguiente: 
 
1. Política y documentación sobre el FRMS 
 
1.1 Criterios FRMS 
 
1.1.1 El explotador definirá su política en materia 
de FRMS, especificando claramente todos los 
elementos del FRMS. 
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1.1.2 La política requerirá que en el manual de 
operaciones se defina claramente el alcance de las 
operaciones con FRMS. 
 
1.1.3 La política: 
 
a) reflejará la responsabilidad compartida de la 
administración, las tripulaciones de vuelo y de 
cabina y otros miembros del personal que 
participen; 
b) establecerá claramente los objetivos de seguridad 
operacional del FRMS; 
c) llevará la firma del funcionario responsable, de la 
organización; 
d) se comunicará, con un respaldo visible, a todos 
los sectores y niveles pertinentes de la 
organización; 
e) declarará el compromiso de la administración 
respecto de la notificación efectiva en materia de 
seguridad operacional; 
f) declarará el compromiso de la administración 
respecto de la provisión de recursos adecuados para 
el FRMS; 
g) declarará el compromiso de la administración 
respecto la mejora continua del FRMS; 
h) requerirá que se especifiquen claramente las 
líneas jerárquicas de rendición de cuentas para la 
administración, las tripulaciones de vuelo y de 
cabina y otros miembros del personal que 
participen; y 
i) requerirá revisiones periódicas para garantizar 
que mantiene su pertinencia e idoneidad. 
 
Nota.— En el Manual de gestión de la seguridad 
operacional (Doc 9859) se describe la notificación 
efectiva de seguridad operacional. 
 
1.2 Documentación FRMS 
 
El explotador elaborará y mantendrá actualizada la 
documentación relativa al FRMS, en la que se 
describirá y registrará lo siguiente: 
 
a) política y objetivos del FRMS; 
b) procesos y procedimientos del FRMS; 
c) rendición de cuentas, responsabilidades y 
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autoridades respecto de los procesos y 
procedimientos; 
d) mecanismos para contar con la participación 
permanente de la administración, las tripulaciones 
de vuelo y de cabina y otros miembros del personal 
que intervienen; 
e) programas de instrucción en FRMS, necesidades 
de capacitación y registros de asistencia; 
f) tiempo de vuelo, períodos de servicio y períodos 
de descanso programados y reales, con 
desviaciones significativas y motivos por los que se 
anotaron las desviaciones; y 
Nota.— Las desviaciones significativas se 
describen en el Manual sobre FRMS (Doc xxxx). 
g) información elaborada por el FRMS incluyendo 
conclusiones a partir de datos recopilados, 
recomendaciones y medias adoptadas. 
 
2. Procesos de gestión de riesgos asociados a la 
fatiga 
 
2.1 Identificación de los peligros 
El explotador establecerá y mantendrá tres procesos 
fundamentales y documentados para identificar los 
peligros asociados a la fatiga: 
 
2.1.1 Proceso predictivo 
 
El proceso predictivo identificará los peligros 
asociados a la fatiga mediante el examen del 
horario de la tripulación y la consideración de 
factores que conocidamente repercuten en el sueño 
y la fatiga y que afectan al desempeño. Los 
métodos de análisis podrán incluir, sin carácter 
exclusivo, lo siguiente: 
a) experiencia operacional del explotador o de la 
industria y datos recopilados en tipos similares de 
operaciones; 
b) prácticas de programación de horario basadas en 
hechos; y 
c) modelos biomatemáticos. 
 
2.1.2 Proceso proactivo 
 
El proceso proactivo identificará los peligros 
asociados a la fatiga en el contexto de las 
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operaciones de vuelo en curso. Los métodos de 
análisis podrán incluir, sin carácter exclusivo, lo 
siguiente: 
a) notificación, por el individuo, de los riesgos 
asociados a la fatiga; 
b) estudios sobre fatiga de la tripulación; 
c) datos pertinentes sobre el desempeño de los 
miembros de las tripulaciones de vuelo y de cabina; 
d) bases de datos de seguridad operacional y 
estudios científicos disponibles; y 
e) análisis de la relación entre las horas previstas de 
trabajo y las horas de trabajo reales. 
 
2.1.3 Proceso reactivo 
 
El proceso reactivo identificará la contribución de 
los peligros asociados a la fatiga en los informes y 
sucesos relacionados con posibles consecuencias 
negativas para la seguridad operacional, a fin de 
determinar cómo podría haberse minimizado el 
impacto de la fatiga. Este proceso podrá iniciarse, 
como mínimo, a raíz de uno de los motivos que se 
indican a continuación: 
a) informes de fatiga; 
b) informes confidenciales; 
c) informes de auditoría; 
d) incidentes; y 
e) sucesos relacionados con el análisis de los datos 
de vuelo. 
 
2.2 Evaluación de los riesgos 
 
El explotador elaborará e implantará 
procedimientos de evaluación de riesgos que 
permitan determinar la probabilidad y posible 
gravedad de los sucesos relacionados con la fatiga e 
identificar los casos en que se requiere mitigar los 
riesgos conexos. 
 
2.2.1 Los procedimientos de evaluación de riesgos 
permitirán examinar los peligros detectados y 
vincularlos a: 
a) los procesos operacionales; 
b) su probabilidad; 
c) las posibles consecuencias; y 
d) la eficacia de las barreras y controles de 
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seguridad operacional existentes. 
 
2.3 Mitigación de los riesgos 
 
2.3.1 El explotador elaborará e implantará 
procedimientos de mitigación de los riesgos que 
permitan: 
a) seleccionar estrategias de mitigación apropiadas; 
b) implantar estrategias de mitigación; y 
c) controlar la aplicación y eficacia de las 
estrategias. 
 
3. Procesos de garantía de la seguridad 
operacional del FRMS 
 
3.1 El explotador elaborará y mantendrá procesos 
de garantía de la seguridad operacional del FRMS 
para: 
a) prever la supervisión continua de la actuación del 
FRMS, el análisis de tendencias y la medición para 
validar la eficacia de los controles de los riesgos de 
seguridad operacional asociados a la fatiga. Entre 
otras, las fuentes de datos podrán incluir lo 
siguiente: 
1) notificación e investigación de los peligros; 
2) auditorías y estudios; y 
3) exámenes y estudios sobre fatiga; 
 
b) contar con un proceso oficial para la gestión del 
cambio que habrá de incluir, entre otras cosas, lo 
siguiente: 
1) identificación de los cambios en el entorno 
operacional que puedan afectar al FRMS; 
2) identificación de los cambios dentro de la 
organización que puedan afectar al FRMS; y 
3) consideración de los instrumentos disponibles 
que podrían utilizarse para mantener o mejorar la 
actuación del FRMS antes de introducir cambios; y 
 
c) facilitar el mejoramiento continuo del FRMS, lo 
cual incluirá, entre otras cosas: 
1) la eliminación y/o modificación de los controles 
de riesgos que han tenido consecuencias no 
intencionales o que ya no se necesitan debido a 
cambios en el entorno operacional o de la 
organización. 
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2) evaluaciones ordinarias de las instalaciones, 
equipo, documentación y procedimientos; y 
3) la determinación de la necesidad de introducir 
nuevos procesos y procedimientos para mitigar los 
riesgos emergentes relacionados con la fatiga. 
 
4. Procesos de promoción del FRMS 
 
4.1 Los procesos de promoción del FRMS 
respaldan el desarrollo permanente del FRMS, la 
mejora continua de su actuación global y el logro 
de niveles óptimos de seguridad operacional. El 
explotador establecerá y aplicará lo siguiente, como 
parte de su FRMS: 
 
a) programas de instrucción para asegurar que la 
competencia corresponda a las funciones y 
responsabilidades de la administración, las 
tripulaciones de vuelo y de cabina, y todo otro 
miembro del personal que participe en el marco del 
FRMS previsto; y 
 
b) un plan de comunicación FRMS eficaz que: 
1) explique los criterios, procedimientos, y 
responsabilidades de todos los que participan; y 
2) describa las vías de comunicación empleadas 
para recopilar y divulgar la información relacionada 
con el FRMS. 
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Capítulo B: Operaciones de vuelo 

135.105 Aplicación 

Este capítulo prescribe reglas adicionales a 
las establecidas en el LAR 91, que se aplican 
a las operaciones de este reglamento.  

135.110 Servicios e instalaciones para 
las operaciones 

(a) El explotador no iniciará un vuelo a menos 
que haya determinado previamente, utili-
zando datos oficiales de los servicios de 
información aeronáutica o de otras fuen-
tes autorizadas, que las instalaciones y 
servicios terrestres y marítimos, incluidas 
las instalaciones de comunicaciones y las 
ayudas para la navegación, requeridas 
para ese vuelo y para la seguridad de la 
aeronave y protección de sus pasajeros: 

(1) estén disponibles; 

(2) sean adecuadas al tipo de operación 
del vuelo previsto; y 

(3) funcionen debidamente para ese fin. 

(b) El explotador notificará, sin retraso indebi-
do, cualquier deficiencia de las instalacio-
nes y servicios, observada en el curso de 
sus operaciones, a la autoridad directa-
mente encargada de los mismos. 

135.115 Instrucciones para las opera-
ciones de vuelo  

(a) El explotador se encargará que todo el 
personal de operaciones esté debidamen-
te instruido en sus respectivas obligacio-
nes y responsabilidades y de la relación 
que existe entre éstas y las operaciones 
de vuelo en conjunto. 

(b) el rotor del helicóptero no se hará girar 
con potencia de motor sin que se encuen-
tre un piloto calificado al mando. El explo-
tador proporcionará las instrucciones es-
pecíficas y procedimientos que habrá de 
seguir el personal, salvo los pilotos califi-
cados que tengan que girar el rotor con 
potencia de motor para fines ajenos al 
vuelo. 

(c) El explotador publicará instrucciones para 
las operaciones y proporcionará informa-
ción sobre la performance ascensional de 
la aeronave con todos los motores en fun-
cionamiento, para que el piloto al mando 
pueda determinar la pendiente ascensio-

nal que puede alcanzarse durante la fase 
de salida en las condiciones de despegue 
existentes y con el procedimiento de des-
pegue previsto. Asimismo, suministrará 
los datos de performance para todas las 
fases de vuelo restantes Esta información 
deberá incluirse en el manual de opera-
ciones. 

135.120 Altitudes mínimas de vuelo 
(operaciones en condiciones 
IFR)  

(a) La AAC puede permitir al explotador esta-
blecer altitudes mínimas de vuelo para las 
rutas a ser operadas respecto a las cuales 
el Estado de sobrevuelo o el Estado res-
ponsable haya establecido altitudes míni-
mas de vuelo, siempre que no sean infe-
riores a las establecidas por dichos Esta-
dos, a no ser que hayan sido expresa-
mente aprobadas. 

(b) Para aquellas rutas respecto a las cuales 
el Estado de sobrevuelo o el Estado res-
ponsable no ha establecido altitudes 
mínimas de vuelo, el explotador debe es-
pecificar el método por el cual se propone 
determinar las altitudes mínimas de vuelo 
para las operaciones realizadas en esas 
rutas e incluir este método en su manual 
de operaciones. Las altitudes mínimas de 
vuelo determinadas de conformidad con el 
método mencionado, no deben ser inferio-
res a las especificadas en el Anexo 2 al 
Convenio sobre Aviación Civil Internacio-
nal. 

(c) El método para establecer las altitudes 
mínimas de vuelo debe ser aprobado por 
el Estado del explotador. 

135.125 Mínimos de utilización de 
aeródromo y/o helipuerto (ope-
raciones en condiciones IFR) 

(a) En la determinación de los mínimos de 
utilización de aeródromo y/o helipuerto: 

(1) el explotador establecerá, para cada 
aeródromo o helipuerto que planifique 
utilizar, los mínimos de utilización de 
aeródromo o helipuerto que no serán 
inferiores a ninguno de los que esta-
blezca para esos aeródromos o heli-
puertos el Estado en el cual estén si-
tuados, excepto cuando así lo aprue-
be específicamente dicho Estado. 

(2) el método aplicado en la determina-
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ción de los mínimos de utilización de 
aeródromo o helipuerto será aprobado 
por la AAC. 

(b) Al establecer los mínimos de utilización de 
aeródromo o helipuerto que se aplicarán a 
cualquier operación particular, el explota-
dor deberá tener en cuenta: 

(1) el tipo, performance y características 
de la aeronave; 

(2) la composición de la tripulación de 
vuelo, su competencia y experiencia; 

(3) las dimensiones y características de 
las pistas o de los helipuertos que 
pueden ser seleccionados para su uti-
lización y la dirección de la aproxima-
ción; 

(4) la idoneidad y performance de las 
ayudas visuales y no visuales dispo-
nibles en tierra; 

(5) los equipos de que dispone la aerona-
ve para la navegación y/o control de la 
trayectoria de vuelo durante el despe-
gue, aproximación, enderezamiento, 
aterrizaje, rodaje y aproximación frus-
trada; 

(6) los obstáculos situados en las áreas 
de aproximación y aproximación frus-
trada y la altitud/altura de franquea-
miento de obstáculos para realizar los 
procedimientos de aproximación por 
instrumentos y los de contingencia;  

(7) los obstáculos situados en el área de 
ascenso inicial y los márgenes nece-
sarios de franqueamiento de obstácu-
los; y 

(8) los medios utilizados para determinar 
y notificar las condiciones meteoroló-
gicas.  

(c) El explotador no realizará operaciones de 
aproximación y aterrizaje de las Categor-
ías II y III a menos que se proporcione in-
formación RVR. 

135.130 Registros de combustible y 
aceite 

(a) El explotador: 

(1) tendrá disponible registros de consu-
mo de combustible y aceite para per-
mitir que la AAC se cerciore de que, 
en cada vuelo, se cumple con lo pres-

crito en las Secciones 135.625 y 
135.685; y 

(2) conservará los registros de combusti-
ble y aceite durante un período de tres 
meses. 

135.135 Requerimientos para el man-
tenimiento de registros 

(a) El explotador mantendrá y tendrá disponible 
para inspección de la AAC, en su sede 
principal de negocios o en otro lugar apro-
bado por dicha autoridad, los siguientes do-
cumentos: 

(1) el certificado de explotador de servicios 
aéreos (AOC); 

(2) las especificaciones relativas a las ope-
raciones (OpSpecs); 

(3) una lista actualizada de las aeronaves 
empleadas o disponibles para ser uti-
lizadas en operaciones según este re-
glamento y las operaciones para las 
cuales cada aeronave está equipada; 
y 

(4) un registro individual de cada piloto 
utilizado en operaciones según este 
reglamento, incluyendo la siguiente in-
formación: 

(i) el nombre completo; 

(ii) las licencias (por tipo y número) y 
las habilitaciones que posee; 

(iii) la experiencia aeronáutica en de-
talle suficiente que permita deter-
minar las calificaciones para ac-
tuar en operaciones según este 
reglamento; 

(iv) las tareas vigentes y la fecha de 
asignación a esas tareas;  

(v) la fecha de vigencia y la clase de 
evaluación médica que posee; 

(vi) la fecha y el resultado de la ins-
trucción inicial y entrenamiento 
periódico y de cada una de las 
pruebas de pericia y verificacio-
nes de la competencia iniciales y 
periódicas y, las verificaciones en 
línea requeridas  según este re-
glamento y el tipo de aeronave 
operada durante esas pruebas o 
verificaciones; 

(vii) el tiempo de vuelo y de servicio 
de los pilotos en detalle suficiente 
que permita determinar el cum-
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plimiento con las limitaciones de 
tiempo de vuelo y tiempo de ser-
vicio, prescritas por la AAC; 

(viii) la autorización del piloto inspector 
del explotador, si la posee; 

(ix) cualquier acción tomada con res-
pecto a la cancelación del empleo 
del piloto, ya sea por descalifica-
ción médica o profesional; y 

(x) la fecha de cumplimiento de la fa-
se inicial y de cada fase periódica 
de instrucción requeridas por este 
reglamento. 

(b) El explotador mantendrá: 

(1) el registro requerido por el Párrafo (a) 
(3) de esta sección durante un período 
de 6 meses; y  

(2) cada registro requerido por el Párrafo 
(a) (4) de esta sección durante un 
período de 12 meses. 

(c) El explotador será responsable de la pre-
paración y exactitud del manifiesto de 
carga y de su duplicado, que contendrá in-
formación acerca de la carga de la aero-
nave. El manifiesto de carga debe ser 
preparado antes de cada despegue y de-
be incluir: 

(1) el número de pasajeros; 

(2) el peso (masa) total de la aeronave 
cargada; 

(3) el peso (masa) máximo de despegue 
permitido para ese vuelo; 

(4) los límites del centro de gravedad; 

(5) el centro de gravedad de la aeronave 
cargada. Al respecto, no es necesario 
calcular el centro real de gravedad, si 
se carga la aeronave de acuerdo al 
programa de carga u otro método 
aprobado que asegure que el centro 
de gravedad de la aeronave cargada 
está dentro de los límites aprobados. 
En estos casos, se debe hacer una 
anotación en el manifiesto de carga, 
que indique que el centro de gravedad 
está dentro de los límites de acuerdo al 
programa de carga u otro método 
aprobado; 

(6) la matrícula de la aeronave y número 
de vuelo; 

(7) lugar de salida y de destino; y, 

(8) la identificación de los miembros de la 
tripulación y la asignación de la posi-
ción de cada uno de ellos dentro de la 

tripulación. 

d) El piloto al mando de la aeronave para la 
cual se prepara el manifiesto de carga, de-
be llevar a bordo una copia de dicho mani-
fiesto. El explotador mantendrá copias del 
manifiesto de carga completo, durante un 
período de 30 días en su base principal de 
operaciones o en otro lugar aprobado por 
la AAC. 

135.140 Informe de irregularidades 
mecánicas 

(a) El explotador proveerá un registro técnico 
de vuelo que debe ser llevado a bordo de 
cada aeronave, en el que se registren o 
difieran las irregularidades mecánicas y 
sus correcciones. 

(b) El piloto al mando anotará en el registro 
técnico de vuelo toda irregularidad 
mecánica que observe durante el vuelo. 
Antes de cada vuelo, el piloto al mando 
determinará el estado de cada irregularidad 
registrada en el vuelo anterior. 

(c) Toda persona que efectúa acciones para 
corregir o diferir con respecto a fallas 
observadas o reportadas o de 
malfuncionamiento de una estructura, 
planta de poder, hélice, rotor o accesorio, 
anotará la acción efectuada en el registro 
técnico de vuelo según los requerimientos 
aplicables de mantenimiento establecidos 
en las LAR. 

(d) El explotador debe establecer un 
procedimiento para mantener copias del 
registro técnico de vuelo requerido por esta 
sección, a bordo de la aeronave, para 
ponerlas a disposición del personal 
correspondiente y debe incluir este 
procedimiento en el manual de control de 
mantenimiento requerido por la Sección 
135.035 

135.145 Informes de condiciones me-
teorológicas potencialmente 
peligrosas e irregularidades 
en las instalaciones terrestres 
o ayudas a la navegación 

(a) Cada vez que un piloto encuentre en vue-
lo, condiciones meteorológicas potencial-
mente peligrosas o irregularidades en las 
instalaciones de comunicaciones y de na-
vegación, cuyo conocimiento considere 
esencial para la seguridad de otros vue-
los, notificará a la estación de tierra apro-
piada, tan pronto como sea aplicable. 

(b) La estación de tierra que reciba la infor-
mación, notificará de tales condiciones e 
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irregularidades a la agencia directamente 
responsable por la operación de las insta-
laciones y servicios. 

135.150 Información sobre el equipo 
de emergencia y superviven-
cia llevado a bordo 

(a) Los explotadores dispondrán en todo 
momento, para comunicación inmediata a 
los centros coordinadores de salvamento, 
de listas que contengan información sobre 
el equipo de emergencia y supervivencia 
llevado a bordo de sus aeronaves. La in-
formación comprenderá, según corres-
ponda: 

(1) el número, color y tipo de las balsas 
salvavidas y de las señales pirotécni-
cas; 

(2) detalles sobre material médico de 
emergencia; 

(3) provisión de agua; y 

(4) tipo y frecuencia del equipo portátil de 
radio de emergencia.  

135.155 Restricción o suspensión de 
las operaciones: Continua-
ción del vuelo en una emer-
gencia 

(a) Si el explotador o piloto al mando conoce 
de condiciones, incluidas las condiciones 
del aeródromo, helipuerto y de la pista, que 
representan un peligro para la seguridad 
operacional, restringirá o suspenderá las 
operaciones hasta que dichas condicionen 
hayan sido corregidas o dejen de existir.  

(b) Ningún piloto al mando puede permitir que 
un vuelo continúe hacia cualquier 
aeródromo o helipuerto de aterrizaje 
proyectado, bajo las condiciones conocidas 
en el Párrafo (a) de esta sección, a menos 
que, en su opinión estime que dichas 
condiciones serán corregidas en el tiempo 
estimado de arribo o no exista un 
procedimiento más seguro. En este último 
caso, la continuación del vuelo hacia el 
aeródromo o helipuerto previsto constituye 
una situación de emergencia según lo 
establecido en la Sección 135.030 del 
Capítulo A de este reglamento. 

135.160 Verificación de la condición 
de aeronavegabilidad 

El piloto al mando no podrá iniciar un vuelo, a 
menos que verifique que las inspecciones de 
aeronavegabilidad requeridas por la Sección 
91.1110 o 135.1415, han sido realizadas. 

135.165 Preparación de los vuelos 

(a) No se iniciará ningún vuelo hasta que no 
se hayan completado los formularios de 
preparación del vuelo en los que se certi-
fique que el piloto al mando ha comproba-
do que: 

(1) La aeronave reúne condiciones de ae-
ronavegabilidad; 

(2) los instrumentos y equipo prescritos 
en este reglamento para el tipo de 
operación que vaya a efectuarse, 
estén instalados y son suficientes pa-
ra realizar el vuelo; 

(3) se ha obtenido la conformidad (visto 
bueno) de mantenimiento de la aero-
nave; 

(4) el peso (masa) de la aeronave y el 
emplazamiento del centro de grave-
dad son tales que puede realizarse el 
vuelo con seguridad, teniendo en 
cuenta las condiciones de vuelo pre-
vistas; 

(5) la carga transportada esté debida-
mente distribuida y sujeta; 

(6) se ha llevado a cabo una inspección 
que indique que pueden cumplirse las 
limitaciones de utilización de la per-
formance de la aeronave, respecto al 
vuelo en cuestión; y 

(7) se ha cumplido los requisitos relativos 
al planeamiento operacional del vuelo. 

135.170 Plan operacional de vuelo 

(a) Para cada vuelo proyectado, el piloto al 
mando preparará un plan operacional de 
vuelo. 

(b) El plan operacional de vuelo lo aprobará y 
firmará el piloto al mando. 

(c) Una copia del plan operacional de vuelo 
se entregará al explotador o a un agente 
designado o, si ninguno de estos proce-
dimientos fuera posible, al jefe del aeró-
dromo o se dejará constancia en un lugar 
conveniente en el punto de partida. 

(d) El explotador incluirá en el manual de 
operaciones el contenido y uso del plan 
operacional de vuelo.  

135.175 Plan de vuelo para los servi-
cios de tránsito aéreo (ATS) 

(a) Para cada vuelo proyectado, el piloto al 
mando preparará un plan de vuelo ATS. 
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(b) Ninguna persona puede despegar una 
aeronave, salvo que el explotador haya 
presentado el plan de vuelo a la depen-
dencia ATS apropiada. 

(c) el piloto al mando presentará el plan de 
vuelo conteniendo la información requeri-
da a la dependencia ATS apropiada o, 
cuando opere en el extranjero, a la autori-
dad apropiada designada. Sin embargo, si 
las instalaciones y servicios de comunica-
ción no se encuentran disponibles, el pilo-
to al mando presentará el plan de vuelo 
tan pronto como sea practicable después 
que la aeronave ha despegado. Un plan 
de vuelo debe continuar vigente para todo 
el vuelo. 

(d) cuando no haya dependencia de los ser-
vicios de tránsito aéreo en el aeródromo 
de llegada, el piloto al mando debe dar 
aviso de llegada, a la dependencia más 
cercana de control de tránsito aéreo, por 
los medios más rápidos de que disponga, 
ya sea, por teléfono, fax u otro medio dis-
ponible o, cuando sea posible, comuni-
cará vía radio a dicha dependencia, la 
hora estimada de aterrizaje, antes de rea-
lizar ese aterrizaje.  

135.180 Instrucciones operacionales 
durante el vuelo  

El explotador coordinará, siempre que sea 
posible, con la correspondiente dependencia 
ATS, las instrucciones operacionales que im-
pliquen un cambio en el plan de vuelo ATS, 
antes de transmitirlas a la aeronave. 

135.185 Inspecciones y verificaciones 
por la AAC 

El explotador y cada persona empleada por él, 
permitirán a los inspectores acreditados de la 
AAC, en cualquier momento o lugar, realizar 
inspecciones o pruebas (incluyendo las ins-
pecciones en ruta) para determinar el fiel 
cumplimiento de los reglamentos, el AOC y las 
OpSpecs.  

135.190 Credenciales del inspector: 
Admisión a la cabina de pilo-
taje y asiento delantero del 
observador 

(a) Siempre que, en el desempeño de sus 
labores de inspección, un inspector de la 
AAC presente su credencial al piloto al 
mando de una aeronave operada por el 
explotador, al inspector se le proveerá 
acceso libre e ininterrumpido a la cabina de 
pilotaje.  Sin embargo,  este párrafo no 

limita la autoridad de emergencia del piloto 
al mando para excluir a cualquier persona 
de la cabina de pilotaje, en interés de la 
seguridad; 

(b) El asiento delantero del observador en la 
cabina de mando, o un asiento delantero 
de pasajeros con auricular o 
intercomunicador, debe ser provisto por el 
explotador para uso del inspector mientras 
efectúa las inspecciones en ruta. La 
ubicación y el equipamiento del asiento, 
con respecto a su adecuación para 
conducir las inspecciones en ruta, serán 
determinados por la AAC 

135.195 Responsabilidad del control 
operacional 

(a) El explotador, o un representante por él 
designado, asumirá la responsabilidad del 
control operacional. 

(b) La responsabilidad del control operacional 
se delegará únicamente en el piloto al 
mando y en el despachador de vuelo, si el 
método aprobado de control y supervisión 
de las operaciones de vuelo del explota-
dor requiere de despachadores de vuelo. 

(c) El explotador listará en el manual de ope-
raciones, el nombre y el título de cada 
persona autorizada por él, para ejercer el 
control operacional. 

135.200 Procedimientos de aproxima-
ción por instrumentos y 
mínimos meteorológicos para 
aterrizajes IFR 

(a) Todas las aeronaves operadas de con-
formidad con las reglas de vuelo por ins-
trumentos observarán los procedimientos 
de vuelo por instrumentos aprobados por 
el Estado en que esté situado el aeródro-
mo o helipuerto. 

(b) Ningún piloto puede realizar una aproxi-
mación por instrumentos en un aeródromo 
o helipuerto, salvo que la aproximación 
sea realizada de acuerdo con los proce-
dimientos de aproximación por instrumen-
tos y con los mínimos meteorológicos pa-
ra aterrizaje IFR, aprobados y estableci-
dos en las OpSpecs del explotador.   

135.205 Requisitos de localización de 
vuelo 

(a) El  explotador establecerá procedimientos 
de localización de cada vuelo para el cual 
no se ha presentado un plan de vuelo 
ATS, de manera que: 

(1) provea al explotador al menos la in-
formación requerida a ser incluida en 
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un plan de vuelo VFR; 

(2) provea notificación oportuna a una 
instalación ATS o a un centro coordi-
nador de búsqueda y salvamento, si la 
aeronave esta demorada o extraviada, 
y 

(3) provea al explotador la ubicación, fe-
cha y hora estimada para restablecer 
comunicaciones de radio o telefónicas 
en caso de que el vuelo se realice en 
un área donde las comunicaciones no 
puedan ser mantenidas. 

(b) La información de localización de vuelo 
deberá mantenerse en la sede principal 
de negocios del explotador o en otro lugar 
designado por él en los procedimientos de 
localización de vuelo, hasta que se com-
plete el vuelo. 

(c) El explotador proporcionará a la AAC, una 
copia de los procedimientos de localiza-
ción de vuelo, así como de cualquier en-
mienda, a menos que estos procedimien-
tos estén incluidos en el manual de ope-
raciones requerido por este reglamento. 

135.210 Suministro de información 
operacional y de sus enmien-
das 

 
(a) El explotador informará a cada uno de sus 

empleados, sobre las OpSpecs que se 
aplican a sus obligaciones y responsabili-
dades y pondrá a disposición de cada pi-
loto, la siguiente documentación vigente: 

(1) publicaciones aeronáuticas (cartas 
aeronáuticas de ruta y de área 
terminal, procedimientos de salida y de 
aproximación por instrumentos, AIP, 
etc) 

(2) este reglamento y el LAR 91; 

(3) manuales de equipamiento de la 
aeronave y manual de vuelo de la 
aeronave (AFM) o su equivalente; y 

(4) para operaciones en el extranjero, el 
manual de información de vuelo 
internacional o una publicación 
comercial que contenga la misma 
información concerniente a los 
requerimientos de entrada y 
operacionales pertinentes al país 
extranjero o países involucrados. 

135.215 Información operacional re-
querida 

(a) El explotador proveerá para uso de la 

tripulación, la siguiente documentación 
vigente, apropiada y accesible en la cabina 
de pilotaje: 
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(1) una lista de verificación de cabina de 
pilotaje; 

(2) para aeronaves multimotores o para 
aeronaves con tren de aterrizaje retrác-
til, una lista de verificación de cabina 
de pilotaje, que contenga los procedi-
mientos requeridos por el Párrafo (c) 
de esta sección, como sea apropiado; 

(3) cartas de navegación aeronáuticas 
pertinentes y actualizadas; 

(4) para operaciones IFR, cartas de nave-
gación pertinentes en ruta, de área 
terminal, de aproximación y de aterri-
zaje;  

(5) para aeronaves multimotores, datos de 
performance de ascenso con un motor 
inoperativo y si la aeronave es aproba-
da para IFR, los datos deben ser sufi-
cientes que permitan al piloto determi-
nar el cumplimiento del Párrafo       
135.1335 (a) (1) del Capítulo I de este 
reglamento; y 

(6) toda información esencial relativa a los 
servicios de búsqueda y salvamento 
del área sobre la cual vayan a volar. 

(b) Cada lista de verificación de cabina de 
pilotaje requerida por el Párrafo (a) (1) de 
esta sección, deberá contener los 
siguientes procedimientos: 

(1) antes del encendido de motores; 

(2) antes del despegue; 

(3) crucero; 

(4) antes del aterrizaje;  

(5) después del aterrizaje; y 

(6) apagado de motores. 

(c) Cada lista de verificación de emergencia 
de cabina de pilotaje requerida en el 
Párrafo (a) (2) de esta sección, deberá 
contener los siguientes procedimientos, 
como sea apropiado: 

(1) operación de emergencia de los siste-
mas de combustible, hidráulico, eléctri-
co y mecánico; 

(2) operaciones de emergencia de instru-
mentos y controles; 

(3) procedimientos de motor inoperativo; y 

(4) cualquier otro procedimiento de emer-
gencia, necesario para la seguridad de 
la operación. 

135.220 Transporte de personas sin 
cumplir con los requisitos de 
transporte de pasajeros de 
este reglamento 

(a) Las siguientes personas pueden ser 
transportadas a bordo de una aeronave 
sin cumplir con los requisitos de transpor-
te de pasajeros de este reglamento: 

(1) un miembro de la tripulación u otro 
empleado del explotador; 

(2) una persona necesaria para la 
manipulación segura de animales en la 
aeronave; 

(3) una persona necesaria para la 
manipulación segura de mercancías 
peligrosas; 

(4) una persona que desempeña labores 
como guardia de seguridad o de honor 
y que acompaña un envío realizado 
por o bajo la autoridad del Estado; 

(5) un mensajero o supervisor militar de 
ruta transportado por un explotador en 
operaciones realizadas de acuerdo con 
un contrato militar, si ese explotador es 
específicamente autorizado por el 
servicio militar apropiado; 

(6) un representante autorizado por la 
AAC que realiza inspecciones en ruta; 
y 

(7) una persona autorizada por la AAC 
que está realizando tareas 
relacionadas con la operación de carga 
del explotador. 

135.225  Transporte de carga, inclu-
yendo equipaje de mano 

(a) El explotador no transportará carga, inclu-
yendo equipaje de mano en sus aerona-
ves, a menos que: 

(1) sea transportada en un compartimien-
to o contenedor aprobado. 

(2) esté asegurada por un medio aproba-
do; o 

(3) sea transportada de acuerdo con cada 
uno de los siguientes párrafos: 

(i) para carga, debe estar asegurada 
apropiadamente por un cinturón 
de seguridad u otro medio de fija-
ción aprobado, que tenga la sufi-
ciente resistencia para eliminar la 
posibilidad de que se mueva du-
rante todas las condiciones nor-
males anticipadas en vuelo y en 
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tierra; o para evitar el movimiento 
del equipaje de mano durante una 
turbulencia. 

(ii) esté embalada o cubierta de for-
ma tal que pueda evitar posibles 
heridas a los ocupantes. 

(iii) no imponga cargas sobre los 
asientos o estructura del piso que 
excedan las limitaciones de carga 
de esos componentes. 

(iv) no esté ubicada en una posición 
que obstruya el acceso o el uso 
de las salidas de emergencia o 
salidas normales, el uso de  pasi-
llos entre la cabina de pilotaje y el 
compartimiento de pasajeros, o 
esté colocada en una posición 
que oculten las señales a los pa-
sajeros de ajustarse el cinturón, 
de no fumar o cualquier señal de 
salida requerida, a menos que 
sea provista una señal auxiliar u 
otro medio aprobado para la noti-
ficación apropiada al pasajero. 

(v) que no se transportada directa-
mente sobre los pasajeros senta-
dos. 

(vi) sea almacenada de acuerdo con 
esta sección para el despegue y 
aterrizaje. 

(vii) para operaciones que sólo trans-
portan carga, el Párrafo (3)(iv) de 
esta sección no aplica si la carga 
es colocada de forma tal que por 
lo menos exista una salida de 
emergencia o salida normal dis-
ponible, para que los ocupantes 
de la aeronave tengan una vía li-
bre sin obstáculos en caso de que 
ocurra una emergencia. 

(4) cada asiento de pasajeros bajo el cual 
se coloque equipaje de mano, estará 
provisto de medios que impidan que 
esos artículos se muevan a causa de 
posibles impactos durante un aterriza-
je de emergencia, que sea lo suficien-
temente severo como para inducir 
fuerzas de inercia criticas especifica-
das en las reglamentaciones relativas 
a las condiciones de aterrizaje de 
emergencia bajo las cuales la aerona-
ve fue certificada de tipo. 

(5) cuando la carga es transportada en 
compartimientos de carga que requie-
ren el ingreso de un tripulante para 
extinguir cualquier fuego que pueda 
ocurrir durante el vuelo, la carga debe 
ser distribuida de tal manera que per-
mita al tripulante alcanzar efectiva-
mente todas las partes del comparti-
miento con el contenido del extintor de 
fuego manual. 

135.230 Oxígeno de uso médico para 
los pasajeros 

(a) El explotador no permitirá el transporte u 
operación de un equipo para 
almacenamiento, generación o suministro 
de oxígeno médico, salvo que la unidad a 
transportarse esté construida de tal modo 
que todas sus válvulas, conectores 
metálicos y medidores, estén protegidos 
contra daños durante el transporte u 
operación, y a menos que se cumplan las 
siguientes condiciones: 

(1) el equipo debe estar: 

(i) aprobado o en conformidad con 
los requisitos de fabricación, em-
balaje, marcación, rotulación y re-
querimientos de mantenimiento; 

(ii) cuando es propiedad del explota-
dor, debe ser mantenido según el 
programa aprobado de manteni-
miento; 

(iii) libre de contaminantes inflamables 
en toda su superficie exterior; y 

(iv) asegurado adecuadamente; 

(2) cuando el oxígeno es almacenado en 
estado líquido, el equipo debe haber 
estado bajo el programa de manteni-
miento aprobado del explotador desde 
que fue comprado nuevo o desde que 
el contenedor fue purgado por última 
vez. 

(3) cuando el oxígeno es almacenado en 
forma de gas comprimido: 

(i) cuando es propiedad del explota-
dor, debe ser mantenido bajo su 
programa aprobado de manteni-
miento; y 

(ii) la presión en cualquier cilindro de 
oxígeno no debe exceder la pre-
sión nominal del cilindro. 

(4) el piloto al mando debe ser informado 
cuando el equipo está a bordo de la 
aeronave y cuando se propone utilizar-
lo; y 



LAR 135 Capítulo B  Operaciones de vuelo 

12/12/2008 135-B-9 Primera edición 

(5) el equipo debe ser almacenado y cada 
persona que lo utilice debe estar sen-
tada de tal manera que no obstaculice 
el acceso o el uso de cualquier salida 
de emergencia o salida regular reque-
rida o del pasillo del compartimiento de 
pasajeros. 

(b) Ninguna persona puede fumar y el 
explotador no permitirá fumar durante el 
vuelo; 

(c) El explotador no permitirá a una persona, si 
no está instruida en el uso del equipo del 
oxígeno medicinal, a conectar o 
desconectar las botellas de oxígeno u otro 
componente auxiliar, mientras algún 
pasajero esté a bordo de la aeronave; 

(d) El Párrafo (a) (1) (i) de esta sección no se 
aplica  cuando el equipo es proporcionado 
por un servicio médico profesional o de 
emergencia médica para su uso a bordo de 
una aeronave durante una emergencia 
médica cuando ningún otro medio práctico 
de transporte, incluido cualquier otro 
explotador apropiadamente equipado, este 
razonablemente disponible y la persona 
transportada por la emergencia médica es 
acompañada por una persona entrenada 
en el uso de oxigeno médico; y 

(e) Todo explotador que según la autoridad del 
Párrafo (d), se desvíe del Párrafo (a) (1) (i) 
de esta sección en una emergencia 
médica, debe, dentro de 10 días, después 
del desvío, enviar a la AAC un informe 
completo de la operación involucrada, 
incluyendo una descripción y las razones 
de tal desvío. 

135.235 Altitudes mínimas para uso 
del piloto automático 

(a) Excepto lo previsto en los Párrafos (b), (c) 
y (d) de esta sección, ninguna persona 
puede utilizar un piloto automático a una 
altitud sobre el terreno que sea menor a 
500 pies o menor que el doble de la altitud 
máxima de pérdida especificada en el 
AFM o equivalente para un malfunciona-
miento del piloto automático, cualquiera 
que sea más alta. 

(b) Cuando se utiliza una instalación de 
aproximación por instrumentos, que no 
sea el ILS, ninguna persona puede usar el 
piloto automático a una altura sobre el te-
rreno que sea menor a 50 pies por debajo 
de la altitud mínima de descenso (MDA) 
aprobada para ese procedimiento o menor 
que el doble de la altitud máxima de 
pérdida especificada en el AFM o equiva-

lente para un malfuncionamiento del piloto 
automático en condiciones de aproxima-
ción, cualquiera que sea más alta. 

(c) En aproximaciones ILS, cuando se 
reporten que las condiciones 
meteorológicas son menores a los mínimos 
VFR especificados en el LAR 91.155, 
ninguna persona puede utilizar el piloto 
automático con acoplador de aproximación, 
a una altura sobre el terreno menor a 50 
pies o menor a la altitud máxima permitida 
especificada en el AFM aprobado o 
equivalente para un mal funcionamiento del 
piloto automático con acoplador de 
aproximación, cualquier que sea mayor; 

(d) Sin considerar los Párrafos (a), (b) o (c) de 
esta sección, la AAC puede emitir las 
OpSpecs para permitir el uso, hasta la 
toma de contacto, de un sistema de guía 
de control de vuelo aprobado que tenga 
capacidad automática, si: 

(1) el sistema no contiene ninguna pérdida 
de altitud (sobre cero) especificada en 
el AFM aprobado, o su equivalente por 
mal funcionamiento del piloto auto-
mático con acoplador de aproximación; 
y 

(2) La AAC determina que el uso del sis-
tema para la toma de contacto de la 
aeronave, no afectará adversamente 
los requisitos de seguridad de esta 
sección. 

(e) No obstante lo establecido en el Párrafo (a) 
de esta sección, la AAC emitirá OpSpecs 
para permitir el uso de un sistema de piloto 
automático aprobado con capacidad 
automática durante el despegue y fase de 
ascenso inicial de vuelo, siempre que: 

(1) el AFM aprobado de la aeronave es-
pecifique una restricción de certifica-
ción de altitud mínima de conexión del 
piloto automático; 

(2) el sistema no esté conectado antes de 
la restricción de certificación de la alti-
tud  mínima de conexión especificada 
en el AFM aprobado de la aeronave o 
de una altitud especificada por la 
AAC, cualquiera que sea mayor; y 

(3) La AAC determine que el uso del sis-
tema no afectará de otra manera los 
requisitos de seguridad requeridos por 
esta sección.  

(f) Esta sección no se aplica a operaciones 
realizadas con helicópteros. 
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135.240 Tripulación de vuelo: Limita-
ciones en el uso de sus servi-
cios 

(a) El explotador no utilizará los servicios de 
un tripulante de vuelo a menos que la 
persona que desempeñe esos servicios:  

(1) posea una licencia apropiada y válida; 
y 

(2) esté calificada de acuerdo con las LAR 
aplicables, para la operación en la que 
será utilizada. 

 
135.240a Gestión de la Fatiga 
 
El explotador con fines de gestión de sus ries-
gos de seguridad operacional relacionados 
con la fatiga, deberá establecer: 
 

(a) limitaciones del tiempo de vuelo, períodos 
de servicio de vuelo, períodos de servicio y 
períodos de descanso que estén dentro de 
los reglamentos prescriptivos de gestión de 
la fatiga establecidos por el Estado del 
explotador, conforme el Capítulo F de este 
reglamento; o 

(b) un sistema de gestión de riesgos 
asociados a la fatiga (FRMS) para todas 
las operaciones, conforme el Apéndice K 
(Requisitos del Sistema de Gestión de 
Riesgos Asociados a la Fatiga), que tendrá 
como mínimo, que:  

(1) incorporar principios y conocimientos 
científicos en el FRMS; 

(2) identificar constantemente los peligros 
de seguridad operacional relaciona-
dos con la fatiga y los riesgos resul-
tantes; 

(3) asegurar la pronta aplicación de me-
didas correctivas necesarias para ate-
nuar eficazmente los riesgos asocia-
dos a los peligros; 

(4) facilitar el control permanente y la 
evaluación periódica de la mitigación 
de los riesgos relacionados con la fa-
tiga que se logra con dichas medidas; 
y, 

(5) facilitar el mejoramiento continuo de la 
actuación global del FRMS. 

Nota: Incluir un Apéndice “K” en el que se in-
cluya el Apéndice 8 del Anexo 6 (Requisitos 
del Sistema de Gestión de Riesgos Asociados 
a la Fatiga) 

135.245 Equipo de la tripulación de 
vuelo 

(a) El piloto al mando se asegurará que se 
lleve a bordo de la aeronave en cada vue-
lo: 

(1) cartas aeronáuticas originales ade-
cuadas y vigentes que contengan in-
formación concerniente a: 

(i) la ruta que ha de seguir el vuelo 
proyectado, así como cualquier 
otra ruta por la que, posiblemente, 
pudiera desviarse el vuelo. 

(ii) las ayudas de navegación; 

(iii) las salidas; 

(iv) las llegadas; y 

(v) los procedimientos de aproxima-
ción instrumental. 

(b) Cada miembro de la tripulación debe, en 
cada vuelo, tener disponible para su uso, 
una linterna que se encuentre en buen es-
tado. 

(c) Cuando un miembro de la tripulación de 
vuelo sea considerado apto para ejercer 
las atribuciones que le confiere una licen-
cia, a reserva de utilizar lentes correctores 
adecuados, dispondrá de un par de lentes 
correctores de repuesto cuando ejerza di-
chas atribuciones. 

135.250 Aeronaves e instalaciones 
para la obtención de expe-
riencia reciente 

 
El explotador proveerá aeronaves e instala-
ciones que permitan a cada uno de sus pilotos 
mantener y demostrar sus habilidades en la 
conducción de todas las operaciones para las 
cuales están autorizados. 
 
135.255 Composición de la tripulación 

de vuelo 

(a) El explotador no operará una aeronave con 
una tripulación menor a la especificada en 
las limitaciones de operación o en el AFM 
aprobado de esa aeronave, requerida por 
este reglamento para la clase de operación 
a ser realizada. 

(b) El explotador no operará una aeronave sin 
un copiloto, si esa aeronave tiene una 
configuración de asientos de pasajeros, 
excluyendo cualquier asiento de la 
tripulación, de 10 o más asientos. 

135.260 Miembros de la tripulación de 
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vuelo en los puestos de ser-
vicio 

(a) Durante las fases de despegue y aterriza-
je, todos los miembros de la tripulación de 
vuelo que estén en servicio en la cabina 
de pilotaje permanecerán en sus puestos 
con sus arneses de seguridad abrocha-
dos.  

(b) En ruta, todos los miembros de la tripula-
ción de vuelo que estén en servicio en la 
cabina de pilotaje permanecerán en sus 
puestos con sus cinturones de seguridad 
abrochados, a menos que: 

(1) su ausencia sea necesaria para el 
desempeño de funciones relacionadas 
con la operación de la aeronave; o 

(2) por necesidades fisiológicas. 

135.265 Obligaciones del piloto al 
mando 

(a) El piloto al mando será responsable: 

(1) de la seguridad de todos los miem-
bros de la tripulación, pasajeros y car-
ga que se encuentren a bordo del 
avión desde el momento en que se 
cierran las puertas hasta cuando 
abandone el avión al final del vuelo; 

(2) de la operación y seguridad del avión 
desde el momento en que el avión 
está listo para moverse con el propó-
sito de despegar, hasta el momento 
en que se detiene por completo al fi-
nalizar el vuelo y que se apagan los 
motores utilizados como unidad de 
propulsión principal; 

(3) de la operación y seguridad del 
helicóptero, así como también de la 
seguridad de todos los miembros de 
la tripulación, pasajeros y carga que 
se encuentren a bordo, desde el mo-
mento en que se encienden los moto-
res hasta que el helicóptero se detie-
ne por completo al finalizar el vuelo, 
se apagan los motores y se paran las 
palas del rotor. 

(4) que se cumplan todos los procedi-
mientos operacionales y que se ha 
seguido minuciosamente el sistema 
de listas de verificación; 

(5) que se haya efectuado la inspección 
de pre-vuelo; y  

(6) del mantenimiento del libro de a bordo 
o de la declaración general. 

(b) El piloto al mando tendrá la obligación de 
notificar: 

(1) a la autoridad correspondiente más 
próxima, por el medio más rápido de 
que disponga, cualquier accidente en 
relación con la aeronave, en la cual 
alguna persona resulte muerta o con 
lesiones graves o se causen daños de 
importancia a la aeronave o a la pro-
piedad. 

(2) al explotador, al terminar el vuelo, to-
dos los defectos que note o que sos-
peche que existan en la aeronave.  

(c) El piloto al mando tendrá autoridad para: 

(1) dar todas las disposiciones que consi-
dere necesarias para garantizar la se-
guridad de la aeronave y de las per-
sonas o bienes transportados en ella; 
y 

(2) hacer desembarcar a cualquier perso-
na o parte de la carga que, en su opi-
nión, pueda representar un riesgo po-
tencial para la seguridad de la aero-
nave o de sus ocupantes. 

(d) El piloto al mando no permitirá que: 

(1) se transporte en la aeronave a ningu-
na persona que parezca estar bajo los 
efectos del alcohol o de sustancias 
psicoactivas en un grado en que sea 
probable que ponga en peligro la se-
guridad de la aeronave o de sus ocu-
pantes; 

(2) se inutilice o apague durante el vuelo 
ningún registrador de datos de vuelo 
(FDR), ni que se borren los datos gra-
bados en él durante el vuelo ni des-
pués del mismo, en caso de accidente 
o incidente que esté sujeto a notifica-
ción obligatoria; 

(3) se inutilice o apague durante el vuelo 
ningún registrador de voz de la cabina 
de pilotaje (CVR), a no ser que crea 
que los datos grabados, que de lo 
contrario se borrarían de forma au-
tomática, deban conservarse para la 
investigación de incidentes o acciden-
tes;  

(4) se borren manualmente los datos gra-
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bados, durante o después del vuelo, 
en caso de accidente o incidente que 
esté sujeto a notificación obligatoria; y  

(5) se conecten los registradores de vuelo 
(FDR/CVR) antes de determinar lo 
que se hará con ellos después de un 
accidente o incidente de conformidad 
con el Anexo 13 al Convenio sobre 
Aviación Civil Internacional.  

(e) El piloto al mando: 

(1) tendrá derecho a negarse a transpor-
tar pasajeros que no hayan sido admi-
tidos en un país, deportados o perso-
nas bajo custodia, si su transporte re-
presenta algún riesgo para la seguri-
dad de la aeronave o de sus ocupan-
tes; 

(2) se asegurará de que se haya informa-
do a todos los pasajeros acerca de la 
localización de las salidas de emer-
gencia y de la ubicación y uso de los 
equipos de seguridad y emergencia 
pertinentes; y 

(3) decidirá si acepta o rechaza una ae-
ronave con elementos que no funcio-
nen, aunque ello esté permitido por la 
CDL o MEL.  

135.270 Obligaciones de los miem-
bros de la tripulación de vue-
lo 

(a) Los miembros de la tripulación de vuelo 
no realizarán ninguna actividad durante 
una fase crítica de vuelo, excepto aquellas 
obligaciones requeridas para la operación 
segura de la aeronave. Ejemplos de tare-
as que no son requeridas para la opera-
ción segura de la aeronave son: 

(1) llamadas de la compañía no relacio-
nadas con la seguridad, tales como 
ordenar la distribución de comidas y la 
confirmación de las conexiones de los 
pasajeros, etc.; 

(2) anuncios realizados a los pasajeros 
promocionando al explotador y seña-
lando áreas de interés para su obser-
vación; y 

(3) llenado de registros y formularios.  

(b) El piloto al mando no permitirá ninguna 
actividad durante una fase crítica de vue-
lo, la cual podría distraer a cualquier 

miembro de la tripulación de vuelo del 
desempeño de sus funciones. Actividades 
tales como comer, conversar, realizar co-
municaciones no esenciales entre la cabi-
na de pilotaje y la cabina de pasajeros y 
leer publicaciones no relacionadas con la 
conducción apropiada del vuelo no son 
requeridas para la operación segura de la 
aeronave. 

(c) Para los propósitos de esta sección, las 
fases críticas de vuelo incluyen todas las 
operaciones de tierra que involucran el 
rodaje, despegue y aterrizaje y todas las 
otras operaciones de vuelo conducidas 
por debajo de 10 000 pies, excepto el vue-
lo en crucero. 

135.275 Requerimiento de un copiloto 
en operaciones IFR 

Excepto lo previsto en la Sección 135.280, 
ninguna persona puede operar una aeronave 
que transporte pasajeros, según IFR, a menos 
que exista un copiloto en dicha aeronave. 

135.280 Excepción del requerimiento 
de un copiloto: Aprobación 
para utilizar un  sistema de pi-
loto automático 

(a) A menos que dos pilotos sean requeridos 
por este reglamento para operaciones 
VFR, una persona puede operar una 
aeronave sin la necesidad de un copiloto, 
si la aeronave está equipada con un 
sistema operativo de piloto automático 
aprobado y su utilización esté autorizado 
por las OpSpecs apropiadas. 

(b) El explotador no utilizará a ninguna 
persona para que actúe como piloto al 
mando, a menos que tenga como mínimo 
100 horas de vuelo al mando de aeronaves 
de la misma fabricación y modelo de la 
aeronave a ser operada y que además 
cumpla con todos los otros requerimientos 
aplicables a este reglamento.  

 
(c) El explotador puede solicitar una enmienda 

de sus OpSpecs, para obtener una 
autorización para el uso de un sistema de 
piloto automático en lugar de un copiloto. 

 
(d) La AAC puede emitir una enmienda a las 

OpSpecs del explotador, autorizando el 
uso de un sistema de piloto automático en 
lugar de un copiloto, si: 

 
(1) el piloto automático es capaz de operar 

los controles de la aeronave para man-
tenerla en vuelo y maniobrarla en los 
tres ejes de vuelo (longitudinal, trans-
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versal y vertical); y 
 

(2) El explotador demuestra a satisfacción 
de la AAC, que la operación utilizando 
el sistema de piloto automático, puede 
ser llevada a cabo con seguridad y de 
conformidad con este reglamento. 

(e) La enmienda debe contener cualquier 
condición o limitación sobre el uso del 
sistema de piloto automático, que la AAC 
determine que es necesaria en el interés 
de la seguridad. 

135.285 Designación del piloto al 
mando y copiloto 

(a) El explotador debe designar: 

(1) un piloto al mando para cada vuelo; y 

(2) un copiloto para cada vuelo que re-
quiera de dos pilotos. 

(b) El piloto al mando, designado por el 
explotador, deberá permanecer como tal, 
todo el tiempo que dure el vuelo. 

135.290 Requerimiento de copiloto en 
operaciones de Categoría II 

El explotador no operará una aeronave en 
operaciones de Categoría II, a menos que 
exista un copiloto.  

135.295 Ocupación de un asiento de 
piloto por un pasajero 

(a) El explotador no operará una aeronave 
certificada de tipo después del 15 de oc-
tubre de 1971 que tenga una configura-
ción, excluyendo cualquier asiento de pilo-
to, de más de 8 asientos de pasajeros, si 
el asiento del copiloto es ocupado por otra 
persona que no sea: 

(1) el piloto al mando; 

(2) un copiloto; 

(3) un inspector del explotador; o  

(4) un representante autorizado por la 
AAC. 

135.300 Manipulación de los controles 

(a) El piloto al mando no permitirá que ningu-
na persona manipule los controles de vue-
lo de la aeronave, salvo que esa persona 
sea: 

(1) un piloto empleado por el explotador y 
calificado en la aeronave; o 

(2) un representante autorizado de la 
AAC, quien tiene permiso del piloto al 
mando, está calificado en la aeronave 
y se encuentra realizando operacio-

nes de verificación en vuelo.   

135.305 Información a los pasajeros 
antes del vuelo 

(a) Antes de cada despegue, el piloto al 
mando de una aeronave que transporta 
pasajeros, se asegurará que todos los 
pasajeros hayan sido informados sobre: 

(1) prohibición de fumar. Cada pasajero 
debe ser aleccionado respecto a 
cuando, donde y bajo que condiciones 
está prohibido fumar. El alecciona-
miento incluirá una declaración de que 
los reglamentos del Estado requieren 
que los pasajeros cumplan con las 
instrucciones: 

(i) contenidas en los letreros y avisos 
luminosos de la aeronave; 

(ii) expuestas en las áreas designa-
das de no fumar debido a cues-
tiones de seguridad;  

(iii) impartidas por la tripulación de 
cabina respecto a los  ítems ante-
riores;  

(iv) que prohíben que los pasajeros 
destruyan, intenten impedir o im-
pidan el funcionamiento de los de-
tectores de humo; y 

(v) que prohíben fumar en los lava-
bos y cuando sea aplicable en los 
compartimentos de los pasajeros.  

(2) el uso de los cinturones de seguridad, 
incluyendo las instrucciones de cómo 
abrochar y desabrochar los cinturones 
de seguridad. Cada pasajero será 
aleccionado cuando, donde y bajo que 
condiciones debe ser asegurado el 
cinturón de seguridad. El alecciona-
miento incluirá una declaración de que 
los reglamentos del Estado requieren 
que los pasajeros cumplan con los le-
treros y avisos luminosos  y con las 
instrucciones sobre el uso del cinturón 
de seguridad. 

(3) la colocación de los respaldos de los 
asientos en la posición vertical antes 
del despegue y aterrizaje; 

(4) la ubicación y los medios para abrir la 
puerta de entrada a los pasajeros y 
las salidas de emergencia; 

(5) la ubicación del equipo de supervi-
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vencia; 

(6) si el vuelo involucra operaciones pro-
longadas sobre agua, los procedi-
mientos de amaraje y la utilización del 
equipo de flotación requerido; 

(7) si el vuelo involucra operaciones so-
bre 12 000 pies MSL, el uso normal y 
de emergencia del oxígeno; y 

(8) la ubicación y operación de los extin-
tores de incendio. 

(b) antes de cada despegue, el piloto al mando 
se asegurará que cada persona que puede 
necesitar la asistencia de otra persona 
para moverse con rapidez a una salida en 
el evento de una emergencia y que esa 
persona a cargo, si existe, ha recibido un 
aleccionamiento respecto a los 
procedimientos que deben seguir en caso 
de ocurrir una evacuación. Este párrafo no 
se aplica a una persona quién ha recibido 
un aleccionamiento anterior en un tramo de 
vuelo previo en la misma aeronave. 

(c) El aleccionamiento verbal requerido por el 
Párrafo (a) de esta sección debe ser 
complementado con tarjetas de 
instrucciones de emergencia impresas que 
deben ser llevadas en la aeronave en 
localizaciones convenientes para la 
utilización de los pasajeros. Las tarjetas 
deben: 

(1) ser apropiadas para las aeronaves en 
las cuales van a ser utilizadas; 

(2) contener un diagrama de, y el método 
de operación de las salidas de 
emergencia; y 

(3) contener otras instrucciones 
necesarias para la utilización del 
equipo de emergencia de a bordo de la 
aeronave. 

(d) El aleccionamiento requerido por el Párrafo 
(a) de esta sección, puede ser impartido 
mediante un dispositivo de grabación 
aprobado que sea escuchado por cada 
pasajero en condiciones de niveles de 
ruido normal.  

135.310 Prohibición para transportar 
armas a bordo 

(a) Ninguna persona, mientras esté a bordo 
de una aeronave, debe transportar cual-
quier tipo de arma, ya sea oculta o a la 
vista.  

(b) El explotador debe tomar las medidas ne-
cesarias para que se le informe de la in-

tención de transportar por aire cualquier 
arma de uso personal. 

(c) Cuando un explotador acepte transportar 
armas que se les ha retirado a los pasaje-
ros, el explotador designará un lugar pre-
visto en la aeronave para colocar dichas 
armas, a fin de que sean inaccesibles a 
cualquier persona durante el tiempo de 
vuelo.  

135.315 Prohibición de interferir a los 
miembros de la tripulación de 
vuelo 

Ninguna persona puede agredir, amenazar, 
intimidar o interferir a un miembro de la tripu-
lación durante el desempeño de sus funciones 
a bordo de una aeronave operada según este 
reglamento. 

135.320 Bebidas alcohólicas 

(a) Ninguna persona podrá consumir bebidas 
alcohólicas a bordo de una aeronave, a 
menos que sean las servidas por el 
explotador. 

(b) El explotador no servirá bebidas 
alcohólicas a ninguna persona a bordo de 
sus aeronaves, si esa persona parece 
estar intoxicada. 

(c) El explotador no admitirá a ninguna 
persona en sus aeronaves, si esa persona 
parece estar intoxicada. 

135.325 Almacenamiento de comidas, 
bebidas y equipo de servicio 
al pasajero, durante el movi-
miento de la aeronave en la 
superficie, despegue y  aterri-
zaje 

(a) El explotador no podrá mover una aero-
nave en la superficie, ni podrá despegar o 
aterrizar: 

(1) mientras cualquier comida, bebida o 
equipo de servicio se encuentren en 
cualquier asiento de pasajero; 

(2) a menos que cada bandeja de comida 
y bebida y todas las mesas plegables 
de los asientos estén debidamente 
guardadas y aseguradas; y 

(3) a menos que todo el equipo de servi-
cio a los pasajeros esté debidamente 
guardado y asegurado. 

(b) Todo pasajero deberá cumplir con las ins-
trucciones impartidas por un miembro de 
la tripulación con respecto a las disposi-
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ciones de esta sección. 

135.330 Funciones de los miembros 
de la tripulación de vuelo en 
caso de emergencia 

(a) El explotador asignará a todos los miem-
bros de la tripulación, para cada tipo y 
modelo de aeronave, las funciones nece-
sarias que deben ejecutar en caso de 
emergencia o en una situación que re-
quiera evacuación de emergencia; 

(b) El explotador demostrará que las funcio-
nes de los miembros de la tripulación: 

(1) se ajusten a la realidad; 

(2) pueden ser realizadas de manera 
práctica; y  

(3) pueden ser cumplidas ante emergen-
cias razonablemente previstas, inclu-
yendo: 

(i) la incapacitación de algún miem-
bro de la tripulación; y  

(ii) la imposibilidad de llegar a la ca-
bina de pasajeros debido al des-
plazamiento de la carga en aque-
llos vuelos en que se combina 
carga y pasajeros. 

(c) El explotador incluirá en el manual de 
operaciones, las funciones de cada cate-
goría de tripulante según lo requerido. 

135.335 Seguridad de la aeronave 

El explotador cumplirá con los requisitos de 
seguridad de las aeronaves, según lo estable-
cido por la AAC en sus reglamentos.  

135.340 Requerimientos de informa-
ción para los pasajeros y 
prohibición de no fumar 

(a) El explotador no permitirá que ninguna 
persona o miembro de la tripulación de 
vuelo fume a bordo de una aeronave ope-
rada según este reglamento. 

(b) El aviso de no fumar deberá estar encen-
dido durante todas las fases de vuelo. 

(c) Ninguna persona puede fumar en los la-
vabos de la aeronave. 

(d) La información al pasajero requerida en 
los Párrafos 91.1990 (a), (c) y (e) del 
Capítulo B del LAR 91 es adicional a los 
requisitos establecidos en esta sección. 

(e) Cada pasajero cumplirá con las instruc-

ciones impartidas por los miembros de la 
tripulación respecto a esta sección. 

135.345 Utilización de los cinturones 
de seguridad y sistemas de 
sujeción para niños 

(a) Durante el movimiento sobre la superficie, 
despegues o aterrizajes, toda persona a 
bordo de una aeronave cuyas operacio-
nes se rijan por este reglamento, deberá 
ocupar un asiento o litera aprobada con 
un cinturón de seguridad independiente 
debidamente asegurado en torno a dicha 
persona.  

(b) Para operaciones de hidroaviones y 
helicópteros equipados con flotadores, du-
rante el movimiento sobre la superficie, la 
persona encargada de desatracar y atra-
car el hidroavión o helicóptero en el mue-
lle quedan exentas de los requerimientos 
exigidos anteriormente.  

(c) El cinturón de seguridad dispuesto para el 
ocupante de un asiento no puede ser utili-
zado por  más de una persona que haya 
alcanzado el segundo año de edad. Inde-
pendientemente de los requerimientos an-
teriores, un niño puede; 

(1) ser sostenido por un adulto que ocupe 
un asiento o litera aprobada, siempre 
y cuando el niño sea menor a dos 
años de edad y no ocupe un dispositi-
vo de sujeción de niños; o 

(2) independientemente a cualquier otro 
requisito de estas reglamentaciones, 
ocupar un dispositivo de sujeción de 
niños aprobado, suministrado por el 
explotador o por una de las personas 
descritas en el Párrafo (c)(2)(i) de esta 
sección, tomando en cuenta que: 

(i) el niño esté acompañado por uno 
de sus padres, representante o 
acompañante designado por los 
padres o representante del niño, 
que vele por su seguridad durante 
el vuelo. 

(ii) el sistema de sujeción de niños 
tenga una o más etiquetas de 
acuerdo a lo siguiente: 

(A) los asientos deben portar una 
etiqueta para demostrar, ya 
sea su aprobación por parte 
del Estado o por un Estado 
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extranjero o una etiqueta que 
demuestre que el asiento fue 
fabricado bajo los estándares 
de la Organización de las Na-
ciones Unidas. 

(iii) sistemas de sujeción de niños tipo 
chaleco y arnés y de regazo no 
son aprobados para ser utilizados 
en aeronaves. 

(iv) el explotador cumpla con los si-
guientes requisitos: 

(A) el sistema de sujeción de ni-
ños debe estar debidamente 
asegurado a un asiento o lite-
ra aprobada y orientado hacia 
el frente de la aeronave. 

(B) el niño debe estar adecuada-
mente asegurado en el siste-
ma de sujeción y no debe ex-
ceder el límite de peso espe-
cificado para el mismo. 

(C) el sistema de sujeción de ni-
ños debe tener una etiqueta 
apropiada. 

(d) Las siguientes prohibiciones se aplican al 
explotador: 

(1) el explotador no permitirá que un niño 
sea trasportado en un sistema de su-
jeción de niños tipo chaleco y arnés y 
tipo regazo durante el despegue, ate-
rrizaje o desplazamiento de la aero-
nave sobre la superficie.   

(2) el explotador no prohibirá que un niño, 
de ser requerido por sus padres o por 
el representante o acompañante de-
signado por ellos, ocupe un sistema 
de sujeción de niños suministrado por 
estos, tomando en cuenta que: 

(i) el niño posee un boleto para un 
asiento o litera aprobada, o dicho 
asiento o litera se encuentra de 
otra manera disponible para su 
uso; 

(ii) se cumple con los requisitos de 
los Párrafos (c)(2)(i) y (c) (2) (iii) 
de esta  sección; y  

(iii) el sistema de sujeción de niños 
tiene una etiqueta requerida por el 
Párrafo (c)(2)(iv)(C) de esta sec-
ción. 

(3) esta sección no prohíbe al explotador 
determinar la ubicación del asiento de 
pasajeros más apropiado para el uso 
del sistema de sujeción de niños pro-
visto por él. 

135.350 Asientos en salidas de emer-
gencia 

(a) Generalidades.- 

(1) Aplicación. Esta sección se aplica a to-
do explotador que opere aeronaves 
con una configuración de asientos de 
pasajeros de 10 a 19 asientos, exclu-
yendo los asientos de la tripulación. 

(2) Obligaciones para establecer la idonei-
dad. El explotador determinará la ido-
neidad de cada persona para realizar 
las funciones aplicables del Párrafo (d) 
de esta sección. La ocupación de un 
asiento situado en una salida de emer-
gencia dependerá de la idoneidad de 
cada persona. Para el propósito de es-
ta sección: 

(i) asiento de salida se refiere a: 

(A) cada asiento que tenga acce-
so directo a una salida; y 

(B) cada asiento ubicado en una 
fila de asientos a través de los 
cuales los pasajeros tendrían 
que pasar para ganar acceso 
a una salida, desde el primer 
asiento más cercano a la sali-
da al primer asiento del pasillo. 

(ii) asiento de pasajero que tiene “ac-
ceso directo” significa, un asiento 
desde el cual un pasajero puede 
proceder directamente a la salida 
sin pasar por el pasillo o por alre-
dedor de alguna obstrucción. 

(3) Personas designadas para tomar deci-
siones. El explotador designará en el 
manual de operaciones, las personas 
que harán, de una manera no discrimi-
natoria y consistente con los requisitos 
de esta sección, la asignación de 
asientos en las salidas de la aeronave. 

(4) Envío de la designación para aproba-
ción.  El explotador designará, para 
cada configuración de asientos de pa-
sajeros de las aeronaves de su flota y, 
de conformidad con las definiciones de 
este párrafo, los asientos de salida de 
cada una de sus aeronaves. Tales de-
signaciones deberán ser remitidas para 
aprobación como parte de los proce-
dimientos que deben ser aprobados 
según los Párrafos (n) y (o) de esta 
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sección.  

(b) El explotador no debe asignar a una 
persona en un asiento junto a una salida, si 
determina que es probable que dicha 
persona sería incapaz de desempeñar una 
o más de las funciones aplicables listadas 
en el Párrafo (d) de esta sección debido a 
que:  

(1) la persona no posee suficiente movili-
dad, fuerza, o destreza en ambos bra-
zos, manos y en ambas piernas para: 

(i) alcanzar hacia arriba, hacia los la-
dos y hacia abajo la ubicación de 
la salida de emergencia y de los 
mecanismos de operación de una 
salida/tobogán; 

(ii) sujetar y empujar, halar, girar o de 
otra forma, manipular dichos me-
canismos; 

(iii) empujar, halar o de otra forma, 
abrir las salidas de emergencia; 

(iv) levantar, mantener y depositar en 
los asientos cercanos, o maniobrar 
sobre los respaldos de la fila de 
asientos próxima, objetos del ta-
maño y peso (masa) de las puer-
tas de las salidas de emergencia 
ubicadas en las ventanas; 

(v) remover obstrucciones similares 
en tamaño y peso (masa) a las 
puertas de las salidas de emer-
gencia sobre el ala; 

(vi) alcanzar rápidamente las salidas 
de emergencia; 

(vii) mantener el balance del cuerpo 
mientras remueve obstrucciones; 

(viii) salir rápidamente; 

(ix) estabilizar un tobogán de escape 
después de desplegarlo; y 

(x) asistir a otros pasajeros a salir por 
el tobogán de escape; 

(2) la persona es menor de 15 años de 
edad o no posee la capacidad para 
realizar uno o más de las funciones 
aplicables listadas en el Párrafo (d) de 
esta sección, sin la asistencia de un 
acompañante adulto, padres u otro pa-
riente. 

(3) la persona carece de la habilidad de 
leer y comprender las instrucciones re-
queridas por esta sección, relaciona-
das con la evacuación de emergencia 
y  provistas por el explotador de mane-
ra impresa o gráfica, o la habilidad pa-

ra entender las instrucciones verbales 
impartidas por los miembros de la tri-
pulación; 

(4) la persona no tiene suficiente capaci-
dad visual para realizar una o más de 
las funciones aplicables del Párrafo (d) 
de esta sección sin la asistencia de 
ayudas visuales superiores a lentes de 
contacto o anteojos; 

(5) la persona carece de suficiente capa-
cidad auditiva para escuchar y enten-
der las instrucciones impartidas por los 
miembros de la tripulación de cabina, 
sin la asistencia de otros dispositivos 
superiores a las ayudas auditivas;  

(6) la persona carece de la habilidad ade-
cuada para impartir información verbal 
a otros pasajeros; o 

(7) la persona tiene: 

(i) una condición o responsabilidades, 
tales como cuidar a niños peque-
ños, lo cual podría impedir que di-
cha persona realice una o más de 
las funciones aplicables listadas en 
el Párrafo (d) de esta sección; o 

(ii) una condición que podría causar 
que la persona sufra daños si rea-
liza una o más de las funciones 
aplicables listadas en el Párrafo (d) 
de esta sección. 

(c) Cada pasajero cumplirá las instrucciones 
impartidas por un tripulante u otro 
empleado autorizado del explotador, que 
implementan las restricciones de 
asignación de asientos en salidas, 
establecidas según esta sección. 

(d) El explotador incluirá en las tarjetas de 
instrucciones de emergencia para 
pasajeros,  localizadas en cada asiento 
junto a una salida y presentadas en el 
idioma en el cual los tripulantes imparten 
las instrucciones, información que, en caso 
de emergencia en la que un tripulante no 
esté disponible para asistir a un pasajero 
que ocupa un asiento junto a una salida, 
pueda ser utilizada por dicho pasajero si se 
le requiere ejecutar las siguientes 
funciones: 

(1) localizar la salida de emergencia; 

(2) reconocer el mecanismo para abrir la 
salida de emergencia; 

(3) comprender las instrucciones para 
operar la salida de emergencia; 

(4) operar la salida de emergencia; 

(5) evaluar si aumentarán los peligros a 
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los cuales pueden ser expuestos los 
pasajeros, si se abre una salida de 
emergencia; 

(6) seguir las instrucciones verbales y se-
ñales de mano dadas por un tripulante; 

(7) apoyar o asegurar la puerta de la sali-
da de emergencia de modo que no im-
pida el uso de la salida; 

(8) evaluar la condición de un tobogán de 
escape, activarlo y estabilizarlo luego 
de su despliegue para asistir a otros 
pasajeros a deslizarse por el tobogán; 

(9) salir rápidamente a través de una sali-
da de emergencia; y, 

(10) evaluar, seleccionar y seguir un trayec-
to seguro para alejarse de la salida de 
emergencia. 

(e) El explotador incluirá en las tarjetas de 
instrucciones de emergencia para 
pasajeros, ubicadas en cada asiento junto 
a una salida: 

(1) en el lenguaje primario en el que la tri-
pulación ha impartido las instrucciones 
de emergencia, los criterios de selec-
ción establecidos en el Párrafo (b) de 
esta sección, y la solicitud para que un 
pasajero se identifique, a fin de que  
sea reasignado a otro asiento cuando: 

(i) no puede cumplir los criterios de 
selección establecidos en el Párra-
fo (b) de esta sección; 

(ii) tiene una condición no discernible 
que le impedirá realizar las funcio-
nes aplicables listadas en el Párra-
fo (d) de esta sección; 

(iii) puede sufrir daños físicos como 
resultado de ejecutar una o más 
de dichas funciones; o 

(iv) no desea realizar dichas funciones. 

(2) en el lenguaje utilizado por el explota-
dor en las tarjetas de instrucciones de 
emergencia para pasajeros, la solicitud 
de que un pasajero se identifique para 
que sea reasignado de asiento cuando 
no tiene la habilidad para leer, hablar, 
o comprender el idioma o formato 
gráfico en el cual el explotador ha pro-
visto las instrucciones requeridas por 
esta sección, relacionadas a la eva-
cuación de emergencia, o a la habili-
dad de comprender el lenguaje especí-
fico en el cual la tripulación dará las 
instrucciones en una emergencia; 

(3) que puede sufrir daño corporal como 
resultado de realizar una o más de di-

chas funciones; o 

(4) que el pasajero no desea realizar di-
chas funciones. El explotador no exi-
girá a un pasajero que manifieste los 
motivos por los que solicita ser reasig-
nado a otro asiento. 

(f) El explotador tendrá disponible para 
información del público, en todas las 
puertas de entrada de los pasajeros y en 
los mostradores de venta de boletos de 
cada aeródromo o helipuerto  donde realiza 
operaciones de pasajeros, los 
procedimientos escritos establecidos para 
realizar las determinaciones con respecto a 
la asignación de asientos en las salidas de 
la aeronave. 

(g) El explotador no permitirá el rodaje o 
rodaje hacia atrás con potencia inversa, 
hasta que por lo menos un tripulante 
requerido haya verificado que ningún 
asiento junto a una salida se encuentra 
ocupado por una persona que el tripulante 
ha determinado que no será apto para 
realizar las funciones aplicables listadas en 
el Párrafo (d) de esta sección. 

(h) El explotador incluirá en los 
aleccionamientos a los pasajeros, 
referencias sobre: 

(1) las tarjetas de instrucciones de emer-
gencia, requeridas por los Párrafos (d) 
y (e); 

(2) los criterios de selección establecidos 
en el Párrafo (b); y  

(3) las funciones que deben realizarse, 
según el Párrafo (d) de esta sección. 

(i) El explotador incluirá en los 
aleccionamientos a los pasajeros, la 
solicitud para que un pasajero que desee 
cambiar de asiento se identifique, cuando: 

(1) no puede cumplir los criterios de selec-
ción establecidos en el Párrafo (b) de 
esta sección; 

(2) tiene una condición no discernible que 
le impedirá realizar las funciones apli-
cables listadas en el Párrafo (d) de es-
ta sección; 

(3) puede sufrir daño corporal como resul-
tado de realizar una o más de las fun-
ciones listadas en el Párrafo (d) de es-
ta sección; o 

(4) no desea realizar las funciones listadas 
en el Párrafo (d) de esta sección.  El 
explotador no exigirá a un pasajero 
que manifieste los motivos por los que 
solicita ser reasignado a otro asiento.   
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(j) En el evento que un explotador determine, 
de acuerdo con esta sección, que es 
probable que un pasajero asignado a un 
asiento junto a una salida, no sería capaz 
de realizar las funciones listadas en el 
Párrafo (d) de esta sección o un pasajero 
solicita un asiento que no esté junto a una 
salida, el explotador reubicará rápidamente 
al pasajero en un asiento que no esté 
contiguo a una  salida. 

(k) En el evento que la aeronave se encuentre 
completamente llena y sea necesario 
reubicar a un pasajero que está sentado en 
un asiento junto a una salida, el explotador 
reubicará a un pasajero que está dispuesto 
y es capaz de asumir las funciones que se 
le podrían requerir en el asiento que está 
contiguo a la salida. 

(l) El explotador puede negar el transporte a 
cualquier pasajero bajo esta sección, sólo 
por las siguientes razones: 

(1) el pasajero se rehúsa a cumplir las ins-
trucciones impartidas por un tripulante 
u otro empleado autorizado por el ex-
plotador, relacionadas con la imple-
mentación de las restricciones para 
ocupar asientos junto a salidas, esta-
blecidas de acuerdo a esta sección; o 

(2) el único asiento disponible que física-
mente acomodará a un pasajero dis-
capacitado es un asiento junto a una 
salida. 

(m) Para cumplir con esta sección, el 
explotador deberá: 

(1) establecer procedimientos que consi-
deren: 

(i) los criterios listados en el Párrafo 
(b) de esta sección; 

(ii) las funciones listadas en el Párrafo 
(d) de esta sección; 

(iii) los requerimientos de información 
en aeródromos, helipuertos, tarje-
tas de instrucciones de emergen-
cia para pasajeros, verificación de 
los tripulantes de cabina respecto 
a la asignación apropiada de 
asientos junto a salidas, instruc-
ciones a los pasajeros, asignacio-
nes de asientos, y negativa para el 
transporte según lo establecido en 
esta sección;  

(iv) cómo resolver disputas sobre la 
implementación de esta sección, 
incluyendo la identificación del 
empleado del explotador en el 
aeródromo o helipuerto a quien se 

deben dirigir las quejas para su so-
lución; y 

(v) presentar sus procedimientos para 
revisión y aprobación de la AAC.  

(n) El explotador asignará los asientos antes 
del abordaje, de acuerdo con los criterios 
listados en el Párrafo (b) y las funciones 
listadas en el Párrafo (d) de esta sección, 
hasta donde sea factible. 

(o) Los procedimientos requeridos por el 
Párrafo (n) de esta sección no entrarán en 
vigor hasta que la aprobación final sea 
otorgada por la AAC. La aprobación estará 
basada fundamentalmente en los aspectos 
de seguridad de los procedimientos del 
explotador. 

135.355 Reabastecimiento de combus-
tible con pasajeros embarcan-
do, a bordo o desembarcando 

(a) No se reabastecerá de combustible a 
ningún avión cuando los pasajeros estén 
embarcando, a bordo o desembarcando, a 
menos que esté debidamente dotado de 
personal calificado y listo para iniciar y di-
rigir una evacuación de emergencia por 
los medios más prácticos y expeditos dis-
ponibles. 

(b) Cuando el reabastecimiento de combusti-
ble se haga con pasajeros embarcando, a 
bordo o desembarcando, se mantendrán 
comunicaciones en ambos sentidos entre 
el personal en tierra que supervise el re-
abastecimiento y el personal calificado 
que esté a bordo del avión, utilizando el 
sistema de intercomunicación del avión u 
otros medios adecuados. 

(c) No se reabastecerá de combustible un 
helicóptero cuando los pasajeros estén 
embarcando, a bordo o desembarcando o 
mientras el rotor gire, salvo que se otor-
gue al explotador una autorización concre-
ta por parte del Estado del explotador in-
dicando las condiciones en que ese re-
abastecimiento pueda realizarse. 

135.360 Simulación en vuelo de situa-
ciones no normales y de 
emergencia 

El explotador se asegurará que, cuando se 
transporte pasajeros o carga a bordo, no se 
simulen situaciones no normales o de emer-
gencia que requieran de la totalidad o de una 
parte de los procedimientos no normales o de 
emergencia, ni se simulen condiciones IMC 
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por medios artificiales.  

135.365 Altura de cruce del umbral pa-
ra aproximaciones de preci-
sión - Aviones 

El explotador establecerá procedimientos de 
operación destinados a garantizar que un 
avión empleado para efectuar aproximaciones 
de precisión cruce el umbral con el debido 
margen de seguridad, cuando esté en la con-
figuración y actitud de aterrizaje.  

135.370 Operación de aviones en tierra 

(a) Un avión no efectuará rodaje en el área 
de movimiento de un aeródromo, salvo 
que la persona que lo opere: 

(1) ha sido debidamente autorizada por el 
explotador o un agente designado; 

(2) es absolutamente competente para 
maniobrar ese avión en rodaje; 

(3) está calificada para usar el radiotelé-
fono; y 

(4) ha recibido instrucción de una perso-
na competente con respecto a la dis-
posición general del aeródromo, rutas, 
letreros, luces de señalización, seña-
les e instrucciones del control de 
tránsito aéreo (ATC), fraseología y 
procedimientos, y esté en condiciones 
de cumplir las normas operacionales 
requeridas para el movimiento seguro 
de los aviones  en la superficie del 
aeródromo. 

135.375 Requisitos adicionales para 
las operaciones con un solo 
piloto con reglas de vuelo por 
instrumentos (IFR) o de noche 
- Aviones 

(a) Un avión no será operado en condiciones 
IFR de noche por una tripulación de vuelo 
constituida por un solo piloto, salvo que la 
operación haya sido específicamente 
aprobada por el Estado del explotador. 

(b) Un solo piloto no realizará operaciones 
IFR o de noche, a menos que: 

(1) el AFM no requiera que la tripulación 
de vuelo sea de más de un piloto; 

(2) el avión sea propulsado por hélice; 

(3) la configuración máxima aprobada de 
asientos de pasajeros no sea superior 
a nueve; 

(4) el peso (masa) máximo certificado de 
despegue no exceda de 5 700 kg; 

(5) el avión esté equipado como se des-
cribe en la Sección 135.560 del Capí-
tulo C de este reglamento; y 

(6) el piloto al mando haya cumplido con 
los requisitos de experiencia, instruc-
ción, verificación y actividad reciente 
descritos en los Capítulos G y H de 
este reglamento. 

135.380 Instrumentos y equipos inope-
rativos 

(a) El explotador incluirá en el manual de 
operaciones una lista de equipo mínimo 
(MEL), aprobada por el Estado del explo-
tador, para que el piloto al mando pueda 
determinar si cabe iniciar el vuelo, o conti-
nuarlo a partir de cualquier parada inter-
media, en caso de que algún instrumento, 
equipo o sistema dejen de funcionar. 

(b) Cuando el Estado del explotador no sea el 
mismo que el Estado de matrícula, el Es-
tado del explotador se cerciorará de que 
la MEL no repercute en el cumplimiento 
de la aeronave respecto a los requisitos 
de aeronavegabilidad aplicables en el Es-
tado de matricula.  

(c) Ninguna persona puede despegar una 
aeronave con instrumentos o equipos ins-
talados inoperativos, salvo que las si-
guientes condiciones se cumplan: 

(1) exista una MEL aprobada para esa 
aeronave; 

(2) Las tripulaciones de vuelo tendrán ac-
ceso directo durante todo el tiempo 
antes del vuelo a toda la información 
contenida en la MEL aprobada, ya 
sea, a través de una MEL impresa o 
por otros medios aprobados por la 
AAC. Una MEL aprobada por la AAC,  
constituye un cambio aprobado al di-
seño de tipo de la aeronave sin reque-
rir una re-certificación. 

(3) la MEL aprobada debe: 

(i) ser preparada de acuerdo con las 
limitaciones especificadas en el 
Párrafo (d) de esta sección. 

(ii) permitir la operación de una aero-
nave con ciertos instrumentos y 
equipos en condición inoperativa. 
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(4) deben estar disponibles para el piloto 
los registros que identifiquen los ins-
trumentos y equipos inoperativos y la 
información requerida por el Párrafo 
(c) (3) (ii) de esta sección. 

(5) la aeronave es operada de acuerdo 
con todas las condiciones y limitacio-
nes contenidas en la MEL. 

(d) Los siguientes instrumentos y equipos 
pueden no ser incluidos en la MEL: 

(1) instrumentos y equipos que sean es-
pecíficamente o de otra manera re-
queridos por los requisitos de aerona-
vegabilidad según los cuales la aero-
nave es certificada de tipo y que son 
esenciales para la operación segura 
en todas las condiciones de opera-
ción.  

(2) instrumentos y equipos que una direc-
tiva de aeronavegabilidad requiere 
que estén en condiciones de opera-
ción, salvo que la propia directiva de 
aeronavegabilidad indique de otra 
manera. 

(3) instrumentos y equipos requeridos pa-
ra operaciones específicas por este 
reglamento. 

(4) No obstante lo establecido en los 
Párrafos (d) (1) y (d) (2) de esta sec-
ción, una aeronave con instrumentos 
y equipos inoperativos puede ser ope-
rada de acuerdo con un permiso de 
vuelo especial según las Secciones 
21.870 y 21.875 del LAR 21. 

135.385 Condiciones peligrosas en 
vuelo 

El piloto al mando comunicará lo más pronto 
posible a la estación aeronáutica correspon-
diente, las condiciones peligrosas de vuelo 
que se encuentren y que no sean las relacio-
nadas con condiciones meteorológicas.  Los 
informes así emitidos darán los detalles que 
sean pertinentes para la seguridad de otras 
aeronaves. 

135.390 Grabaciones de los registra-
dores de vuelo 

En caso de que una aeronave se halle impli-
cada en un accidente o incidente, el explota-
dor se asegurará, en la medida de lo posible, 
de la conservación de todas las grabaciones 
que vengan al caso contenidas en los regis-

tradores de vuelo y, si fuese necesario, de los 
correspondientes registradores de vuelo, 
mientras se determina lo que ha de hacerse 
con ellos de conformidad con el Anexo 13 al 
Convenio sobre Aviación Civil Internacional. 

 

----------------- 
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Capítulo C: Instrumentos y equipos 
 
135.405  Aplicación 

Este capítulo establece los requisitos de 
instrumentos y equipos para las aeronaves de 
todos los explotadores que operan según este 
reglamento. 

135.410 Requerimientos de equipos e 
instrumentos para la operación  

(a) Se deben instalar o llevar, según sea 
apropiado, en las aeronaves los 
instrumentos y equipos que se prescriben 
en este capítulo, de acuerdo con la 
aeronave utilizada y con las circunstancias 
en que haya de realizarse el vuelo. 

(b) Todos los instrumentos y equipos 
requeridos deben estar aprobados, 
incluyendo su instalación, en conformidad 
con los requisitos aplicables de 
aeronavegabilidad. 

(c) El explotador no iniciará un vuelo a menos 
que los equipos e instrumentos requeridos: 

(1) cumplan con el estándar mínimo de 
rendimiento (performance), y los 
requisitos operacionales y de 
aeronavegabilidad según los cuales la 
aeronave ha obtenido el certificado de 
tipo; y 

(2) estén en condición operable para el tipo 
de operación que está siendo 
conducida, excepto como lo provisto en 
la MEL. 

135.415 Botiquín de primeros auxilios  

(a) El explotador no operará un avión para el 
transporte de pasajeros según este 
reglamento, salvo que esté equipado con un 
botiquín de primeros auxilios. 

(b) El botiquín de primeros auxilios debe:  

(1) ser inspeccionado regularmente de 
acuerdo con los períodos de inspección 
establecidos, para asegurar su 
continuidad en servicio y disponibilidad 
para cumplir con los propósitos 
previstos; 

(2) ser fácilmente accesible a la tripulación 
y a los pasajeros cuando el equipo esté 
localizado en el compartimiento de 
pasajeros; 

(3) estar claramente identificado y 

etiquetado e indicar su modo de 
operación;  

(4) llevar una lista respecto a los ítems 
contenidos en dicho botiquín; y  

(5) estar marcado con la fecha de su última 
inspección.  

(c) El emplazamiento y contenido del botiquín 
de primeros auxilios figuran en el Apéndice 
E de este reglamento. 

(d) Helicópteros: Para operar un helicóptero; el 
explotador debe asegurarse que éste 
dispone de suministros médicos accesibles 
y adecuados. Los suministros médicos 
deberían incluir: 

(1) un botiquín de primeros auxilios; y 

(2) un neceser de precaución universal que 
utilizaría la tripulación de cabina para 
afrontar incidentes relativos a estados 
de mala salud asociados a un caso de 
enfermedad que se sospeche 
transmisible, o en el caso de 
enfermedad en el que pueda haber 
contacto con fluidos corporales. 

 

135.420 Pruebas de demostración y 
validación de aeronaves 

(a) Un explotador no podrá operar un avión 
turborreactor o una aeronave respecto a la 
cual se exigen dos pilotos para operaciones 
VFR, si previamente esa aeronave no ha 
sido probada en operaciones según este 
reglamento en al menos 25 horas de 
pruebas de demostración aceptables para la 
AAC realizadas por el explotador, que 
incluyan: 

(1) cinco horas nocturnas si se tienen que 
autorizar vuelos nocturnos. 

(2) cinco procedimientos de aproximación 
por instrumentos, bajo condiciones 
meteorológicas simuladas o reales para 
instrumentos, si se tienen que autorizar 
vuelo en condiciones IFR; y 

(3) aterrizajes en un número representativo 
de aeródromos en ruta, según lo 
determine la AAC. 

(b) Un explotador no debe llevar pasajeros en 
la aeronave durante una prueba, excepto 
aquellos necesarios para hacer las pruebas 
y aquellos designados por la AAC para 
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observar las pruebas. Sin embargo, se 
puede llevar a cabo entrenamiento de 
pilotos en vuelo durante tales pruebas. 

(c) Las pruebas de validación son requeridas 
para determinar que el explotador es capaz 
de conducir operaciones seguras y en 
cumplimiento con los reglamentos. Dichas 
pruebas son requeridas para las siguientes 
autorizaciones: 

(1) adición en la flota del explotador de un 
avión turborreactor o de una aeronave 
respecto a la cual dos pilotos son 
requeridos para operaciones VFR; si 
dicha aeronave del mismo modelo o 
diseño similar no ha sido previamente 
probada o validada en operaciones 
según este reglamento; 

(2) operaciones fuera del espacio aéreo del 
Estado; 

(3) autorizaciones de navegación Clase II; y 

(4) autorizaciones de operaciones o 
performance especiales. 

(d) Las pruebas de validación deben ser 
cumplidas a través de métodos de pruebas 
aceptables a la AAC. Los vuelos de 
validación reales pueden no ser requeridos 
cuando el solicitante demuestra 
competencia y cumplimiento con los 
requisitos apropiados sin realizar un vuelo. 

(e) Las pruebas de demostración y las pruebas 
de validación pueden ser conducidas 
simultáneamente cuando sea apropiado. 

(f) La AAC puede autorizar desviaciones a esta 
sección si se determina que circunstancias 
especiales pueden no hacer necesario su 
cumplimiento 

135.425 Requerimientos para todos los 
vuelos 

(a) Todas las aeronaves deben estar equipadas 
con instrumentos de vuelo y de navegación 
que permitan a la tripulación: 

(1) controlar la trayectoria de vuelo de la 
aeronave; 

(2) conducir cualquiera de las maniobras 
reglamentarias requeridas; y 

(3) observar las limitaciones operacionales 
de la aeronave en las condiciones 
operacionales previstas. 

135.430 Fusibles 

(a) El explotador solo debe conducir 
operaciones según este reglamento si el 
avión lleva: 

(1) fusibles eléctricos de repuesto del 
amperaje apropiado para reemplazar a 
los que sean accesibles en vuelo y en la 
cantidad suficiente de acuerdo a lo 
indicado en el manual del titular del 
certificado de tipo 

135.435 Luces de operación de la 
aeronave 

(a) El Explotador cuando opere una aeronave  
debe asegurarse que esté  equipada con: 

(1) Para vuelos de día: 

(i) sistema de luces anticolisión; 

(ii) luces alimentadas por el sistema 
eléctrico de la aeronave que 
iluminen adecuadamente todos los 
instrumentos y equipos esenciales 
para la operación segura de ésta; 

(iii) luces alimentadas por el sistema 
eléctrico de la aeronave que 
iluminen todos los compartimientos 
de pasajeros; y 

(iv) una linterna eléctrica para cada 
miembro de la tripulación fácilmente 
accesible cuando estén sentados en 
sus puestos. 

(2) Para vuelos nocturnos, además de lo 
especificado en el Párrafo (a) de esta 
sección: 

(i) luces de navegación/posición; 

(ii) dos (2) luces de aterrizaje o una luz 
con dos (2) filamentos alimentados 
independientemente; y 

(iii) luces para de prevención de 
colisiones en el mar, si la aeronave 
es un hidroavión o una aeronave 
anfibia. 

135.440 Equipo para operaciones VFR 

(a) Todas las aeronaves que operen con 
sujeción a las VFR según este reglamento 
deben llevar el siguiente equipo: 

(1) una brújula (compás) magnética(o); 

(2) un reloj de precisión que indique la hora 
en horas, minutos y segundos; 

(3) un altímetro barométrico de precisión;  
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(4) un indicador de velocidad aerodinámica; 

(5) un indicador de velocidad vertical 
(variómetro); 

(6) un indicador de viraje y de 
desplazamiento lateral; 

(7) un indicador de actitud de vuelo 
(horizonte artificial); 

(8) un indicador de rumbo (giróscopo 
direccional); y 

(9) un dispositivo que indique, en la cabina 
de la tripulación, la temperatura exterior. 

(b) Los helicópteros cuando vuelen de 
conformidad con las VFR durante la noche 
deben estar equipados con: 

(1) el equipo especificado en el Párrafo (a) 
de esta sección; 

(2) un indicador de actitud de vuelo 
(horizonte artificial), por cada piloto 
requerido; 

(3) un indicador de desplazamiento lateral; 

(4) un indicador de rumbo (giróscopo 
direccional); y 

(5) un variómetro. 

(c) Cuando son requeridos dos (2) pilotos, el 
puesto del copiloto debe disponer, por 
separado, de los siguientes instrumentos: 

(1) un altímetro barométrico de precisión; y 

(2) un indicador de velocidad aerodinámica.  

(3) un indicador de velocidad vertical; 

(4) un indicador de viraje y de 
desplazamiento lateral; 

(5) un indicador de actitud de vuelo 
(horizonte artificial); y 

(6) un indicador de rumbo (giróscopo 
direccional). 

(d) Cada sistema indicador de velocidad 
aerodinámica debe contar con dispositivos 
que impidan su mal funcionamiento debido 
a condensación o formación de hielo. 

(e) Cuando es requerida la duplicación de 
instrumentos, las indicaciones, selectores 
individuales y otros equipos asociados 
deben estar separados para cada piloto. 

(f) Todos los aviones deben estar equipados 
con medios que indiquen cuando el 
suministro de energía no es el adecuado 
para los instrumentos de vuelo requeridos. 

(g) El avión debe estar equipado con 
auriculares y con micrófonos de tipo boom, 
o equivalente, para cada miembro de la 
tripulación de vuelo que esté en el ejercicio 
de sus funciones. 

(h) Los vuelos VFR que se realicen como 
vuelos controlados deben estar equipados 
de conformidad con los requerimientos para 
operaciones IFR. 

135.445 Equipo para operaciones IFR 

(a) Todas las aeronaves que operen con 
sujeción a las IFR según este reglamento o 
cuando no puedan mantenerse en la actitud 
deseada sin referirse a uno o más 
instrumentos de vuelo, deben estar 
equipados con: 

(1) una brújula (compás) magnética(o); 

(2) un reloj de precisión que indique la hora 
en horas, minutos y segundos; 

(3) dos altímetros barométricos de precisión 
con contador de tambor y agujas o 
presentación equivalente, calibrados en 
hectopascales o milibares, ajustables 
durante el vuelo a cualquier presión 
barométrica probable; 

(4) un sistema indicador de la velocidad 
aerodinámica con dispositivos que 
impidan su mal funcionamiento debido a 
condensación o a formación de hielo, 
incluyendo una indicación de aviso de 
mal funcionamiento; 

(5) un indicador de viraje y de 
desplazamiento lateral; 

(6) un indicador de actitud de vuelo 
(horizontal artificial) por cada piloto 
requerido y un indicador de actitud de 
vuelo adicional; 

(7) un indicador de rumbo (giróscopo 
direccional); 

(8) medios para comprobar si es adecuada 
la energía que acciona los instrumentos 
giroscópicos; 

(9) un dispositivo que indique, en la cabina 
de la tripulación, la temperatura exterior; 
y 
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(10) un variómetro. 

(b) Cuando se requieren dos (2) pilotos, el 
puesto del copiloto debe disponer, por 
separado, de lo siguiente: 

(1) un altímetro barométrico de precisión 
con contador de tambor y agujas o 
presentación equivalente, calibrado en 
hectopascales o milibares, ajustable 
durante el vuelo a cualquier presión 
barométrica probable, que puede ser 
uno de los dos (2) altímetros 
barométricos requeridos en el Párrafo 
(a)(3) de esta sección; 

(2) un sistema de indicador de velocidad 
aerodinámica con dispositivos que 
impidan su mal funcionamiento debido a 
condensación o formación de hielo, 
incluyendo una indicación de aviso de 
mal funcionamiento; 

(3) un indicador de velocidad vertical; 

(4) un indicador de viraje y de 
desplazamiento lateral; 

(5) un indicador de actitud de vuelo 
(horizonte artificial); y 

(6) un indicador de rumbo (giróscopo 
direccional). 

(c) Además de lo establecido en los párrafos 
anteriores, se requiere un soporte para 
cartas en una posición que facilite la lectura 
y que se pueda iluminar en operaciones 
nocturnas. 

(d) Los instrumentos que use cualquiera de los 
pilotos se dispondrán de manera que éstos 
puedan ver fácilmente indicaciones desde 
sus puestos, apartándose lo menos posible 
de su posición y línea de visión normales, 
cuando miran hacia delante a lo largo de la 
trayectoria de vuelo. 

(e) Si el instrumento indicador de actitud de 
reserva está instalado y es utilizable hasta 
actitudes de vuelo de 360° de ángulos de 
inclinación lateral y de cabeceo, los 
indicadores de viraje y de desplazamiento 
lateral se pueden sustituir por indicadores 
de desplazamiento lateral. Utilizable 
significa que el instrumento funciona de 0° a 
360º en ángulos de inclinación lateral y de 
cabeceo sin fallar. 

(f) Cuando se requiere duplicación de 
instrumentos, el requisito se refiere a que 
las indicaciones, selectores individuales y 
otros equipos asociados deben estar 
separados para cada piloto. 

(g) Todas las aeronaves deben estar equipadas 
con medios que indiquen cuándo el 
suministro de energía no es el adecuado 
para los instrumentos de vuelo requeridos. 

(h) El explotador no debe realizar operaciones 
IFR o nocturnas a no ser que la aeronave 
esté equipada con auriculares y con 
micrófonos de tipo boom, o equivalente, que 
tengan un interruptor pulsador de 
transmisión en la palanca de mando, para 
cada piloto requerido. 

(i) Para la aprobación prevista en la Sección 
135.375 (a), todos los aviones operados por 
un solo piloto con IFR o de noche deben 
estar equipados con: 

(1) un sistema de piloto automático 
utilizable que cuente, como mínimo, con 
los modos de mantenimiento de altitud y 
selección de rumbo; 

(2) auriculares con un micrófono tipo boom 
o equivalente; y 

(3) medios para desplegar cartas que 
permitan su lectura en cualquier 
condición de luz ambiente. 

(j) Las aeronaves que operen IFR cuando 
transportan pasajeros, además de estar 
equipadas con lo especificado en el Párrafo 
(a), debe contar con lo siguiente: 

(1) una alarma de falla de potencia o un 
vacuómetro que indique la potencia 
disponible, para instrumentos 
giroscópicos, desde cada fuente de 
potencia o una alarma de vacío. 

(2) una fuente alternativa de presión 
estática para el altímetro, el velocímetro 
e indicador de velocidad vertical. 

(k) Para una aeronave monomotor: 

(1) dos generadores independientes 
capaces de proveer energía, a todas las 
posibles combinaciones de cargas 
eléctricas, necesarias en vuelo, para el 
equipo y para recargar las baterías. 

(2) Además de la fuente de potencia 
eléctrica primaria, una batería de 
reserva (standby) o una fuente de 
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potencia eléctrica que sea capaz de 
proveer el 150% de las cargas eléctricas 
requeridas por los instrumentos y 
equipos necesarios para una operación 
segura de emergencia de la aeronave 
durante por lo menos 1 hora. 

(l) Para aeronaves multimotores: 

(1) por lo menos dos generadores o 
alternadores cada uno de los cuales 
debe estar en un motor separado, de los 
cuales cualquier combinación de la 
mitad del número total están calculados 
para abastecer suficientes cargas 
eléctricas continuas de todos los 
elementos requeridos y el equipo 
necesario para la operación de 
emergencia segura de la aeronave. 
Excepto que para helicópteros 
multimotores, los dos generadores 
exigidos puede estar montados en el 
tren de accionamiento del rotor 
principal; y 

(2) dos fuentes de energía independientes 
(con un medio de seleccionar una u 
otra) de las cuales al menos una es un 
generador de bomba accionada por un 
motor, o un generador, cada uno de los 
cuales es capaz de accionar todos los 
instrumentos giroscópicos instalados de 
modo que la falla de un instrumento o 
fuente de energía, excepto para aviones 
monomotores, en operaciones de carga 
pura, el indicador de régimen de viraje 
tenga una fuente de energía separada 
de los indicadores de banqueo y 
cabeceo (horizonte artificial) y dirección. 
Para propósito de este párrafo, para 
aeronaves multimotores cada fuente 
accionada por eje de motor debe estar 
en un motor diferente. 

(m) Para el propósito del Párrafo (g) de esta 
sección, una carga eléctrica continua en 
vuelo comprende la que consume corriente 
continuamente durante el vuelo, tales como 
equipos de radio, instrumentos alimentados 
eléctricamente y luces, pero no incluye 
cargas intermitentes ocasionales. 

135.450 Sistema de advertencia de la 
proximidad del terreno (GPWS) 

(a) Todos los aviones con motores de turbina, 
autorizados a transportar de 10 a 19 
pasajeros según este reglamento, deben 
estar equipados con un sistema de 

advertencia de la proximidad del terreno que 
tenga una función de predicción de riesgos 
del terreno (EGPWS/TAWS). 

(b) Todos los aviones con motores alternativos 
autorizados a transportar de 10 a 19 
pasajeros según este reglamento, deben 
estar equipados con un sistema de 
advertencia de la proximidad del terreno que 
proporcione las advertencias previstas en 
los Párrafos (d) (1) y (d) (3), la advertencia 
de margen vertical sobre el terreno que no 
es seguro y que tenga una función de 
predicción de riesgos del terreno. 

(c) El sistema de advertencia de la proximidad 
del terreno debe proporcionar 
automáticamente una advertencia oportuna 
y clara a la tripulación de vuelo cuando la 
proximidad del avión con respecto a la 
superficie de la tierra sea potencialmente 
peligrosa. 

(d) El sistema de advertencia de la proximidad 
del terreno debe proporcionar, como 
mínimo, advertencias sobre las siguientes 
circunstancias: 

(1) velocidad de descenso excesiva; 

(2) velocidad de aproximación al terreno 
excesiva; 

(3) pérdida de altitud excesiva después del 
despegue o de dar motor; 

(4) margen vertical sobre el terreno que no 
es seguro y configuración de aterrizaje 
inadecuada. 

(i) tren de aterrizaje no desplegado en 
posición; 

(ii) flaps no dispuestos en posición de 
aterrizaje; y 

(iii) descenso excesivo por debajo de la 
trayectoria de planeo por 
instrumentos. 

135.455 Equipo detector de tormentas 

(a) El explotador no puede operar una 
aeronave que tenga una configuración de 
10 a 19 asientos de pasajeros, excluyendo 
los asientos de los pilotos, excepto los 
helicópteros que operen bajo condiciones 
VFR de día, salvo que esté instalado un 
equipo detector de tormentas aprobado o un 
equipo de radar meteorológico de a bordo. 

(b) Un explotador no puede operar un 
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helicóptero que tenga una configuración de 
10 a 19 asientos de pasajeros, excluyendo 
los asientos de los pilotos, según VFR 
durante la noche si el pronóstico 
meteorológico indica tormenta, salvo que 
dicho helicóptero tenga instalado un radar 
meteorológico de a bordo o un equipo 
detector de tormentas. 

(c) El explotador no puede iniciar un vuelo 
según condiciones IFR o VFR nocturnas 
cuando los reportes e informes 
meteorológicos indiquen que tormentas u 
otras condiciones meteorológicas 
potencialmente peligrosas que pueden ser 
detectadas por los equipos requeridos en 
los Párrafos (a) y (b) de esta sección, 
ocurran a lo largo de la ruta a ser volada, 
salvo que el equipo de detección de 
tormentas se encuentre en condiciones 
satisfactorias de funcionamiento. 

(d) Si el equipo de detección de tormentas de 
abordo se vuelve inoperativo en ruta, la 
aeronave se debe operar bajo las 
instrucciones y procedimientos 
especificados para estos casos en el AFM. 

(e) Esta sección no se aplica a aeronaves 
utilizadas en vuelos de entrenamiento, 
prueba o ferry. 

(f) Salvo que en otra disposición de este 
reglamento se establezca lo contrario, no se 
requiere una fuente de potencia eléctrica 
alternativa para el equipo detector de 
tormentas. 

135.460 Indicador de número de Mach 

Todos los aviones cuyas limitaciones de 
velocidad se indican en función del número de 
Mach deben ir provistos de un instrumento 
indicador de número de Mach. 

135.465 Equipo para operaciones en 
condiciones de formación de 
hielo 

(a) El explotador solo debe operar un avión en 
condiciones previstas o reales de formación 
de hielo si el mismo está certificado y 
equipado con dispositivos antihielo o 
descongeladores adecuados en parabrisas, 
alas, empenaje, hélices, y otras partes en el 
avión donde la formación de hielo afectará 
de manera adversa a la seguridad del avión. 

(b) El explotador solo debe operar un avión en 
condiciones previstas o reales de formación 
de hielo por la noche, si está equipado con 
un dispositivo para iluminar o detectar la 
formación de hielo. Cualquier iluminación 
que se emplee debe ser de un tipo que no 
cause brillos o reflejos que impidan el 
cumplimiento de las funciones de los 
miembros de la tripulación. 

135.470 Dispositivos electrónicos portá-
tiles 

(a) El explotador no debe permitir la utilización 
de cualquier dispositivo electrónico portátil 
que pueda afectar al correcto 
funcionamiento de los sistemas y equipos 
de la aeronave y  debe tomar las medidas 
razonables para impedirlo, excepto los 
dispositivos previstos en el Párrafo (b) de 
esta sección. 

(b) Los siguientes dispositivos están permitidos: 

(1) grabadores de voz portátiles; 

(2) dispositivos de corrección auditiva; 

(3) marcapasos; 

(4) máquinas de afeitar eléctricas; o 

(5) cualquier otro dispositivo electrónico 
portátil que el explotador haya 
determinado que no causará 
interferencia con los sistemas de 
comunicación o navegación de la 
aeronave en la cual va a ser utilizado. 

(c) La determinación respecto a lo previsto en 
el Párrafo (b) (5) de esta sección debe ser 
realizada por el explotador de la aeronave 
en la cual se utilizará el dispositivo en 
particular. 

135.475 Sistema de comunicación a los 
pasajeros 

(a) El explotador se debe asegurar que la 
aeronave disponga de un medio de 
comunicación para proveer la siguiente 
información e instrucciones a los pasajeros:  

(1) cuando han de ajustarse los cinturones 
de seguridad; 

(2) cuando y como ha de utilizarse el 
equipo de oxigeno, si se exige provisión 
de oxigeno; 

(3) cuando no se debe fumar; 
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(4) ubicación y uso de los chalecos 
salvavidas, o de los dispositivos 
individuales de flotación equivalentes, si 
se exige llevar tales dispositivos; y 

(5) ubicación y modo de abrir las salidas de 
emergencia 

135.480 Registradores de vuelo 

(a) El explotador debe realizar verificaciones 
operacionales y evaluaciones de las 
grabaciones de los sistemas FDR y CVR 
para asegurar el funcionamiento continuo de 
los mismos. 

(b) Aeronaves que cuentan con 
comunicaciones por enlace de datos. 

(1) Todas las aeronaves para las cuales se 
haya extendido por primera vez el 
certificado de aeronavegabilidad 
después del 1 de enero del 2005 que 
utilicen comunicaciones por enlace de 
datos y que deban llevar un CVR, deben 
grabar en un registrador de vuelo todas 
las comunicaciones por enlace de datos 
que reciban o emitan dichas aeronaves. 
La duración mínima de grabación debe 
ser igual a la duración del CVR y debe 
correlacionarse con la grabación de 
audio del puesto de pilotaje. 

(2) Las aeronaves deben grabar la 
información que sea suficiente para 
inferir el contenido del mensaje y, 
cuando sea posible, la hora en que el 
mensaje se presentó a la tripulación o 
bien la hora en que ésta lo generó. 

(3) Las comunicaciones por enlace de 
datos comprenden, entre otras, las de 
vigilancia dependiente automática 
(ADS), las comunicaciones por enlace 
de datos controlador-piloto (CPDLC), los 
servicios de información de vuelo por 
enlace de datos (DFIS) y las de control 
de las operaciones aeronáuticas (AOC). 

135.485 Registrador de datos de vuelo 
(FDR) - Helicópteros 

(a) Todos los helicópteros con un peso (masa) 
máximo certificado de  despegue  superior a 
2 730 Kg y hasta 7 000 kg, para los cuales 
se haya extendido por primera vez el 
certificado de aeronavegabilidad el 01 de 
enero de 1989 ó en fecha posterior, deben 
estar equipados con un FDR de Tipo V. 

(b) Todos los helicópteros con un peso (masa) 
máximo certificado de  despegue  superior a 
7 000 Kg, para los cuales se haya extendido 
por primera vez el certificado de 
aeronavegabilidad el 01 de enero de 1989 ó 
en fecha posterior, deben estar equipados 
con un FDR de Tipo IV; 

(c) Todos los helicópteros con un peso (masa) 
máximo certificado de despegue  superior  a 
3 175 Kg, para los cuales se haya extendido 
por primera vez el certificado de 
aeronavegabilidad después del 01 de enero 
de 2005, deben estar equipados con un 
FDR de Tipo IVA con capacidad de 
grabación de por lo menos 10 horas de 
duración. Es aceptable llevar un único 
FDR/CVR combinado. 

(d) Los FDR de los Tipos IV y V, deben 
conservar la información registrada durante 
por lo menos las últimas 10 horas de su 
funcionamiento. 

(e) En el Apéndice D de este reglamento figura 
información sobre los parámetros del FDR 
para helicópteros. 

135.490 Registrador de voz en la cabina 
de pilotaje (CVR) - Helicópteros 

(a) Todos los helicópteros con un peso (masa) 
máximo certificado de despegue superior a 
3 175 Kg, para los cuales se haya extendido 
por primera vez el certificado de 
aeronavegabilidad el 01 de enero de 1987 ó 
en fecha posterior, deben estar equipados 
con un CVR cuyo objetivo sea el registro del 
ambiente sonoro existente en la cabina de 
pilotaje durante el  vuelo.   

(b) Todos los helicópteros con un peso (masa) 
máximo certificado de despegue superior a 
7 000 Kg, para los cuales se haya extendido 
por primera vez el certificado de 
aeronavegabilidad antes del 01 de enero de 
1987, deben estar equipados con un CVR 
cuyo objetivo sea el registro del ambiente 
sonoro existente en la cabina de pilotaje 
durante el  vuelo. 

(c) Los helicópteros que no estén equipados 
con FDR, registrarán por lo menos la 
velocidad del rotor principal en una pista del 
CVR.  

(d) Los CVR deben conservar la información 
registrada durante por lo menos los últimos 
30 minutos de su funcionamiento. 
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(e) Los CVR instalados en los helicópteros para 
los cuales se haya extendido por primera 
vez el certificado de aeronavegabilidad 
después del 01 de enero de 2003, deben 
conservar la información registrada durante 
por lo menos las dos (2) últimas horas de su 
funcionamiento. 

135.495 Asientos, cinturones de 
seguridad, arnés de seguridad  
y dispositivos de sujeción para 
pasajeros 

(a) Para operar una aeronave, el explotador 
debe asegurarse que se encuentra 
equipada con: 

(1) un asiento o litera para cada persona de 
dos (2) años de edad o más; 

(2) un cinturón de seguridad, con o sin 
correa diagonal o tirante de sujeción  en 
cada asiento para pasajeros por cada 
pasajero de dos (2) años o más; 

(3) cinturones de sujeción para cada litera; 
y 

(4) un arnés de seguridad para cualquier 
asiento junto a un asiento de piloto, que 
tenga un dispositivo que sujete 
automáticamente el torso del ocupante 
en caso de desaceleración rápida. 

135.500 Asientos, cinturones de 
seguridad y arnés de seguridad  
para tripulantes de vuelo 

(a) Un explotador no puede operar un avión 
turborreactor o un avión que tenga una 
configuración de 10 a 19 asientos de 
pasajeros, excluyendo los asientos de la 
tripulación, a menos que esté equipado con 
un arnés de seguridad aprobado e instalado 
para cada asiento de tripulante de vuelo. 

(b) Todo miembro de la tripulación de vuelo que 
ocupe un asiento de piloto mantendrá 
abrochado su arnés de seguridad durante 
las fases de despegue y aterrizaje. 

(c) Todos los miembros de la tripulación de 
vuelo mantendrán abrochados sus arneses 
de seguridad durante las fases de despegue 
y aterrizaje, salvo que los tirantes les 
impidan desempeñar sus obligaciones, en 
cuyo caso los tirantes pueden aflojarse, 
pero el cinturón de seguridad debe quedar 
abrochado y ajustado. 

(d) Todos los miembros de la tripulación de 
vuelo mantendrán abrochados sus 
cinturones de seguridad mientras estén en 
sus puestos. 

(e) El arnés de seguridad incluye tirantes y un 
cinturón de seguridad que pueden utilizarse 
separadamente.     

135.505 Oxígeno para primeros auxilios 

(a) Para operar un avión a altitudes de vuelo  
por encima de 7 600 m (25 000 ft) el 
explotador debe asegurarse que éste se 
encuentra equipado con una cantidad 
suficiente de oxígeno sin diluir para los 
pasajeros que, por motivos fisiológicos, 
puedan requerir oxígeno después de una 
despresurización de la cabina. La cantidad 
de oxígeno debe: 

(1) calcularse utilizando una velocidad 
media de flujo de no menos de tres (3) 
litros/ minuto/persona a temperatura y 
presión estándar en seco (STDP); 

(2) ser suficiente para proporcionarlo el 
resto del vuelo a partir de la 
despresurización de la cabina a 
altitudes de cabina mayores de 3 000 m 
(10 000 ft), por lo menos al dos por 
ciento (2%) de los pasajeros a bordo, 
pero en ningún caso para menos de una 
persona; y 

(3) determinarse sobre la base de la altitud 
de presión de la cabina y la duración del 
vuelo, de acuerdo con los 
procedimientos de operación 
establecidos para cada operación y ruta. 

(b) Los equipos de distribución pueden ser de 
tipo portátil y deben llevarse a bordo una 
cantidad suficiente, pero en ningún caso 
menos de dos (2), con la posibilidad de que 
la tripulación pueda utilizarlos. 

(c) El equipo de oxígeno debe ser capaz de 
generar un flujo continuo, para cada 
usuario, de por lo menos cuatro (4) litros por 
minuto (STPD). Se pueden proporcionar 
medios para reducir el flujo a no menos de 
dos (2) litros por minuto (STPD) a cualquier 
altitud. 

135.510 Provisión de oxígeno para 
aeronaves con cabinas 
presurizadas 

(a) Generalidades 
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(1) Para operar una aeronave a altitudes de 
vuelo por encima de una altitud de 
presión de 3 000 m (10 000 ft), el 
explotador debe asegurarse que esta 
disponga de equipos de oxígeno 
suplementario capaces de almacenar y 
distribuir el oxígeno que es requerido en 
esta sección.  

(2) La cantidad de oxígeno suplementario 
requerido, se debe determinar en 
función de la altitud de presión de la 
cabina, la duración del vuelo y la 
suposición de que suceda una falla de 
la presurización de la cabina a la altitud 
de presión o en la posición de vuelo 
más crítica desde el punto de vista de la 
necesidad de oxígeno, y que, a partir de 
la falla, la aeronave desciende de 
acuerdo con los procedimientos de 
emergencia que se especifican en su 
manual de vuelo, hasta una altitud de 
seguridad para la ruta que se vuela, la 
cual permita la continuación segura del 
vuelo y el aterrizaje. 

(3) Todas las aeronaves con cabina 
presurizada, puestos en servicio 
después del 1 de julio de 1962, que se 
utilicen a altitudes de vuelo por encima 
de 25 000 ft, deben estar equipados con 
un dispositivo que proporcione al piloto 
una señal de advertencia inconfundible 
en caso de cualquier pérdida peligrosa 
de presurización durante el vuelo. 

(b) Requisitos del equipo y suministro de 
oxígeno 

(1) miembros de la tripulación de vuelo 

(i) Cada miembro de la tripulación de 
vuelo en servicio en la cabina de 
pilotaje, debe disponer de 
suministro de oxígeno 
suplementario de acuerdo a lo 
establecido en el Apéndice M del 
LAR 121. Si todos los ocupantes de 
asientos en la cabina de pilotaje se 
abastecen de la fuente de oxígeno 
de la tripulación de vuelo, entonces 
se deben considerar miembros de la 
tripulación de vuelo en servicio en la 
cabina de pilotaje a los efectos del 
suministro de oxígeno. Los 
ocupantes de asientos en la cabina 
de pilotaje que no se abastezcan de 
la fuente de la tripulación de vuelo, 
se deben considerar pasajeros a 
estos efectos. 

(ii) Los miembros de la tripulación de 
vuelo que no se incluyen en el 
Párrafo (b) (1) (i) de esta sección, 
se consideran pasajeros a los 
efectos del suministro de oxígeno. 

(iii) las máscaras de oxígeno deben 
ubicarse de forma que estén al 
alcance inmediato de los miembros 
de la tripulación de vuelo mientras 
estén en sus puestos asignados. 

(iv) Las máscaras de oxigeno, para uso 
por los miembros de la tripulación 
de vuelo en aeronaves de cabina 
presurizada que operen a altitudes 
de vuelo por encima de  7600 m (25 
000 ft  o presión atmosférica inferior 
a 376 hPa), deben ser del tipo de 
colocación rápida que permitan 
suministrar oxígeno a voluntad. 

(v) Siempre que se opere por encima 
de 35 000 ft MSL, por lo menos un 
piloto en los controles deberá utilizar 
una mascara de oxígeno requerida 
en el párrafo anterior. 

(vi) Si un piloto abandona la cabina de 
pilotaje durante operaciones por 
encima de 7 600 m (25 0000 ft) 
MSL, el piloto que permanezca en 
los controles utilizará la mascara de 
oxígeno hasta que el otro piloto 
retorne a su estación en la cabina 
de pilotaje. 

(2) pasajeros 
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(i) Los pasajeros deben disponer de 
oxígeno suplementario, de acuerdo 
a lo establecido en el Apéndice M 
del LAR 121, excepto cuando se 
aplique el Párrafo (b) (2) (v) de esta 
sección.  

(ii) En las aeronaves que pretendan 
operar a altitudes de presión por 
encima de 7 600 m (25 000 ft), se 
debe disponer de una unidad 
dispensadora de oxígeno conectada 
a los terminales de suministro de 
oxígeno inmediatamente disponibles 
para cada ocupante, con 
independencia de dónde esté 
sentado. La cantidad total de 
equipos de distribución y tomas 
debe exceder la cantidad de 
asientos al menos en un diez por 
ciento (10%). Las unidades 
adicionales deben estar distribuidas 
uniformemente por la cabina. 

(iii) Las aeronaves que pretendan 
operar a altitudes de presión por 
encima de 7 600 m (25 000 ft) o 
que, si operan a 7 600 m (25 000 ft) 
o inferior no puedan descender con 
seguridad en cuatro (4) minutos 
hasta una altitud de vuelo de 12 000 
ft y a las que se les han otorgado 
por primera vez un certificado de 
aeronavegabilidad individual el 9 de 
noviembre de 1998 o después, 
deben estar provistos de equipos de 
oxigeno desplegables 
automáticamente y disponibles 
inmediatamente para cada 
ocupante, en cualquier lugar donde 
estén sentados. La cantidad total de 
unidades dispensadoras y tomas 
debe exceder al menos en un diez 
por ciento (10%) a la cantidad de 
asientos. Las unidades extra deben 
estar distribuidas uniformemente a 
lo largo de la cabina. 

(iv) Los requisitos de suministro de 
oxígeno, según se especifican en el 
Apéndice M del LAR 121, para 
aeronaves que no estén certificadas 
para volar a altitudes por encima de 
7 600 m (25 000 ft), se podrán 
reducir al tiempo de vuelo total entre 
las altitudes de presión de la cabina 
de 3 000 m (10 000 ft) y 4 000 m  
(13 000 ft), para el 10% de los 
pasajeros como mínimo, si, en 
todos los puntos de la ruta a volar, 
el avión puede descender con 
seguridad en 4 minutos a una altitud 
de presión de cabina de 4 000 m 
(13 000 ft). 

135.515 Provisión de oxígeno para 
aeronaves con cabinas no 
presurizadas  

(a) Generalidades 

(1) Para operar una aeronave no 
presurizado a presión a altitudes de 
vuelo por encima de 3 000 m (10 000 ft), 
el explotador debe asegurarse que la 
aeronave dispone de equipos de 
oxígeno suplementario, que sean 
capaces de almacenar y dispensar el 
oxígeno requerido. 

(2) La cantidad de oxígeno suplementario 
para subsistencia requerida para una 
operación en concreto, se debe 
determinar en función de las altitudes y 
duración del vuelo, de acuerdo con los 
procedimientos operativos y de 
emergencia, establecidos para cada 
operación en el manual de operaciones, 
y de las rutas a volar. 

(b) Requisitos de suministro de oxígeno 

(1) Miembros de la tripulación de vuelo.- 
Cada miembro de la tripulación de vuelo 
en servicio en la cabina de pilotaje, 
debe disponer de oxígeno 
suplementario de acuerdo a lo 
establecido en el Apéndice M del LAR 
121. Si todos los ocupantes de asientos 
en la cabina de pilotaje se abastecen de 
la fuente de oxígeno de la tripulación de 
vuelo, deben ser considerados 
miembros de la tripulación de vuelo en 
servicio a los efectos de la cantidad de 
oxígeno. 

(2) Pasajeros.-  Los pasajeros deben 
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disponer de oxígeno de acuerdo con lo 
establecido en el Apéndice M del LAR 
121. Los miembros adicionales de la 
tripulación, son considerados pasajeros 
a los efectos del suministro de oxígeno. 

135.520 Utilización de oxígeno 
suplementario 

Todos los miembros de la tripulación que 
ocupan servicios esenciales para la operación 
de la aeronave en vuelo utilizarán oxígeno 
suplementario de acuerdo con el Apéndice M 
del LAR 121. 

135.525 Extintores de incendio 
portátiles 

(a) Todos los Aviones: Para operar un avión, el 
explotador debe asegurarse que este 
dispone de extintores de incendio portátiles 
que, cuando se descarguen, no causen 
contaminación peligrosa del aire dentro del 
avión, de los cuales al menos uno estará 
ubicado en el compartimiento de pilotos y en 
cada compartimiento de pasajeros que este 
separado del compartimiento de pilotos 
cuando no sea fácilmente accesible a los 
miembros de la tripulación de vuelo para su 
uso en los compartimientos de la tripulación, 
de pasajeros y, según proceda, de carga y 
en las cocinas de acuerdo con lo siguiente: 

(1) el tipo y cantidad de agente extintor de 
incendio debe ser adecuado para los 
tipos de fuego que puedan ocurrir en el 
compartimiento donde se prevé el uso 
del extintor de incendio; en el caso de 
los compartimientos para personas, se 
debe reducir al mínimo el peligro de 
concentración de gases tóxicos; 

(2) como mínimo un extintor de incendio 
portátil, que contenga Halón 1211 
(CBrCIF2), o un agente extintor 
equivalente, debe estar 
convenientemente situado en la cabina 
de pilotaje para su uso por la tripulación 
de vuelo; 

(3) como mínimo un extintor de incendio 
portátil debe estar situado, o ser 
fácilmente accesible en cada cocina no 
situadas en la cabina principal de 
pasajeros, de ser aplicable; 

(4) como mínimo se debe disponer de un 
extintor de incendio portátil fácilmente 
accesible para su utilización en cada 
compartimiento de carga o equipaje de 
Clase A ó Clase B, y en cada 
compartimiento de carga de Clase E 
que sean accesibles a los miembros de 
la tripulación durante el vuelo; y 

(5) al menos un extintor de incendio portátil 
debe estar convenientemente situado 
en los compartimientos de pasajeros. 

(b) Helicópteros: Para operar un helicóptero; el 
explotador debe asegurarse que este 
dispone de los extintores portátiles de un 
tipo que, cuando se descarguen, no causen 
contaminación peligrosa del aire dentro del 
helicóptero; de acuerdo a lo siguiente: 

(1) como mínimo un extintor de incendio 
portátil, que contenga Halón 1211 
(CBrCIF2), o un agente extintor 
equivalente, debe estar convenien-
temente situado en la cabina de pilotaje 
para su uso por la tripulación de vuelo; y 

(2) como mínimo uno en cada compar-
timiento de pasajeros que esté 
separado del compartimiento de pilotos 
y que no sea fácilmente accesible al 
piloto o copiloto.  

(c) Todo agente que se utilice en los extintores 
de incendios incorporados en los 
receptáculos destinados a desechar toallas, 
papel o residuos en los lavabos de un avión 
cuyo certificado de aeronavegabilidad 
individual se haya expedido por primera vez 
el 31 de diciembre de 2011 o después y 
todo agente extintor empleado en los 
extintores de incendios portátiles de un 
avión cuyo certificado de aeronavegabilidad 
individual se haya expedido por primera vez 
el 31 de diciembre de 2016 o después: 

(1) cumplirá los requisitos mínimos de 
performance del Estado de matrícula 
que se apliquen; y 

(2) no será de un tipo enumerado en el 
Anexo A, Grupo II, del Protocolo de 
Montreal relativo a las sustancias que 
agotan la capa de ozono, Octava 
edición, 2009. 

 

135.530 Señalamiento de las zonas de 
penetración del fuselaje  
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(a) Si el explotador señala en una aeronave las 
áreas adecuadas del fuselaje para que 
ingresen los equipos de rescate en caso de 
emergencia, tales áreas se marcarán según 
se indica a continuación (véase la figura a 
continuación): 

(1) Las señales deben ser de color rojo o 
amarillo, y si fuera necesario se deben 
perfilar en blanco para contrastar con el 
fondo.  

(2) Si las señales de los ángulos se hallan a 
más de dos (2) metros de distancia, se 
deben insertar líneas intermedias de 9 
cm x 3 cm, de forma que la separación 
entre señales  adyacentes no sea mayor 
de dos (2) metros entre sí. 

 

 

135.535 Medios para evacuación de 
emergencia 

(a) Para los aviones: 

(1) El explotador solo debe operar un avión 
con alturas de salidas de emergencia de 
pasajeros: 

(i) que estén a más de 1,83 metros 
desde el suelo, cuando el aeronave 
está en tierra con el tren de 
aterrizaje extendido; o 

(ii) que estén a más de 1,83 metros 
desde el suelo después de un 
colapso o falla en la extensión de 
uno o más trenes de aterrizaje, en 
caso de aeronaves para los que se 
solicitó por primera vez el certificado 
de  tipo  el  1 de  abril  de 2 000 o 
posteriormente,  

a no ser que se disponga de medios o 
dispositivos en cada salida, donde los 
Párrafos (a) (1) y (a) (2) de esta sección 
sean aplicables, que permitan a los 
pasajeros y a la tripulación llegar al suelo 
con seguridad durante una emergencia. 

(2) Esos medios o dispositivos no son 
necesarios en las salidas sobre las alas, 
si el lugar designado de la estructura del 
aeronave en que termina la ruta de 
escape, está a menos de 1,83 metros (6 
pies) del suelo con el aeronave en 
tierra, el tren de aterrizaje extendido, y 
los flaps en la posición de despegue o 
aterrizaje, cualquiera de las posiciones 
de flaps que esté más alta desde el 
suelo. 

(3) En los aviones en los que se requiere 
tener una salida de emergencia 
independiente para la tripulación de 
vuelo y: 

(i) para los que el punto más bajo de la 
salida de emergencia esté a más de 
1,83 metros sobre el suelo con el 
tren de aterrizaje extendido; o 

(ii) para los que el primer certificado de 
tipo se solicitó el 1 de abril de 2000 
o posteriormente, esté a más de 
1,83 metros (6 pies) sobre el suelo 
después de un colapso o falla en la 
extensión de uno o más trenes de 
aterrizaje, 

se debe disponer de un dispositivo para 
ayudar a todos los miembros de la 
tripulación de vuelo a descender para 
llegar al suelo con seguridad en una 
emergencia. 

135.540 Equipo para todas las 
aeronaves que vuelen sobre 
agua 

(a) Hidroaviones.- Los hidroaviones deben 
llevar en todos los vuelos el siguiente 
equipo: 

(1) un chaleco salvavidas aprobado, o 
dispositivo de flotación equivalente para 
cada persona que vaya a bordo, situado 
en lugar fácilmente accesible desde el 
asiento o litera de la persona que haya 
de usarlo; 
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(2) equipo para hacer las señales acústicas 
prescritas en el reglamento internacional 
para la prevención de colisiones en el 
mar, cuando sea aplicable; y 

(3) un ancla flotante y otros equipos 
necesarios que faciliten el amarre, 
anclaje o maniobras del aeronave en el 
agua, que sean adecuados para sus 
dimensiones, masa y características de 
maniobra. 

(4) Para los propósitos de esta sección 
“hidroaviones” incluye los anfibios 
utilizados como hidroaviones. 

(b) Aviones terrestres.- Los aviones terrestres 
deben estar equipados, para cada persona 
que vaya a bordo, con un chaleco 
salvavidas o dispositivo de flotación 
individual equivalente, situado en un lugar 
fácilmente accesible desde el asiento o 
litera de la persona que haya de usarlo: 

(1) cuando vuele sobre agua a una 
distancia mayor de cincuenta (50) millas 
náuticas de la costa; en el caso de 
aviones terrestres que operen de 
acuerdo con las secciones del Capítulo I 
de este reglamento, relativas a las 
limitaciones en ruta con un motor o dos 
motores inoperativos; 

(2) cuando vuelen en ruta sobre el agua a 
una distancia de la costa superior a la 
de planeo, en el caso de todos lo demás 
aviones terrestres, y 

(3) cuando despegue o aterricen en un 
aeródromo en el que, en opinión del 
Estado del Explotado, la trayectoria de 
despegue o aproximación esté situada 
sobre agua, de manera que en el caso 
de un contratiempo exista la 
probabilidad de efectuar un amaraje 
forzoso. 

(4) Para los propósitos de esta sección 
“aviones terrestres” incluyen los anfibios 
utilizados como aeronaves terrestres. 

(c) El explotador solo puede realizar 
operaciones extensas sobre el agua con 
una aeronave si esta lleva instalado en 
lugares visiblemente marcados y fácilmente 
accesibles a los ocupantes, el siguiente 
equipo: 

(1) Un salvavidas aprobado equipado con 
luz localizadora para cada ocupante de 
la aeronave. El salvavidas debe ser 
accesible a cada ocupante de la 
aeronave sentado. 

(d) Para vuelos prolongados sobre el agua, 
además de los equipos prescritos en los 
párrafos anteriores, según sea el caso, el 
equipo que se indica a continuación se debe 
instalar en todos los aviones utilizados en 
rutas en las que estos puedan encontrarse 
sobre el agua y a una distancia que exceda 
la correspondiente a 120 minutos a 
velocidad de crucero o de 740 km (400 NM), 
la que resulte menor, desde un terreno que 
permita efectuar un aterrizaje de 
emergencia en el caso de aeronaves que 
operen según las secciones del Capítulo I 
de este reglamento, relativas a las 
limitaciones en ruta con un motor o dos 
motores inoperativos, y de la 
correspondiente a 30 minutos o 185 km 
(100 NM), la que resulte menor, para todos 
los demás aviones: 

(1) balsas salvavidas, estibadas de forma 
que facilite su empleo si fuera 
necesario, en numero suficiente para 
alojar a todas las personas que se 
encuentren a bordo; provistas de una 
luz de localización de supervivientes, 
equipos salvavidas incluyendo medios 
de supervivencia adecuados para el 
vuelo que se emprenda; y 

(2) un dispositivo de señales pirotécnicas 
de socorro  

(e) Helicópteros.- El explotador solo debe 
operar un helicóptero sobre agua si está 
equipado con medios de flotación 
permanentes o que sean rápidamente 
desplegables, a fin de asegurar un amaraje 
forzoso seguro del helicóptero cuando: 

(1) realicen operaciones en el mar u otras 
operaciones sobre el agua, según los 
prescribe el Estado de matrícula; o 

(2) vuelen a una distancia desde tierra 
especificada por la AAC. 

(f) Los helicópteros que operen de acuerdo con 
las disposiciones del Párrafo (e) de esta 
sección, llevarán el equipo siguiente: 
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(1) un chaleco salvavidas, o dispositivo de 
flotación equivalente, para cada persona 
que vaya a bordo, situado en un lugar 
fácilmente accesible desde el asiento de 
la persona que haya de usarlo; 

(2) cuando no lo impida el tipo de 
helicóptero, balsas salvavidas, 
estibadas de forma que facilite su 
empleo si fuera necesario, en número 
suficiente para alojar a todas las 
personas que se encuentran abordo, 
provistas del equipo de salvamento 
incluso medios para el sustento de la 
vida que sea apropiado para el vuelo 
que se vaya a emprender; y 

(3) equipo necesario para hacer señales 
pirotécnicas de socorro. 

135.545 Transmisor de localización de 
emergencia (ELT) 

(a) Salvo lo previsto en el Párrafo (b) de esta 
sección, todos los aviones, autorizados a 
transportar 19 pasajeros o menos, deben 
llevar por lo menos con un equipo 
transmisor de localización de emergencia 
(ELT) automático o dos de cualquier tipo. 

(b) Todos los aviones autorizados para 
transportar 19 pasajeros o menos, cuyo 
certificado de aeronavegabilidad se expida 
por primera vez después del 1 de de julio 
del 2008, deben llevar por lo menos un ELT 
automático.  

(c) Los aviones, que realicen vuelos 
prolongados sobre el agua, o que vuelen 
sobre zonas terrestres designadas como 
zonas donde la búsqueda y salvamento 
sean particularmente difíciles, deben llevar 
por lo menos dos ELT, uno de los cuales 
debe ser automático. 

(d) Todos los aviones que realizan vuelos 
prolongados sobre agua deben llevar por lo 
menos un ELT (S) por balsa, aunque no se 
requieren más de dos ELT en total. 

(e) Todos los helicópteros deben llevar como 
mínimo un ELT automático.  

(f) Los helicópteros cuando realicen vuelos 
sobre el agua de acuerdo: 

(1) al Párrafo 135.245 (a) (1) y opere en 
Clases de performance 1 y 2 deben 
llevar por lo menos un ELT automático y 
un ELT(S) en una balsa o un chaleco 
salvavidas; y 

(2) al Párrafo 135.245 (a) (2) y opere en 
Clase de performance 3 deben llevar 
por lo menos un ELT automático y un 
ELT(S) en una balsa o un chaleco 
salvavidas. 

(g) El equipo ELT que se lleve para satisfacer 
los requisitos de los Párrafos (c), (d), (e), (f), 
y (g) de esta sección debe cumplir con el 
TSO-C126, o equivalente (ser capaz de 
transmitir en la frecuencia de 406 MHz) y 
ser codificado y registrado (o de-registrado, 
si es el caso), de acuerdo a procedimientos 
emitidos por la entidad correspondiente del 
Estado de  matrícula  

135.550 Zonas terrestres designadas – 
Dispositivos de señales y 
equipo salvavidas 

(a) Para operar una aeronave en zonas 
terrestres designadas por el Estado 
interesado como zonas en las que sería 
muy difícil la búsqueda y salvamento, el 
explotador debe asegurarse que la 
aeronave esté equipada con lo siguiente: 

(1) equipos de señalización para hacer 
señales pirotécnicas de socorro; y 

(2) equipos suficientes de supervivencia 
para la ruta a volar, teniendo en cuenta 
la cantidad de personas a bordo. 

135.555 Transpondedores de 
notificación de la altitud de 
presión. 

(a) Todas las aeronaves deben estar equipadas 
con un transpondedor de notificación de la 
altitud de presión (Modo C o Modo S, en 
cumplimiento con la TSO-C74c o TSO-
C112).  

(b) Todos los aviones cuyo certificado de 
aeronavegabilidad se haya expedido por 
primera vez después del 1 de enero del 
2009 debe estar equipado con una fuente 
de datos que proporciones información de 
altitud de presión con una resolución de 
7.62 m (25 ft), o mejor. 
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(c) Después del 1 de enero de 2012, todos los 
aviones deben estar equipados con una 
fuente de datos que proporcione 
información de altitud de presión con una 
resolución de 7,62 m (25 ft), o mejor. 

135.560 Equipos de comunicaciones 

(a) La aeronave debe ir provista de equipo de 
radio requerido para el tipo de operación a 
ser conducida y que permita: 

(1) la comunicación en ambos sentidos 
para fines de control de aeródromo o 
helipuerto; 

(2) recibir información meteorológica en 
cualquier momento durante el vuelo; y 

(3) la comunicación en ambos sentidos, en 
cualquier momento durante el vuelo,  
con una estación aeronáutica por lo 
menos y con aquellas otras estaciones 
aeronáuticas y en las frecuencias que 
pueda prescribir la autoridad 
competente, incluyendo la frecuencia 
aeronáutica de emergencia 121.5 MHz. 

(b) Los helicópteros que operen de conformidad 
con las IFR o durante la noche deben estar 
provistos de equipo de comunicaciones de 
acuerdo a lo establecido en el Párrafo (a) de 
esta sección.  

(c) Los helicópteros que operen de conformidad 
a las VFR, pero como vuelo controlado, 
deben estar provistos de equipo de 
comunicaciones de acuerdo a lo establecido 
en el Párrafo (a) de esta sección a menos 
que la AAC autorice lo contrario.  

(d) Para los vuelos en partes definidas del 
espacio aéreo o en rutas en las que se ha 
prescrito un tipo de performance de 
comunicación requerida (RCP), las 
aeronaves deberán, además de los 
requisitos del Párrafo (a) de esta sección:  

(1) estar dotadas de equipo de 
comunicaciones que les permita 
funcionar de acuerdo con el tipo o tipos 
de RCP prescritos; y 

(2) estar autorizadas por el Estado de 
matrícula para realizar operaciones en 
dicho espacio aéreo. 

(e) La instalación de los equipos será tal que la 
falla de cualquier unidad necesaria para los 
fines de comunicación no resultará en la 
falla de otra unidad necesaria. 

135.565 Equipos de navegación 

(a) El explotador no debe operar una aeronave, 
a menos que esté provista del equipo de 
navegación apropiado que le permita 
proseguir: 

(1) de acuerdo con el plan operacional de 
vuelo; y 

(2) de acuerdo con los requisitos de los 
servicios de tránsito aéreo. 

(b) Los helicópteros estarán excluidos de 
cumplir con el Párrafo (a) solo si la 
navegación en los vuelos que se atengan a 
las VFR se efectúen por referencia a puntos 
característicos del terreno y estén 
expresamente autorizados por la AAC. 

(c) En las operaciones para las que se ha 
prescrito una especificación de navegación 
basada en la performance (PBN): 

(1) la aeronave, además de los requisitos 
del Párrafo (a) de esta sección, deberá:  

(i) estar dotada de equipo de 
navegación que le permita funcionar 
de conformidad con las 
especificaciones para la navegación 
prescrita; y 

(ii) estar autorizada por el Estado de 
matrícula para realizar dichas 
operaciones. 

(2) el explotador por su parte, deberá estar 
autorizado por la AAC de su Estado 
(Estado del explotador) para realizar las 
operaciones en cuestión. 

(d) Para los vuelos en partes definidas del 
espacio aéreo en que se prescriben 
especificaciones de performance mínima de 
navegación (MNPS),  

(1) El avión deberá: 

(i) estar dotado de equipo de 
navegación que proporcione 
indicaciones continuas a la 
tripulación de vuelo sobre la derrota 
hasta el grado requerido de 
precisión en cualquier punto a lo 
largo de dicha derrota; y 

(ii) estar autorizado por el Estado del 
matrícula para las operaciones 
MNPS en cuestión. 

(2) el explotador por su parte, deberá estar 
autorizado por la AAC de su Estado 
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(Estado del explotador) para realizar las 
operaciones en cuestión. 

(e) Para los vuelos en partes definidas del 
espacio aéreo en que se aplica una 
separación vertical mínima reducida 
(RVSM) de 300 m (1 000 ft) entre FL 290 y 
FL 410 inclusive: 

(1) El avión deberá: 

(i) estar dotado de equipo que pueda: 

A. indicar a la tripulación de vuelo 
el nivel de vuelo en que está 
volando; 

B. mantener automáticamente el 
nivel de vuelo seleccionado; 

C. dar alerta a la tripulación de 
vuelo en caso de desviación 
con respecto al nivel de vuelo 
seleccionado. El umbral para la 
alerta no excederá de +/- 90m 
(300 ft);  

D. indicar automáticamente la 
altitud de presión; y 

(ii) recibir autorización del Estado de 
matrícula para operaciones en el 
espacio aéreo en cuestión. 

(2) el explotador por su parte, deberá estar 
autorizado por la AAC de su Estado 
(Estado del explotador) para realizar las 
operaciones en cuestión. 

(f) Las aeronaves deben estar suficientemente 
provistas de equipo de navegación para 
asegurar que, en caso de falla de un 
elemento del equipo en cualquier fase de 
vuelo, el equipo restante permita que la 
aeronave navegue de conformidad con los 
requisitos establecidos en esta sección. 

(g) Para los vuelos en que se proyecte aterrizar 
en condiciones meteorológicas de vuelo por 
instrumentos, la aeronave estará provista de 
equipo de navegación apropiado que 
proporcione guía hasta un punto desde el 
cual pueda efectuarse un aterrizaje visual. 
Este equipo permitirá obtener tal guía 
respecto a cada uno de los aeródromos o 
helipuertos en que se proyecte aterrizar en 
condiciones meteorológicas de vuelo por 
instrumentos y a cualquier aeródromo  o 
helipuerto de alternativa designado. 

135.570 Requisitos de actualización del 
peso (masa) y centro de 

gravedad 

(a) Un explotador no debe operar una aeronave 
multimotor a menos que, el peso (masa)  
vacío y centro de gravedad actual sean 
calculados en base a valores establecidos 
por el pesaje de la aeronave dentro de los 3 
años precedentes.  

(b) El Párrafo (a) de esta sección no se aplica a 
aeronaves con un certificado de aerona-
vegabilidad emitido dentro de los 3 años 
precedentes. 

135.575 Inspecciones de los equipos e 
instrumentos 

(a) Cuando el período entre inspecciones no 
esté definido por el fabricante, el explotador 
debe realizar las siguientes inspecciones en 
cada una de sus aeronaves: 

(1) una inspección del sistema altimétrico 
cada 24 meses, de acuerdo con el 
Apéndice 3 del LAR 43. 

(2) para aeronaves equipadas con 
transponder, una inspección por 
funcionamiento cada 24 meses de este 
equipo; de acuerdo con el Apéndice 4 
del LAR 43. 

(3) para aeronaves equipadas con ELT, un 
verificación de funcionamiento del ELT 
cada 12 meses. 

(4) para aeronaves equipadas con FDR, un 
chequeo de lectura de parámetros y de 
funcionamiento cada 12 meses y una 
calibración cada 60 meses. 

 
----------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PÁGINA INTENCIONALMENTE DEJADA EN BLANCO 



LAR 135 Capítulo E   Requisitos para la tripulación de vuelo 
 

12/12/2008 135-E-1 Primera edición 

 

Capítulo E: Requisitos para la 
tripulación de vuelo 

135.805 Aplicación 

Este capítulo establece los requisitos de 
calificación y experiencia de los miembros de 
la tripulación de vuelo que realizan 
operaciones según este reglamento. 

135.810 Calificaciones del piloto al 
mando 

(a) El explotador no designará a una persona 
como piloto al mando en operaciones de 
transporte de pasajeros: 

(1) de un avión turborreactor, o de un 
avión que tenga una configuración de 
10 o más asientos de pasajeros, 
excluyendo cualquier asiento de 
piloto, o de un avión multimotor en 
operaciones regulares como se define 
en el LAR 119, salvo que esa persona 
posea: 

(i) una licencia de piloto de 
transporte de línea aérea con la 
habilitación de categoría y clase 
apropiada; y 

(ii) si es requerido, una habilitación 
de tipo apropiada para ese avión. 

(2) de un helicóptero en operaciones 
regulares programadas por un 
explotador, salvo que esa persona 
posea: 

(i) una licencia de transporte de línea 
aérea; 

(ii) una habilitación de tipo apropiada; 
y  

(iii) una habilitación  instrumental. 

(b) Salvo lo establecido en el Párrafo (a) de 
esta sección, el explotador no podrá 
designar a un piloto al mando en una 
aeronave que opere según VFR, a menos 
que esa persona posea:  

(1) una licencia de piloto comercial con la 
habilitación de  categoría y clase 
apropiada y, si es requerido, la 
habilitación de tipo para esa  
aeronave;  

(2) 500 horas de vuelo como piloto, que 
incluyan 100 horas de vuelo de 
navegación y 25 horas de vuelo 

nocturno;  

(3) para operaciones de avión, una 
habilitación instrumental o un licencia 
de piloto de línea aérea con la 
habilitación de  categoría de avión; o 

(4) para operaciones de helicópteros 
conducidas según VFR, una 
habilitación instrumental para 
helicópteros o una licencia de piloto 
de transporte de línea aérea con 
habilitación de categoría y clase  para 
ese helicóptero, no limitada a reglas 
de vuelo visual. 

(c) A excepción de lo establecido en el 
Párrafo (a) de esta sección, el explotador 
no podrá designar a un piloto al mando en 
una aeronave que opere según IFR, a 
menos que esa persona posea: 

(1) una licencia de piloto comercial con  
habilitación de categoría y clase 
apropiada y, si es requerido la 
habilitación de tipo apropiada para 
esa aeronave;  

(2) 1200 horas de vuelo como piloto, que 
incluya  500 horas de vuelo de 
navegación,  100 horas de vuelo 
nocturno y 75 horas de vuelo 
instrumental real o simulado, de las 
cuales 50 horas serán en vuelo real;   

(3) para operaciones de avión, una 
habilitación instrumental o una 
licencia de piloto de línea aérea con la 
habilitación de  categoría del avión. 

(4) para operaciones de helicóptero, una 
habilitación de vuelo instrumental de 
helicóptero o una licencia de piloto de 
línea aérea con la habilitación de 
categoría y clase para ese 
helicóptero, no limitado para VFR.  

(d) El Párrafo (b) (3) de esta sección no 
aplica cuando: 

(1) la aeronave utilizada sea monomotor 
recíproco. 

(2) el explotador no realice operaciones 
de acuerdo a un itinerario de vuelo 
publicado. 

(3) el área, como se establece en las 
Opspecs del explotador, es un área 
aislada, si así está determinado por la 
autoridad aeronáutica, si se 



Requisitos para la tripulación de vuelo   LAR 135 Capítulo E 
 

Primera edición 135-E-2 12/12/2008 

 

demuestra que: 

(i) el modo primario de navegación 
en el área es mediante referencia 
visual, debido a que las radio 
ayudas para la navegación son 
inefectivas; y 

(ii) el medio primario de transporte en 
dicha área es por vía aérea. 

(iii) el vuelo se realice durante el día 
según VFR de acuerdo con las 
Secciones 135.610 y 135.615 de 
este capítulo: 

(4) los pronósticos o informes 
meteorológicos o cualquier 
combinación de ellos indican que, 
para el periodo que se inicia con el 
despegue planificado y termina 30 
minutos  después del aterrizaje 
planificado, el vuelo pueda ser 
realizado de acuerdo con las 
Secciones 135.610 y 135.615. Sin 
embargo, si los pronósticos o reportes 
meteorológicos no están disponibles, 
el piloto al mando podrá utilizar sus 
observaciones o de otras personas 
competentes para suministrar 
observaciones meteorológicas si las 
mismas indican que el vuelo podrá ser 
realizado según VFR con el techo y 
visibilidad requeridas en este párrafo. 

(5) la distancia estimada de cada vuelo 
desde la base de operaciones de un 
explotador al aeródromo de destino, 
no excederá de 250 NM para un piloto 
que posea una licencia de piloto 
comercial con la habilitación en la 
aeronave, sin una habilitación 
instrumental previendo que la licencia 
del piloto no contiene  ninguna 
limitación que diga lo contrario; y 

(6) el área a ser volada deberá ser 
aprobada por la AAC y estar descrita 
en las Opspecs del explotador. 

135.815 Experiencia operacional 

(a) El explotador no podrá designar a un 
piloto al mando de una aeronave en 
operaciones regulares y no regulares 
según este reglamento, como está 
definido en la LAR 119, a menos que esta 
persona haya completado, antes de ser 
designado como piloto al mando para ese 
modelo y tipo de aeronave y para esa 

posición como tripulante, la siguiente 
experiencia operacional: 

(1) aeronave monomotor, diez (10) horas. 

(2) aeronave multimotor propulsada por 
motores alternativos, quince (15) 
horas. 

(3) aeronave multimotor propulsada por 
motores de turbina, veinte (20) horas. 

(4) avión turborreactor, veinticinco (25) 
horas. 

(b) Para adquirir la experiencia operacional 
cada persona deberá cumplir con lo 
siguiente: 

(1) la experiencia operacional deberá ser 
adquirida luego de haber completado 
satisfactoriamente la instrucción 
apropiado en tierra y de vuelo para 
esa aeronave y en la posición de 
vuelo del tripulante. Las disposiciones 
aprobadas para la experiencia 
operacional deberán estar incluidas 
en el programa de instrucción 
aprobado del explotador. 

(2) La experiencia deberá ser adquirida  
durante operaciones de vuelo de 
acuerdo a lo establecido en este 
reglamento. Sin embargo, en caso de 
que una aeronave no haya sido 
utilizada anteriormente por el 
explotador en operaciones según este 
reglamento, la experiencia 
operacional adquirida en la aeronave 
durante un vuelo de demostración o 
un vuelo de entrega (ferry) podrá ser 
utilizada para cumplir este 
requerimiento. 

(3) Cada piloto deberá adquirir 
experiencia operacional mientras 
realice tareas como piloto al mando 
bajo la supervisión de un piloto 
instructor calificado o de un inspector 
del explotador. 

(4) Las horas de experiencia operacional 
pueden ser reducidas a no menos del 
50% de las horas requeridas por esta 
sección mediante la sustitución de un 
despegue y aterrizaje adicional por 
cada hora de vuelo. 

135.820 Calificaciones del copiloto 

(a) Salvo lo establecido en el Párrafo (b) de 
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esta sección, el explotador no podrá 
designar a un copiloto, a menos que esa 
persona posea una licencia de piloto 
comercial con la categoría y clase 
apropiada y una habilitación de vuelo por 
instrumentos. Para vuelos según IFR, esa 
persona deberá cumplir con los 
requerimientos de experiencia reciente en 
vuelo por instrumentos requerido por el 
LAR 61. 

(b) Un copiloto de helicópteros que opere 
según VFR, deberá poseer una licencia 
de piloto comercial con la categoría y 
habilitación apropiada de aeronave.  

135.825 Calificación de zona, ruta y 
aeródromo del piloto al 
mando - Aviones 

(a) El explotador no utilizará a un piloto como 
piloto al mando de un avión en una ruta o 
tramo de ruta respecto a la cual no esté 
capacitado, hasta que dicho piloto haya 
cumplido con lo prescrito en los Párrafos 
(b) y (c) de esta sección. 

(b) El piloto al mando demostrará al 
explotador un conocimiento adecuado de: 

(1) la ruta en la que ha de volar y los 
aeródromos que ha de utilizar. Esto 
incluirá conocimiento de: 

(i) el terreno y las altitudes mínimas 
de seguridad; 

(ii) las condiciones meteorológicas 
estacionales; 

(iii) los procedimientos, instalaciones 
y servicios de meteorología, de 
comunicaciones y de tránsito 
aéreo; 

(iv) los procedimientos de búsqueda y 
salvamento; y 

(v) las instalaciones de navegación y 
los procedimientos, comprendidos 
los de navegación a larga 
distancia, atinentes a la ruta en 
que se haya de realizar el vuelo. 

(2) los procedimientos aplicables a las 
trayectorias de vuelo sobre zonas 
densamente pobladas y zonas de 
gran densidad de tránsito, obstáculos, 
topografía, iluminación, ayudas para 
la aproximación y procedimientos de 
llegada, salida, espera y aproximación 

por instrumentos, así como de los 
mínimos de utilización aplicables.  

(3) La parte de la demostración 
relacionada con los procedimientos de 
llegada, de salida, de espera y de 
aproximación por instrumentos puede 
llevarse a cabo en un dispositivo de 
instrucción apropiado, que sea 
adecuado para estos fines. 

(c) El piloto al mando habrá hecho una 
aproximación real a cada aeródromo de 
aterrizaje en la ruta, acompañado de un 
piloto que esté capacitado para el 
aeródromo, como miembro de la 
tripulación de vuelo o como observador en 
la cabina de pilotaje, a menos que: 

(1) la aproximación al aeródromo no se 
haga sobre un terreno difícil y los 
procedimientos de aproximación por 
instrumentos y las ayudas de que 
disponga sean similares a los 
procedimientos y ayudas con que el 
piloto esté familiarizado, y se añada a 
los mínimos de utilización normales 
un margen aprobado por la AAC, o se 
tenga certidumbre razonable de que 
puede hacerse la aproximación y el 
aterrizaje en condiciones 
meteorológicas de vuelo visual; o 

(2) pueda efectuarse el descenso desde 
la altitud de aproximación inicial de 
día en condiciones meteorológicas de 
vuelo visual; o 

(3) el explotador capacite al piloto al 
mando para aterrizar en el aeródromo 
en cuestión por medio de una 
presentación gráfica adecuada; o 

(4) el aeródromo en cuestión esté 
adyacente a otro aeródromo para el 
cual el piloto al mando esté 
normalmente capacitado para 
aterrizar. 

(d) El explotador llevará un registro, suficiente 
para satisfacer a la AAC, de la 
capacitación del piloto y de la forma en 
que ésta se haya conseguido. 

(e) El explotador no continuará utilizando a un 
piloto como piloto al mando en una ruta o 
dentro de una zona especificada por el 
explotador y aprobada por la AAC, a 
menos que en los 12 meses precedentes 
ese piloto haya realizado un vuelo como 
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piloto miembro de la tripulación de vuelo, 
como piloto inspector o como observador 
en el compartimiento de la tripulación de 
vuelo: 

(1) dentro de la zona especificada; y 

(2) si corresponde, sobre cualquier ruta 
en la que los procedimientos 
asociados con esa ruta o con 
cualquier aeródromo destinado a 
utilizarse para el despegue o el 
aterrizaje requieran la aplicación de 
habilidades o conocimientos 
especiales. 

(f) En caso de que hayan transcurrido más 
de 12 meses sin que el piloto al mando 
haya hecho un vuelo por una ruta muy 
próxima y sobre terreno similar, dentro de 
esa zona, ruta o aeródromo especificados 
ni haya practicado tales procedimientos 
en un dispositivo de instrucción que sea 
adecuado para ese fin, antes de actuar de 
nuevo como piloto al mando en esa zona 
o en esa ruta, el piloto deberá demostrar 
nueva capacitación, de acuerdo con (b) y 
(c) de esta sección. 

135.830 Calificación de zona, ruta y 
helipuerto del piloto al 
mando - Helicópteros 

(a) El explotador no utilizará a un piloto como 
piloto al mando de un helicóptero en una 
operación respecto a la cual no esté 
capacitado, hasta que dicho piloto haya 
cumplido con lo prescrito en los Párrafos 
(b) y (c) de esta sección. 

(b) El piloto al mando demostrará al 
explotador un conocimiento adecuado de: 

(1) la operación que se ha de realizar. 
Esto incluirá conocimiento de: 

(i) el terreno y las altitudes mínimas 
de seguridad; 

(ii) las condiciones meteorológicas 
estacionales; 

(iii) los procedimientos, instalaciones 
y servicios de meteorología, de 
comunicaciones y de tránsito 
aéreo; 

(iv) los procedimientos de búsqueda y 
salvamento; y 

(v) las instalaciones y los 
procedimientos de navegación, 

relacionados con la ruta o área en 
que se habrá de realizar el vuelo; 
y 

(2) los procedimientos aplicables a las 
trayectorias de vuelo sobre zonas 
densamente pobladas y zonas de 
gran densidad de tránsito, obstáculos, 
topografía, iluminación, ayudas para 
la aproximación y  procedimientos de 
llegada, salida, espera y aproximación 
por instrumentos, así como de los 
mínimos de utilización aplicables. 

(3) La parte de la demostración 
relacionada con los procedimientos de 
llegada, de salida, de espera y de 
aproximación por instrumentos puede 
llevarse a cabo en un dispositivo de 
instrucción apropiado, que sea 
adecuado para estos fines. 

(c) Un piloto al mando habrá hecho un vuelo, 
representativo de la operación que deberá 
realizar, que debe incluir un aterrizaje en 
un helipuerto representativo, como 
miembro de la tripulación de vuelo y 
acompañado por un piloto calificado para 
la operación. 

(d) El explotador llevará un registro, suficiente 
para satisfacer a la AAC, de la 
capacitación del piloto y de la forma en 
que ésta se haya conseguido. 

(e) El explotador no continuará utilizando a un 
piloto como piloto al mando en una 
operación, a menos que en los 12 meses 
precedentes el piloto haya hecho por lo 
menos un vuelo representativo como 
piloto miembro de la tripulación de vuelo, 
como piloto inspector, o como observador 
en la cabina de pilotaje.  

(f) En caso de que hayan transcurrido más 
de 12 meses sin que el piloto haya hecho 
un vuelo representativo, antes de actuar 
de nuevo como piloto al mando en esa 
operación dicho piloto debe demostrar 
nueva capacitación, de acuerdo con los 
Párrafos (b) y (c) de esta sección. 

135.835 Experiencia reciente - Piloto 
al Mando y Copiloto 

(a) El explotador no asignará a un piloto al 
mando o a un copiloto para que se haga 
cargo de los mandos de vuelo de un tipo o 
variante de un tipo de una aeronave 
durante el despegue y el aterrizaje, a 
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menos que dicho piloto haya estado a 
cargo de los mandos de vuelo como 
mínimo en tres (3) despegues y en tres (3) 
aterrizajes, en los 90 días precedentes, en 
el mismo tipo de aeronave o en un 
simulador de vuelo aprobado a tal efecto. 

(b) Cuando un piloto al mando o un copiloto 
vuela en diferentes variantes del mismo 
tipo de aeronave o en diferentes tipos de 
aeronave con características similares en 
términos de procedimientos de operación, 
sistemas y manejo, la AAC decidirá en 
qué condiciones podrán combinarse los 
requisitos del Párrafo (a) de esta sección 
para cada variante o cada tipo de 
aeronave. 

135.840 Uso de sustancias 
psicoactivas 

El personal cuyas funciones sean críticas 
desde el punto de vista de la seguridad 
operacional de la aviación (empleados que 
ejercen funciones delicadas desde el punto de 
vista de la seguridad operacional) no 
desempeñarán dichas funciones mientras 
estén bajo la influencia de sustancias 
psicoactivas que perjudiquen la actuación 
humana. Las personas en cuestión se 
abstendrán de todo tipo de uso problemático 
de ciertas sustancias. 
 

135.845 Idioma común y competencia 
lingüística 

El explotador se cerciorará de que los 
miembros de la tripulación de vuelo 
demuestren tener la capacidad de hablar y 
comprender el idioma utilizado para las 
comunicaciones radiotelefónicas conforme a 
lo especificado en el LAR 61. 

135.850 Requisitos de experiencia, 
calificaciones y verificaciones 
de pilotos al mando de 
aviones operados por un solo 
piloto en condiciones IFR o 
de noche 

(a) Cuando el explotador realice operaciones 
IFR o de noche en aviones operados con 
un solo piloto, no designará a un piloto al 
mando, salvo que éste cumpla con los 
siguientes requisitos de experiencia, 
instrucción y actividad reciente: 

(1) para operaciones según IFR o de 

noche, haber acumulado como 
mínimo: 

(i) 50 horas de vuelo en la clase de 
avión, de las cuales 10 horas 
serán como piloto al mando; 

(2) para operaciones según IFR, haber 
acumulado como mínimo: 

(i) 25 horas de vuelo según IFR en la 
clase de avión, las cuales podrán 
ser parte de las 50 horas de vuelo 
del Subpárrafo (a) (1) (i); 

(3) para operaciones de noche, haber 
acumulado como mínimo: 

(i) 15 horas de vuelo de noche, las 
cuales podrán ser parte de las 50 
horas de vuelo del Subpárrafo (a) 
(1) (i); 

(4) para operaciones según IFR, haber 
adquirido experiencia reciente como 
piloto en operaciones con un solo 
piloto utilizando reglas IFR de: 

(i) cinco vuelos IFR como mínimo, 
incluso tres aproximaciones por 
instrumentos, realizadas durante 
los 90 días precedentes en la 
clase de avión en función de 
piloto único; o 

(ii) una verificación de aproximación 
por instrumentos IFR en un avión 
de ese tipo durante los 90 días 
precedentes; 

(5) para operaciones de noche, haber 
realizado por lo menos tres (3) 
despegues y aterrizajes de noche en 
la clase de avión en función de piloto 
único durante los 90 días 
precedentes; y 

(6) haber completado con éxito 
programas de instrucción que 
incluyan, además de los requisitos del 
Capitulo H de este reglamento, el 
aleccionamiento a los pasajeros con 
respecto a la evacuación de 
emergencia; la gestión del piloto 
automático, y el uso simplificado de la 
documentación en vuelo. 

 

---------------- 
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Apéndice A 

Organización y contenido del manual de operaciones – Aviones y helicópteros 

a. Organización.- El manual de operaciones elaborado de acuerdo con la Sección 135.040  que 
puede publicarse en partes separadas que correspondan a aspectos determinados de las 
operaciones, debe organizarse con la siguiente estructura:  

 1. Parte A – Generalidades; 

2. Parte B - Información sobre operación de las aeronaves; 

3. Parte C – Rutas y aeródromos/helipuertos; y 

4. Parte D - Capacitación  

b. Contenido.- El manual de operaciones mencionado en el Párrafo a. abarcará, como mínimo, lo 
siguiente: 

1. Parte A  - Generalidades 

i. Administración y control del manual de operaciones 

A. Introducción: 

- una declaración de que el manual de operaciones cumple con todas las 
reglamentaciones y disposiciones aplicables y con los términos y condiciones del 
AOC y de las especificaciones relativas a las operaciones (OpSpecs); 

- una   declaración   de   que   el   manual   contiene instrucciones de operación 
que el personal correspondiente debe cumplir; 

- una lista y breve descripción de los distintos volúmenes o partes, su contenido, 
aplicación y utilización; 

- explicaciones  y  definiciones  de términos y abreviaturas necesarias para la 
utilización del manual de operaciones; y 

- las referencias apropiadas del LAR 135. 

B. Sistema de enmienda y revisión: 

- indicará quién es responsable de la publicación e inserción de enmiendas y 
revisiones; 

- un registro de enmiendas y revisiones con sus fechas de inserción y fechas de 
efectividad; 

- una  declaración  de que no se permiten enmiendas y revisiones escritas a mano 
excepto en situaciones que requieren una enmienda o revisión inmediata en 
beneficio de la seguridad; 

- una  descripción  del  sistema  para  anotación de las páginas y sus fechas de 
efectividad; 

- una lista de las páginas efectivas; 

- anotación de cambios (en las páginas del texto y, en la medida que sea posible, 
en tablas y figuras); 

- revisiones temporales; y 

- una descripción del sistema de distribución de manuales, enmiendas y 
revisiones. 

ii. Estructura, organización, administración y responsabilidades 
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A. Estructura organizativa.  Una descripción de la estructura organizativa incluyendo el 
organigrama general de la empresa y el organigrama del departamento de 
operaciones.  El organigrama deberá ilustrar las relaciones entre el departamento de 
operaciones y los demás departamentos de la empresa. En particular, se deben 
demostrar las relaciones de subordinación y líneas de información de todas las 
divisiones, departamentos, etc., que tengan relación con la seguridad de las 
operaciones de vuelo. 

B. Responsables.  Deberá incluirse el nombre de cada responsable propuesto para los 
cargos de directivo responsable, director o responsable de operaciones, director o  
responsable de mantenimiento, gerente o responsable del sistema de gestión de la  
seguridad operacional, jefe de pilotos y jefe de instrucción, según lo prescrito en la 
Sección 119.340 del LAR 119.  Se deberá incluir una descripción de sus funciones y 
responsabilidades. 

C. Responsabilidades  y   funciones del personal de gestión de operaciones.  Incluirá 
una descripción de las funciones, responsabilidades y de la autoridad del personal 
de gestión de operaciones que tenga relación con la seguridad de las operaciones 
en vuelo y en tierra, así como, con el cumplimiento de las disposiciones aplicables; 

D. Autoridad,  funciones  y  responsabilidades  del piloto al mando de la aeronave.  Una 
declaración que defina la autoridad, obligaciones y responsabilidades del piloto al 
mando.  

E. Funciones  y  responsabilidades  de  los  miembros de la tripulación distintos del 
piloto al mando de la aeronave. Incluirá una descripción de las funciones y 
responsabilidades de cada miembro de la tripulación que no sea el piloto al mando 
de la aeronave. 

iii. Control y supervisión de las operaciones 

A. Supervisión   de  las   operaciones   de vuelo por   el   explotador.   Se incluirá una 
descripción del sistema de supervisión de las operaciones de vuelo por el 
explotador.  El explotador debe disponer de una estructura de gestión capaz de 
ejercer el control de las operaciones y la supervisión de cualquier vuelo que se opere 
con arreglo a las disposiciones de su AOC y OpSpecs. Deberá indicar la forma en 
que se supervisan la seguridad de las operaciones en vuelo y en tierra, así como las 
calificaciones del personal.  En particular, se deberán describir los procedimientos 
que tengan relación con los siguientes conceptos: 

- validez de licencias y calificaciones; 

- competencia del personal de operaciones; y 

- control, análisis y archivo de registros, documentos de vuelo, información y datos 
adicionales. 

B. Sistema de divulgación de instrucciones e información adicional sobre operaciones.  
Una descripción de cualquier sistema para divulgar información que pueda ser de 
carácter operativo pero que sea suplementaria a la que se contiene en el manual de 
operaciones. Se deberá incluir la aplicabilidad de esta información y las 
responsabilidades para su edición. 

C. Control de las operaciones.  Incluirá una descripción de los procedimientos, 
funciones y responsabilidades del personal a cargo y su autoridad respecto a la 
iniciación, continuación, desviación o terminación de un vuelo en interés de la 
seguridad de la aeronave y de la regularidad y eficacia del vuelo. 

D. Facultades de la Autoridad competente.  Una descripción de las facultades de la 
Autoridad competente en materia de control y supervisión de las operaciones.  Las 
inspecciones de la Autoridad competente comprenderán: 
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- identificación; 

- colaboración del explotador; 

- admisión a las instalaciones y facilidades del explotador y acceso a la 
documentación, registros y archivos; 

- admisión en la cabina de pilotaje de los inspectores; y 

- funcionarios de la Autoridad competente autorizados a viajar en la cabina de 
pilotaje. 

E. Acceso a la cabina de pilotaje.  Una descripción de los requisitos para el acceso a la 
cabina de pilotaje: 

- normas generales; 

- concepto de cabina de pilotaje estéril; 

- comunicaciones con la cabina de pilotaje; 

- códigos y llamadas; 

- medidas de seguridad por parte de la tripulación de cabina; y 

- seguridad del área contigua a la puerta de acceso a la cabina de pilotaje. 

iv. Sistema de gestión de la seguridad operacional (SMS). La descripción del SMS incluirá 
al menos: 

 A. Política y objetivos de seguridad operacional 

- el alcance del SMS; 

- una declaración formal del directivo responsable ante la AAC respecto a la 
política de seguridad operacional; 

- la política y los objetivos de seguridad operacional; 

- la estructura organizativa del sistema de seguridad operacional; 

- la designación del personal clave de seguridad operacional; 

- los roles y responsabilidades de todo el personal involucrado en seguridad 
operacional, incluyendo la responsabilidad directa de la seguridad operacional 
por parte del personal administrativo superior; 

- la responsabilidad legal; 

- las responsabilidades sobre los procedimientos, procesos y resultados; 

- los requisitos del SMS;  

- el plan de implantación del SMS; y 

- el plan de respuesta ante emergencias;  

B. Gestión de riesgos de seguridad operacional 

- la descripción de los procedimientos y procesos para identificar peligros; y 

- la descripción de los procedimientos y procesos para la evaluación y mitigación 
de los riesgos. 

C. Aseguramiento de la seguridad operacional 

- la descripción de los procedimientos y procesos para el monitoreo y medición del 
desempeño de la seguridad operacional; 

- la descripción de los procedimientos y procesos para la gestión del cambio; y 
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- la descripción de los procedimientos y procesos para la mejora continua del 
SMS. 

D. Promoción de la seguridad operacional 

- la descripción del programa de instrucción inicial, periódica y especializada;  y 

- los procedimientos y procesos para la comunicación y promoción de la 
seguridad operacional. 

v. Composición de las tripulaciones 

A. Composición de las tripulaciones.  Incluirá una explicación del método para 
determinar la composición de las tripulaciones, teniendo en cuenta lo siguiente:  

- el tipo de aeronave que se está utilizando; 

- el área y tipo de operación que está realizando; 

- la fase del vuelo; 

- la tripulación mínima requerida y el período de actividad aérea que se prevé; 

- experiencia reciente (total y en el tipo de aeronave), y calificación de los 
miembros de la tripulación; 

- designación del piloto al mando de la aeronave y, si fuera necesario debido a la 
duración del vuelo, los procedimientos para relevar al piloto al mando de la 
aeronave u otros miembros de la tripulación de vuelo; y 

- la designación del tripulante de cabina y, si es necesario por la duración del 
vuelo, los procedimientos para el relevo del mismo y de cualquier otro miembro 
de la tripulación de cabina. 

B. Designación del piloto al mando de la aeronave.  Incluirá las reglas aplicables a la 
designación del piloto al mando de la aeronave. 

C. Incapacitación de la tripulación de vuelo.  Instrucciones sobre la sucesión del mando 
en el caso de la incapacitación de un miembro de la tripulación de vuelo y los 
procedimientos para asegurar la continuidad del vuelo en forma segura. 

D. Operación   en   más   de   un   tipo de aeronave.    Una   declaración indicando qué 
aeronaves son consideradas del mismo tipo a los fines de: 

- programación de la tripulación de vuelo; y 

- programación de la tripulación de cabina. 

vi. Requisitos de calificación 

A. Una descripción de la licencia requerida, habilitaciones, calificaciones y competencia 
(por ejemplo: capacitación y calificación de zonas, de rutas y de 
aeródromos/helipuertos), experiencia, entrenamiento, verificaciones y experiencia 
reciente requeridas para que el personal de operaciones lleve a cabo sus funciones.  
Se deberá tener en cuenta el tipo de aeronave, clase de operación y composición de 
la tripulación. 

B. Tripulación de vuelo: 

- piloto al mando de la aeronave; 

- relevo en vuelo de los miembros de la tripulación; 

- copiloto; 

- piloto bajo supervisión; 

- operador del panel de sistemas; y 
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- operación en más de un tipo o variante de aeronave. 

C. Personal de instrucción, entrenamiento, verificación y supervisión: 

- para la tripulación de vuelo; y 

- para la tripulación de cabina. 

D. Otro personal de operaciones. 

vii. Precauciones de salud e higiene para tripulaciones 

A. Precauciones de salud e higiene de las tripulaciones.  Las disposiciones y 
orientaciones sobre salud e higiene para los miembros de la tripulación, incluyendo: 

- alcohol y otros licores que produzcan intoxicación; 

- narcóticos; 

- drogas; 

- somníferos; 

- preparados farmacéuticos; 

- vacunas; 

- buceo submarino; 

- donación de sangre; 

- precauciones de alimentación antes y durante el vuelo; 

- sueño y descanso; 

- operaciones quirúrgicas; 

- uso de anteojos;  

- uso y efecto del tabaco; y 

- prevención del uso problemático de ciertas sustancias en el lugar de trabajo. 

viii. Información y política relativas a la gestión de la fatiga, incluyendo: 

A. reglamentos que se refieren a limitaciones de tiempo de vuelo, periodos de servicio 
de vuelo y periodos de servicio y requisitos de periodos de descanso para los 
miembros de las tripulaciones de vuelo y de cabina, de conformidad con el 
135.240a; y,  

B. Política y documentación relativas al FRMS del explotador, de conformidad con el 
Apéndice K. 

Limitaciones de tiempo de vuelo 

C. Limitaciones   de   tiempo   de   vuelo, actividad y requisitos de descanso.  El 
esquema desarrollado por el explotador de acuerdo con las subpartes aplicables a 
cada tipo de operación: 

- tiempo de vuelo; 

- período de servicio; 

- período de servicio en vuelo; 

- período de descanso; 

- restricciones; 

- excepciones; y 
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- descanso a bordo de la aeronave. 

D. Excesos de las limitaciones de tiempo de vuelo y de actividad y/o reducciones de los 
períodos de descanso.  Incluirá las condiciones bajo las cuales se podrá exceder el 
tiempo de vuelo y de actividad o se podrán reducir los períodos de descanso y los 
procedimientos empleados para informar de estas modificaciones. 

E. Mantenimiento de los registros del tiempo de vuelo, los períodos de servicio de vuelo 
y los períodos de descanso de todos los miembros de la tripulación. 

ix. Procedimientos de operación 

A. Instrucciones para la preparación del vuelo.  Según sean aplicables a la operación: 

- Altitudes mínimas de vuelo.  Contemplará una descripción del método para 
determinar y aplicar las altitudes mínimas, incluyendo:  

 un procedimiento para establecer las altitudes/niveles de vuelo mínimos 
para los vuelos VFR; y 

 un procedimiento para establecer las altitudes/niveles de vuelo mínimos 
para los vuelos IFR 

- Criterios  para  determinar  la  utilización de los aeródromos y/o helipuertos. 

- Métodos para determinar los mínimos de utilización de los aeródromos y/o 
helipuertos.  Incluirá el método para establecer los mínimos de utilización de los 
aeródromos y/o helipuertos para vuelos IFR de acuerdo con las 
reglamentaciones vigentes. Se deberá hacer referencia a los procedimientos 
para la determinación de la visibilidad y/o alcance visual en la pista (RVR) y para 
aplicar la visibilidad real observada por los pilotos, la visibilidad y el RVR 
notificado. 

- Mínimos de operación en ruta para vuelos VFR. Incluirá el método para 
establecer los mínimos de operación en ruta para vuelo VFR o porciones VFR 
de un vuelo y, cuando se utilicen aviones monomotor, instrucciones para la 
selección de rutas con respecto a la disponibilidad de superficies que permitan 
un aterrizaje forzoso seguro. 

- Presentación y aplicación de los mínimos de utilización de aeródromo y/o 
helipuerto y de ruta. 

- Interpretación de la información meteorológica.  Incluirá material explicativo 
sobre la descodificación de predicciones MET e informes MET que tengan 
relación con el área de operaciones, incluyendo la interpretación de expresiones 
condicionales. 

- Determinación de cantidades de combustible, aceite y agua-metanol 
transportados.  Incluirán los métodos mediante los cuales se determinarán y 
monitorearán en vuelo las cantidades de combustible, aceite y agua-metanol que 
se transportarán.  Esta sección también deberá incluir instrucciones sobre la 
medición y distribución de los líquidos transportados a bordo. Dichas 
instrucciones deberán tener en cuenta todas las circunstancias que 
probablemente se encuentren durante el vuelo, incluyendo la posibilidad de la 
replanificación en vuelo y, la falla de uno o más grupos motores. También se 
deberá describir el sistema para mantener registros de combustible y aceite. 

- Peso y balance (masa y centrado).  Contemplará los principios generales y las 
instrucciones para el control del peso (masa) y centro de gravedad, incluyendo:  

 definiciones; 

 métodos, procedimientos y responsabilidades para la preparación y 
aceptación de los cálculos de peso (masa) y centro de gravedad; 
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 la política para la utilización de los pesos (masas) estándares y/o reales; 

 el método para determinar el peso (masa) aplicable de pasajeros, equipaje y 
carga; 

 los pesos (masas) aplicables de pasajeros y equipaje para los distintos tipos 
de operación y tipo de aeronave; 

 instrucción e información general necesaria para verificar los diversos tipos 
de documentación de peso y balance (masa y centrado) empleados; 

 procedimientos para cambios de último minuto; 

 densidad específica del combustible, aceite y agua-metanol; y 

 políticas / procedimientos para la asignación de asientos. 

- Plan   de   vuelo   ATS.   Procedimientos y responsabilidades para la preparación 
y presentación del plan de vuelo a los servicios de tránsito aéreo.  Los factores a 
tener en cuenta incluyen el medio de presentación para los planes de vuelo 
individuales y repetitivos. 

- Plan operacional de vuelo. Incluirá las especificaciones, procedimientos y 
responsabilidades para la preparación y aceptación del plan operacional de 
vuelo. Se deberá describir la utilización del plan operacional de vuelo  incluyendo 
los formatos que se estén utilizando. 

- Registro técnico de las aeronaves del explotador. Se deberá describir las 
responsabilidades y utilización del registro técnico de las aeronaves del 
explotador, incluyendo el formato que se utiliza. 

- Lista de documentos, formularios e información adicional que se transportarán. 

B. Instrucciones de servicios de escala.  

- Procedimientos de manejo de combustible.  Contemplará una descripción de los 
procedimientos de manejo de combustible, incluyendo: 

 medidas de seguridad durante el abastecimiento y descarga de combustible 
cuando un grupo auxiliar de energía (APU) esté operativo o cuando esté en 
marcha un motor de turbina con los frenos de las hélices actuando; 

 reabastecimiento y descarga de combustible cuando los pasajeros estén 
embarcando, a bordo o desembarcando; y  

 precauciones a tener en cuenta para evitar la mezcla de combustibles. 

- Procedimientos de seguridad para el manejo de la aeronave, pasajeros y carga.  
Incluirá una descripción de los procedimientos de manejo que se emplearán al 
asignar asientos, y embarcar y desembarcar a los pasajeros y al cargar y 
descargar la aeronave. También se deberán dar procedimientos adicionales 
para lograr la seguridad mientras la aeronave esté en la rampa. Estos 
procedimientos deberán incluir: 

 niños/bebés, pasajeros enfermos y personas con movilidad reducida; 

 transporte de pasajeros no admitidos en destino, deportados y personas 
bajo custodia; 

 tamaño y peso (masa) permitido del equipaje de mano; 

 carga y fijación de artículos en la aeronave; 

 cargas especiales y clasificación de los compartimentos de carga; 

 posición de los equipos de tierra; 
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 operación de las puertas de la aeronave; 

 seguridad en la rampa, incluyendo prevención de incendios, y zonas de 
chorro y succión; 

 procedimientos para la puesta en marcha, salida de la rampa y llegada; 

 prestación de servicios a las aeronaves; y 

 documentos y formularios para el manejo de la aeronave; y 

 ocupación múltiple de los asientos de la aeronave. 

- Transporte de pasajeros, equipaje y carga 

 Transporte de pasajeros: 

 en circunstancias especiales; 

 en condiciones físicas especiales; y 

 normas de seguridad con pasajeros en circunstancias especiales. 

 Equipaje: 

 equipaje de pasajeros; 

 equipaje de tripulación; y 

 equipaje de mano. 

 Transportes especiales: 

 carga perecedera; 

 restos humanos; 

 carga húmeda; 

 hielo seco; 

 animales vivos; y 

 carga en cabina. 

- Procedimientos para denegar el embarque. Incluirá procedimientos para 
asegurar que se deniegue el embarque a las personas que parezcan estar 
intoxicadas o que muestran por su comportamiento o indicaciones físicas que 
están bajo la influencia de drogas, excepto pacientes médicos bajo cuidados 
adecuados. 

- Eliminación y prevención de la formación de hielo en tierra.  Se incluirá las 
instrucciones para la realización y control de las operaciones de deshielo y 
antihielo en tierra y los siguientes aspectos:  

 una descripción de la política y procedimientos para eliminación y 
prevención de la formación de hielo en las aeronaves en tierra; 

 los tipos y efectos del hielo y otros contaminantes en las aeronaves que 
están estacionadas, durante los movimientos en tierra y durante el despe-
gue; 

 se describirá los procedimientos de deshielo y antihielo de la aeronave en 
tierra, las definiciones, los requerimientos básicos, la comunicación entre el 
personal de tierra y la tripulación, las condiciones que causan hielo en la ae-
ronave, las inspecciones para determinar la necesidad del deshielo y antihie-
lo en la aeronave, el concepto de ala limpia, los procedimientos para la ins-
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pección exterior, el fenómeno de ala  transparente y las inspecciones gene-
rales; 

 se describirá las responsabilidades del personal de mantenimiento, opera-
ciones y de los pilotos, se señalarán los límites y precauciones de la aerona-
ve, los procedimientos de inspección final antes del despacho de la aerona-
ve y antes del despegue, los procedimientos a ser seguidos por los pilotos 
para recibir la aeronave, para preparar la cabina, realizar el rodaje y despe-
gar; y 

 se incluirá las características y manejo de los fluidos, de los equipos de 
deshielo y antihielo y la aplicación de los fluidos  incluyendo: 

 nombres comerciales; 

 características; 

 efectos en las performances de la aeronave; 

 tiempos máximos de efectividad; y 

 precauciones durante la utilización. 

 además se describirán los medios para la protección del hielo en vuelo, los 
procedimientos para volar en condiciones de hielo y para detectar hielo. 

C. Procedimientos de vuelo 

- Políticas del explotador con respecto a los vuelos VFR/IFR. Incluirá una 
descripción de la política para permitir vuelos bajo VFR, o requerir que los vuelos 
se efectúen bajo IFR, o bien de los cambios de uno a otro. 

- Procedimientos para familiarización con zonas, rutas y aeródromos o 
helipuertos.  

- Sesiones de información de salida y de aproximación. 

- Una lista del equipo de navegación que debe llevarse comprendido cualquier 
requisito relativo a las operaciones en un espacio aéreo en que se prescribe la 
navegación basada en la performance (PBN).  

- Procedimientos de navegación. Incluirá una descripción de todos los 
procedimientos de navegación que tengan relación con el o los tipos y áreas de 
operación.  Se deberá tener en cuenta: 

 procedimientos estándares de navegación incluyendo la política para 
efectuar comprobaciones cruzadas independientes de las entradas del 
teclado cuando éstas afecten la trayectoria de vuelo que seguirá la 
aeronave; 

 navegación MNPS (aviones), polar y en otras  áreas designadas; 

 navegación basada en la performance (PBN); 

 Replanificación en vuelo; 

 procedimientos en el caso de una degradación del sistema; y 

 RVSM (aviones). 

- Procedimientos para el ajuste del altímetro. 

- Procedimientos para el sistema de alerta de altitud. 

- Instrucciones sobre el conocimiento constante de la altitud y el uso de avisos de 
altitud automáticos o hechos por la tripulación.  
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- Instrucciones sobre la aclaración y aceptación de las autorizaciones de ATC, 
particularmente cuando implican franqueamiento del terreno.  

- las instrucciones y los requisitos de capacitación para evitar el impacto contra el 
suelo sin pérdida de control y los criterios de utilización del sistema de 
advertencia de la proximidad del terreno (GPWS), del sistema de advertencia de 
la proximidad del terreno que tenga una función frontal de evitación del impacto 
contra el terreno (EGPWS/TAWS).  

- los criterios, instrucciones, procedimientos y requisitos de capacitación para 
evitar colisiones y la utilización del sistema de anticolisión de a bordo ACAS 
II/TCAS II.  

- Instrucciones sobre el uso del piloto automático y de mando automático de 
gases en IMC. 

- Política  y  procedimientos  para  la  gestión del combustible en vuelo. 

- Condiciones atmosféricas adversas y potencialmente peligrosas.  Contemplará 
procedimientos para operar en y/o evitar las condiciones atmosféricas 
potencialmente peligrosas incluyendo: 

 tormentas, 

 condiciones de formación de hielo; 

 turbulencia; 

 cizalladura del viento a baja altitud; 

 corriente de chorro; 

 nubes de ceniza volcánica; 

 precipitaciones fuertes; 

 tormentas de arena; 

 ondas de montaña; e 

 inversiones significativas de la temperatura. 

- Turbulencia de estela.  Se incluirán criterios de separación para la turbulencia de 
estela, teniendo en cuenta los tipos de aeronave, condiciones de viento y 
situación de la pista. 

- Miembros de la tripulación en sus puestos.  Los requisitos para la ocupación por 
los miembros de la tripulación de sus puestos o asientos asignados durante las 
distintas fases de vuelo o cuando se considere necesario en beneficio de la 
seguridad. 

- Uso del cinturón de seguridad y los tirantes de hombro (arnés de seguridad) por 
parte de la tripulación y pasajeros.  Se incluirán los requisitos para el uso del 
cinturón de seguridad y los tirantes de hombro por parte de los miembros de la 
tripulación y los pasajeros durante las distintas fases de vuelo o cuando se 
considere necesario en beneficio de la seguridad. 

- Admisión a la cabina de vuelo.  Se incluirán las condiciones para la admisión a la 
cabina de vuelo de personas que no formen parte de la tripulación de vuelo 

- Uso de asientos vacantes de la tripulación. Incluirá las condiciones y 
procedimientos para el uso de asientos vacantes de la tripulación. 

- Incapacitación de los miembros de la tripulación.  Incluirá los procedimientos que 
se seguirán en el caso de incapacitación de miembros de la tripulación en vuelo.  
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Se deberán incluir ejemplos de los tipos de incapacitación y los medios para 
reconocerlos. 

- Requisitos de seguridad en la cabina de pasajeros. Contemplará procedimientos 
incluyendo: 

 preparación de la cabina para el vuelo,  requisitos durante el vuelo y 
preparación para el aterrizaje incluyendo procedimientos para asegurar la 
cabina y galleys; 

 procedimientos para asegurar que los pasajeros en el caso de que se 
requiera una evacuación de emergencia, estén sentados donde puedan 
ayudar y no impedir la evacuación de la aeronave; 

 procedimientos que se seguirán durante el embarque y desembarque de 
pasajeros; 

 procedimientos en el caso de abastecimiento y descarga de combustible con 
pasajeros a bordo o embarcando y desembarcando; y 

 fumar a bordo. 

- Procedimientos para informar a los pasajeros.  Se incluirá el contenido, medios y 
momento de informar a los pasajeros de acuerdo con las reglamentaciones 
vigentes en las siguientes fases: antes del despegue, después del despegue, 
antes del aterrizaje y después del aterrizaje. 

- Para los aviones que han de volar por encima de los 15 000 m (49 000 ft) se 
incluirá:  los procedimientos para operar aviones que requieran el transporte de 
equipos de detección de radiaciones cósmicas o solares; los procedimientos 
para el uso de equipos de detección de radiaciones cósmicas o solares y para 
registrar sus lecturas; la información que permita al piloto determinar las 
acciones que se tomarán en el caso de que se excedan los valores límites 
especificados en el Manual de operaciones; los procedimientos, incluyendo los 
procedimientos ATS, que se seguirán en el caso de que se tome una decisión de 
descender o modificar la ruta; la necesidad de dar aviso previo a la dependencia 
ATS apropiada y de obtener una autorización para descender y las medidas que 
se han de tomar en el caso de que la comunicación con el ATS no pueda 
establecerse o se interrumpa. 

- La disposición de llevar a bordo de la aeronave, una lista de verificación de 
procedimientos de búsqueda de bombas que debe emplearse en caso de 
sospecha de sabotaje y para inspeccionar las aeronaves cuando exista 
sospecha de que la aeronave pueda ser objeto de un acto de interferencia ilícita. 
Esta lista servirá además para determinar si hay armas ocultas, explosivos u 
otros artefactos peligrosos. La lista estará acompañada de orientaciones sobre 
las medidas apropiadas que deben adoptarse en caso de encontrarse una 
bomba o un objeto sospechoso y de la información sobre el lugar de riesgo 
mínimo para colocar la bomba, en caso concreto de cada aeronave.    

D. Operaciones todo tiempo.  Una descripción de los procedimientos operativos 
asociados con operaciones todo tiempo. 

E. EROPS.  Una  descripción de los procedimientos de navegación de larga distancia 
que hayan de utilizarse tales como los procedimientos operativos EROPS.  

F. ETOPS.  Una descripción de los procedimientos operativos ETOPS, incluyendo el 
procedimiento en caso de falla de motor para ETOPS y la designación y utilización 
de aeródromos en caso de desviación.  

G. Uso  de las  MEL y CDL. 

H. Vuelos no comerciales.  Procedimientos y limitaciones para: 
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- vuelos de entrenamiento; 

- vuelos de prueba; 

- vuelos de entrega; 

- vuelos ferry;  

- vuelos de demostración; 

- vuelos de posicionamiento; e 

- incluyendo el tipo de personas que se podrá transportar en esos vuelos. 

I. Requisitos de oxígeno 

- Incluirá una explicación de las condiciones en que se deberá suministrar y 
utilizar oxígeno.  

- Los requisitos de oxígeno que se especifican para: 

 la tripulación de vuelo; 

 la tripulación de cabina de pasajeros; y 

 los pasajeros. 

J. Especificaciones relativas a las operaciones.   

- Las OpSpecs serán incluidas en el manual de operaciones para definir las 
operaciones que el explotador está autorizado a realizar de acuerdo con el 
contenido y formato establecido en el Capìtulo A del LAR 119. Las OpSpecs 
estarán sujetas a las condiciones aprobadas en el manual de operaciones.  

K. Se desarrollarán los procedimientos normales de operación (SOP) para cada fase de 
vuelo.  

x. Mercancías peligrosas y armas  

A. Se contemplará la política del explotador sobre el transporte sin riesgos de 
mercancías peligrosas por vía aérea incluyendo: 

- los procedimientos e instrucciones para los explotadores que no aceptan el 
transporte de mercancías peligrosas por vía aérea; 

- los procedimientos e instrucciones  para la aceptación del transporte sin riesgos 
de mercancías peligrosas por vía aérea; 

- política para el transporte de mercancías peligrosas por parte de pasajeros y 
tripulaciones; 

- responsabilidades del  expedidor y transportador; 

- mercancías peligrosas generales que no requieren de una aprobación para el 
transporte aéreo; 

- mercancías peligrosas que están terminantemente prohibidas para el transporte 
aéreo por parte de pasajeros y tripulación; 

- mercancías peligrosas permitidas con aprobación del explotador, a ser 
transportadas por pasajeros y tripulación como equipaje inspeccionado 
únicamente en el compartimiento de carga; 

- mercancías peligrosas aceptadas con aprobación del explotador, a ser 
transportadas por pasajeros y tripulación como equipaje de mano únicamente; 

- mercancías peligrosas aceptadas sin aprobación del explotador, a ser 
transportadas por pasajeros y tripulación; 
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- clasificación de las mercancías peligrosas; 

- guía sobre los requisitos de aceptación, etiquetado, manejo, almacenamiento y 
segregación de las mercancías peligrosas; 

- procedimientos para responder a situaciones de emergencia en tierra y en vuelo;  

- reportes de incidentes y accidentes con mercancías peligrosas en tierra y en 
vuelo; 

- notificación escrita al piloto al mando de la aeronave; 

- manejo de paquetes dañados de mercancías peligrosas; 

- botiquín de respuesta a emergencias con mercancías peligrosas (ítem opcional); 

- transporte de armas, municiones de guerra y armas para deporte; 

- obligaciones de todo el personal afectado según las reglamentaciones; e 

- instrucciones relativas a los empleados del explotador para realizar dicho 
transporte. 

B. Las condiciones en que se podrán llevar armas, municiones de guerra, armas 
deportivas y armas personales.  

xi. Instrucciones y orientación de seguridad  

A. Se contemplarán las instrucciones sobre seguridad y orientaciones de naturaleza no 
confidencial que deberán incluir la autoridad y responsabilidades del personal de 
operaciones. También se deberán incluir las políticas y procedimientos para el 
tratamiento, la situación e información relativa sobre delitos a bordo tales como 
interferencia ilícita, sabotaje, amenazas de bomba y secuestro. 

B. Una descripción de las medidas preventivas de seguridad y del programa de 
instrucción, el cual asegure que los miembros de la tripulación actúen de la manera 
más adecuada para reducir al mínimo las consecuencias de los actos de 
interferencia ilícita. 

Nota: Se mantendrán confidenciales partes de las instrucciones y orientaciones de 
seguridad. 

xii. Tratamiento de accidentes y sucesos 

A. Procedimientos para tratar, notificar e informar de accidentes y sucesos.  Esta 
sección deberá incluir: 

- definiciones de accidentes y sucesos y las responsabilidades correspondientes 
de todas las personas involucradas; 

- descripciones de aquellos departamentos de la empresa, autoridades y otras 
instituciones a quienes hay que notificar, por qué medios y la secuencia en caso 
de un accidente; 

- Procedimientos, según se prescribe en el Anexo 12, para los pilotos al mando 
que observen un accidente;  

- requisitos especiales de notificación en caso de un accidente o suceso cuando 
se transporten mercancías peligrosas; 

- una descripción de los requisitos para informar sobre sucesos y accidentes 
específicos; 

- también se deben incluir los formularios utilizados para reportar y el 
procedimiento para presentarlos a la Autoridad competente; 
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- si el explotador desarrolla procedimientos adicionales para informar sobre 
aspectos de seguridad para su uso interno, se contemplará una descripción de 
la aplicación y los formularios correspondientes que se utilicen. 

- procedimientos para la asistencia de las víctimas de un accidente así como a 
sus familiares y deudos, estos procedimientos podrían incluirse en un 
documento separado. La empresa debería estar preparada no solamente a 
investigar accidentes sino a poner en marcha un plan de emergencia para estos 
casos 

xiii. Reglas del aire 

A. Las reglas del aire que incluyan: 

- reglas de vuelo visual y por instrumentos; 

- ámbito geográfico de aplicación de las reglas del aire; 

- procedimientos de comunicación incluyendo procedimientos si fallan las 
comunicaciones; 

- procedimientos para asegurarse que todos los miembros de la tripulación de 
vuelo que están obligados a estar en servicio en la cabina de pilotaje se 
comuniquen por medio de micrófonos o laringófonos por debajo del nivel o 
altitud de transición. 

- información e instrucciones sobre la interceptación de aviones civiles, inclusive 
los procedimientos, según se prescribe en el Anexo 2, para pilotos al mando de 
aeronaves interceptadas y señales visuales para ser utilizadas por aeronaves 
interceptoras e interceptadas, tan como aparecen en el Anexo 2.  

- las circunstancias en las que la escucha de radio debe ser mantenida;  

- señales; 

- sistema horario empleado en las operaciones; 

- autorizaciones ATC, cumplimiento del plan de vuelo ATS y reportes de posición; 

- señales visuales usadas para alertar a una aeronave no autorizada que esté 
volando sobre/o a punto de entrar en una zona restringida, prohibida o peligrosa; 

- procedimientos para pilotos que observen un accidente o reciban una 
transmisión de socorro; 

- códigos visuales tierra/aire para uso de supervivientes, descripción y uso de 
ayudas de señalización; y 

- señales de socorro y urgencia. 

2. Parte B - Información sobre operación de las aeronaves.  Consideración de las distinciones 
entre tipos de aeronaves y variantes de tipos bajo los siguientes encabezamientos: 

i. Información general de unidades y medidas 

A. Información general (por ejemplo: dimensiones de las aeronaves), incluyendo una 
descripción de las unidades de medida utilizadas para la operación del tipo de 
aeronave afectada y tablas de conversión. 

ii. Limitaciones 

A. Una descripción de las limitaciones certificadas y las limitaciones operativas 
aplicables, incluyendo:  

- estatus de la certificación (ej. Anexos 6 y 8 de OACI; FAR/JAR-23, FAR/JAR-25, 
etc.) 
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- configuración de asientos para pasajeros de cada tipo de aeronave incluyendo 
un pictograma; 

- tipos de operación aprobados (ej. IFR/VFR, CAT II/III, Tipo RNAV/RNP, vuelos 
en condiciones conocidas de formación de hielo, etc.); 

- composición de la tripulación; 

- peso (masa) y centro de gravedad; 

- limitaciones de velocidad; 

- envolventes de vuelo; 

- limitaciones de viento de costado o de cola, incluyendo operaciones en pistas 
contaminadas; 

- limitaciones de performance para configuraciones aplicables; 

- pendiente de la pista; 

- limitaciones en pistas mojadas o contaminadas; 

- contaminación de la estructura de la aeronave; y 

- limitaciones de los sistemas. 

iii. Procedimientos normales.  

A. Los procedimientos normales y funciones asignadas a la tripulación, las listas de 
verificación correspondientes y el procedimiento de cómo y cuándo utilizar las 
mismas y una declaración sobre los procedimientos necesarios de coordinación 
entre las tripulaciones de vuelo y de cabina de pasajeros. Se deberán incluir los 
siguientes procedimientos y funciones: 

- prevuelo; 

- antes de la salida; 

- ajuste y verificación del altímetro; 

- rodaje, despegue y ascenso; 

- atenuación de ruidos; 

- crucero y descenso; 

- aproximación, preparación para el aterrizaje y aleccionamiento; 

- aprobación VFR; 

- aproximación por instrumentos; 

- aproximación visual; 

- aproximación en circuito; 

- aproximación frustrada; 

- aterrizaje normal; 

- después del aterrizaje; y 

- operación en pistas mojadas y contaminadas. 

iv. Procedimientos no normales y de emergencia.  

A. Los procedimientos no normales y de emergencia, y las funciones asignadas a la 
tripulación, las listas correspondientes de verificación, y el procedimiento de cómo y 
cuándo utilizar las mismas y una declaración sobre los procedimientos necesarios de 
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coordinación entre las tripulaciones de vuelo y de cabina  de pasajeros.  Se deberán 
incluir los siguientes procedimientos y funciones no normales y de emergencia: 

- de salida de emergencia  

- incapacitación de la tripulación de vuelo; 

- situación de incendios y humos; 

- vuelo sin presurizar y parcialmente presurizado; 

- exceso de límites estructurales tal como aterrizaje con sobrepeso; 

- exceso de límites de radiación cósmica; 

- impacto de rayos; 

- comunicaciones de socorro y alerta ATC sobre emergencias; 

- falla de motor; 

- fallas de sistemas; 

- normas para el desvío en el caso de fallas técnicas graves; 

- aviso GPWS – EGPWS/TAWS; 

- aviso ACAS II/TCAS II; 

- cizalladura del viento a baja altitud; y 

- aterrizaje de emergencia/amaraje forzoso. 

v. Performance.  Se deberán proporcionar los datos de performance de forma que puedan 
ser utilizados sin dificultad. 

A. Datos de performance.  Se deberá incluir material sobre performance que facilite los 
datos necesarios para cumplir con los requisitos de performance prescritos en el 
LAR 135 para determinar: 

- límites durante el ascenso en el despegue: peso (masa), altitud y temperatura; 

- longitud de la pista de despegue (seca, mojada, contaminada); 

- datos de la trayectoria neta de vuelo para el cálculo del franqueamiento de 
obstáculos o, en su caso, la trayectoria de vuelo de despegue; 

- las pérdidas de gradiente por viraje durante el ascenso; 

- límites de ascenso en ruta; 

- límites de ascenso en aproximación; 

- límites de ascenso en configuración de aterrizaje; 

- longitud de la pista de aterrizaje (seca, mojada, contaminada) incluyendo los 
efectos de una falla en vuelo de un sistema o dispositivo, si afecta a la distancia 
de aterrizaje. 

- límite de la energía de frenado; y 

- velocidades aplicables a las distintas fases de vuelo (también considerando 
pistas mojadas o contaminadas). 

A. Datos suplementarios para vuelos en condiciones de formación de hielo.  Se deberá 
incluir cualquier dato certificado de performance sobre una configuración admisible, 
o desviación de la misma, (por ejemplo: antiskid inoperativo). 

B. Si no se dispone de datos sobre performance, según se requieran para la clase de 
performance correspondiente en el AFM aprobado, se deberán incluir otros datos 



LAR 135 Apéndice A Organización y contenido del manual de 
               operaciones – Aviones y helicópteros 

12/12/2008 135-AP-A-17 Primera edición 

aceptables para la Autoridad competente.  El manual de operaciones podrá contener 
referencias cruzadas a los datos aprobados contenidos en el AFM cuando no es 
probable que se utilicen esos datos con frecuencia o en una emergencia. 

C. Datos adicionales de performance. Contemplará datos adicionales, en su caso, 
incluyendo: 

- las gradientes de ascenso con todos los motores;  

- información de descenso progresivo (drift-down); 

- efecto de los fluidos para eliminar/prevenir la formación de hielo; 

- vuelo con el tren de aterrizaje extendido; 

- para aeronaves con tres o más motores, vuelos ferry con un motor inoperativo; y 

- vuelos efectuados según la lista de desviaciones respecto a la configuración 
(CDL). 

vi. Planificación del vuelo 

A. Incluirá datos e instrucciones necesarias para la planificación del prevuelo y del 
vuelo incluyendo factores tales como  las velocidades programadas y ajustes de 
potencia.  En su caso, se deberán incluir procedimientos para operaciones con uno o 
varios motores inoperativos, ETOPS (particularmente la velocidad de crucero con un 
motor inoperativo y la distancia máxima a un aeródromo adecuado, determinado de 
acuerdo con esta Parte) y vuelos a aeródromos o helipuertos aislados.  

B. El  método  para  calcular el  combustible necesario para las distintas fases de vuelo, 
de acuerdo con las reglamentaciones aplicables. 

vii. Peso y balance (masa y centrado).  Contemplará instrucciones y datos para calcular el 
peso y balance (masa y centrado), incluyendo:  

A. sistema de cálculo (por ejemplo: sistema de índices); 

B. información e instrucciones para complementar la documentación de peso y balance 
(masa y centrado), tanto de modo manual como por sistemas informáticos; 

C. límite de peso (masa) y centro de gravedad para los tipos, variantes o aeronaves 
individuales utilizadas por el explotador; y 

D. peso (masa) operativo en seco y su correspondiente centro de gravedad o índice. 

viii. Carga.  Contemplará procedimientos y disposiciones para cargar y asegurar  la caga en 
la aeronave.  

ix. Lista de desviación respecto a la configuración (CDL).  

A. Incluirá la o las listas de desviaciones respecto a la configuración (CDL), si las 
facilita el fabricante, teniendo en cuenta los tipos y variantes de aeronave que se 
operan e incluyendo los procedimientos que se seguirán cuando se despache la 
aeronave afectada según las condiciones especificadas en su CDL. También incluirá 
cualquier requisito relativo a las operaciones en un espacio aéreo en que se 
prescribe la navegación basada en la performance (PBN) 

x. Lista de equipo mínimo (MEL).  

B. Incluirá la MEL teniendo en cuenta los tipos y variantes de aeronave que se operen y 
el o los tipos de área o áreas de operación.  La MEL deberá incluir los equipos de 
navegación y tomará en consideración cualquier requisito relativo a las operaciones 
en un espacio aéreo en que se prescribe la navegación basada en la performance 
(PBN) 

xi. Equipos de supervivencia y emergencia incluyendo oxígeno. 
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A. Se  contemplará  una  lista  de  los  equipos de supervivencia, emergencia y 
seguridad transportados para las rutas que se volarán y los procedimientos para 
comprobar antes del despegue que estos equipos estén aptos para el servicio. 
También se deberán incluir instrucciones sobre la ubicación, acceso y uso de los 
equipos de supervivencia, emergencia y seguridad y las listas asociadas de 
verificación.  

B. Se   incluirá   el   procedimiento   para   determinar   la cantidad de oxígeno 
requerido y la cantidad disponible.  Se deberán tener en cuenta el perfil de vuelo, 
número de ocupantes y posible descompresión de la cabina. Se deberá proporcionar 
la información de forma que facilite su utilización sin dificultad. 

xii. Procedimientos de evacuación de emergencia  

A. Instrucciones para la preparación de la evacuación de emergencia incluyendo la 
coordinación y designación de los puestos de emergencia de la tripulación. 

B. Procedimientos de evacuación de emergencia.  Incluirá una descripción de las 
obligaciones de todos los miembros de la tripulación para la evacuación rápida de 
una aeronave y el tratamiento de los pasajeros en el caso de un aterrizaje/amaraje 
forzoso u otra emergencia. 

xiii. Se incluirá los procedimientos normales, no normales y de emergencia que utilizará la 
tripulación de cabina, las listas de verificación correspondientes y la información sobre 
los sistemas de las aeronaves, según se requiera, comprendida una declaración relativa 
a los procedimientos necesarios para la coordinación entre la tripulación de vuelo y la 
tripulación de cabina. 

ix. Se incluirá los equipos de supervivencia y emergencia para diferentes rutas y los 
procedimientos necesarios para verificar su funcionamiento normal antes del despegue, 
así como los procedimientos para determinar la cantidad requerida y la cantidad 
disponible de oxígeno.    

x.  Sistemas de a aeronave.  

A. Incluirá una descripción de los sistemas de la aeronave, controles asociados a los 
mismos e indicaciones e instrucciones operacionales. 

xi. Se incluirá el código de señales visuales de tierra a aire para uso de los supervivientes, 
tal como aparece en el Anexo 12.  

3. Parte C – Rutas y aeródromos 

i. Contemplará instrucciones e información asociada con los servicios e instalaciones de 
comunicaciones, ayudas para la navegación y aeródromos, niveles de vuelo y altitudes 
mínimas  para cada ruta que se volará y mínimos de operación para cada aeródromo o 
helipuerto cuya utilización esté prevista, incluyendo:  

A. niveles/altitudes mínimas de vuelo para cada ruta que vaya a volarse;  

B. mínimos de utilización de cada aeródromo o helipuerto de salida, destino y de 
alternativa que probablemente se utilicen;  

C. aumento de los mínimos de utilización de aeródromo que se aplican en caso de 
deterioro de las instalaciones de aproximación o del aeródromo o helipuerto;  

D. datos de instalaciones de comunicaciones y de aeródromo o helipuerto y ayudas 
para la navegación; 

E. requisitos de longitud de pista de despegue, cuando la superficie esté seca, 
mojada y contaminada, incluyendo los requisitos que exijan las fallas del sistema 
que afecten a la distancia de despegue;  

F. las limitaciones de ascenso en el despegue;  
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G. las limitaciones de ascenso en ruta;  

H. las limitaciones de ascenso en aproximaciones y aterrizajes;  

I. procedimientos de aproximación, aproximación frustrada y salida, incluyendo 
procedimientos de atenuación de ruido; 

J. procedimientos para el caso de fallas de comunicaciones; 

K. instalaciones de búsqueda y salvamento en la zona sobre la que va a volar la 
aeronave; 

L. una descripción de las cartas aeronáuticas que se deberán llevar a bordo en 
relación con el tipo de vuelo y la ruta que se volará, incluyendo el método para 
verificar su vigencia; 

M. disponibilidad de información aeronáutica y servicios MET; 

N. procedimientos de comunicaciones y navegación de ruta; 

O. categorización del aeródromo o helipuerto para las calificaciones de competencia 
de la tripulación de vuelo; 

P. limitaciones especiales del aeródromo o helipuerto (limitaciones de performance y 
procedimientos operativos, etc.); 

Q. los métodos para determinar los mínimos de utilización de aeródromo o helipuerto; 

R. la documentación correspondiente; 

S. la aprobación de los mínimos de utilización de aeródromo o helipuerto; 

T. las condiciones requeridas para iniciar o continuar una aproximación por 
instrumentos;  

U. las instrucciones para efectuar procedimientos de aproximación de precisión y 
procedimientos que no son de precisión por instrumentos;  

V. la asignación de las responsabilidades de la tripulación de vuelo y procedimientos 
para manejar la carga de trabajo de la tripulación durante operaciones nocturnas e 
IMC de aproximación y aterrizaje por instrumentos; 

W. Procedimiento de aproximación estabilizada;  

X. Limitación de la velocidad de descenso al aproximarse al suelo;   

Y. los requisitos e instrucción requerida para la realización de los procedimientos de 
aproximación por instrumentos de precisión y de aquellos que no son de precisión; 

Z. las instalaciones y equipamiento en tierra y a bordo para la realización de los 
procedimientos de aproximación por instrumentos de precisión y de aquellos que 
no son de precisión; 

AA. observación de leyes, reglamentos y procedimientos.  Una descripción de las 
obligaciones de los empleados de la empresa de conocer las leyes, reglamentos y 
procedimientos mientras se encuentren en el extranjero cumpliendo funciones 
para la empresa. Una descripción de las obligaciones de los pilotos y demás 
miembros cuando vuelan en el extranjero y utilizan aeródromos, helipuertos, 
instalaciones y servicios, de ajustarse a las leyes, reglamentos y procedimientos; 

BB. requisitos y aprobación de cada tipo de aproximación; 

CC. operación de aproximación y aterrizaje que no es de precisión; 

DD. operación de aproximación y aterrizaje con guía vertical; 

EE. operación de aproximación y aterrizaje de precisión; 
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FF. operación de Categoría I (CAT I); 

GG.   operación de Categoría II (CAT II); 

HH. operación de Categoría IIIA (CAT IIIA); 

II. operación de Categoría IIIB (CAT IIIB); 

JJ. operación de Categoría IIIC (CAT IIIC); 

KK. aproximación en circuito con visibilidad reducida; 

LL. requisitos y aprobación de despegue con visibilidad reducida (LVTO); 

MM. los requisitos de longitud de la pista de aterrizaje cuando la superficie esté seca, 
mojada y contaminada, comprendidas las fallas de los sistemas que afectan a la 
distancia de aterrizaje; y  

NN. Información complementaria, como limitaciones de velocidad para neumáticos.  

4. Parte D - Capacitación 

i. Incluirá programas de instrucción, entrenamiento y verificación para todo el personal de 
operaciones asignado a funciones operativas relativas a la preparación y/o realización de 
un vuelo. 

ii. Los  programas  de  instrucción, entrenamiento y verificación deberán incluir: 

A. Un capítulo o una sección en la cual se establezcan las políticas, la administración y 
el control de los programas de instrucción con los siguientes elementos: 

- Una introducción al programa de instrucción, la cual contenga abreviaturas y 
definiciones; 

- El sistema de enmienda y revisión; 

- La organización y responsabilidades del organismo de instrucción; 

- El método de aprobación; 

- Los requisitos, experiencia y calificación del personal a ser capacitado; 

- La finalidad y los objetivos de las políticas de instrucción, entrenamiento y de 
evaluación; 

- Las facilidades y material necesario para la instrucción; 

- Los requisitos, experiencia y calificación de los  instructores  e inspectores 
designados por el explotador; 

- Contratos de arrendamiento; 

- Aprobación de instructores, inspectores designados del explotador y simuladores 
de vuelo de los centros de instrucción extranjeros; 

- Registros de instrucción, entrenamiento y calificación; 

B. Para  la  tripulación  de  vuelo.  Todos los elementos pertinentes prescritos en los 
capítulos aplicables del LAR 135.  

C. Para  el  personal  de operaciones  afectado, incluyendo los miembros de la 
tripulación: 

- Todos los elementos pertinentes prescritos en las reglamentaciones aplicables 
sobre  transporte sin riesgos de mercancías peligrosas por vía aérea; y 

- Todos los elementos pertinentes a seguridad. 

D. Para el personal de operaciones distinto de los miembros de la tripulación (por 
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ejemplo: encargados de operaciones de vuelo/despachadores de vuelo, personal de 
servicios de escala, etc.).  Todos los demás elementos pertinentes prescritos en el 
LAR 135 que tengan relación con sus funciones y responsabilidades.  

iii. Procedimientos 

A. Procedimientos de capacitación, entrenamiento y verificación. 

B. Procedimientos aplicables en el caso de que el personal no logre o mantenga los 
estándares requeridos. 

C. Procedimientos para asegurar que situaciones no normales o de emergencia que 
requieran la aplicación de una parte o la totalidad de los procedimientos no normales 
o de emergencia y la simulación de condiciones IMC por medios artificiales, no se 
simulen durante vuelos comerciales de transporte aéreo. 

iv. Descripción de la documentación que se archivará y los períodos de archivo. 
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Apéndice k    Los sistemas de gestión de riesgos asociados a la fatiga (FRMS) 

Los sistemas de gestión de riesgos asociados a la fatiga (FRMS) establecidos de conformidad con la 
sección 135.240a del Capítulo B de este reglamento e  incluirán, como mínimo, lo siguiente: 
 
1. Política y documentación sobre el FRMS 
 
1.1 Criterios FRMS 
 
1.1.1 El explotador definirá su política en materia de FRMS, especificando claramente todos los ele-
mentos del FRMS. 
 
1.1.2 La política requerirá que en el manual de operaciones se defina claramente el alcance de las 
operaciones con FRMS. 
 
1.1.3 La política: 
 
a) reflejará la responsabilidad compartida de la administración, las tripulaciones de vuelo y de cabina 
y otros miembros del personal que participen; 
b) establecerá claramente los objetivos de seguridad operacional del FRMS; 
c) llevará la firma del funcionario responsable, de la organización; 
d) se comunicará, con un respaldo visible, a todos los sectores y niveles pertinentes de la organiz-
ción; 
e) declarará el compromiso de la administración respecto de la notificación efectiva en materia de 
seguridad operacional; 
f) declarará el compromiso de la administración respecto de la provisión de recursos adecuados para 
el FRMS; 
g) declarará el compromiso de la administración respecto la mejora continua del FRMS; 
h) requerirá que se especifiquen claramente las líneas jerárquicas de rendición de cuentas para la 
administración, las tripulaciones de vuelo y de cabina y otros miembros del personal que participen; y 
i) requerirá revisiones periódicas para garantizar que mantiene su pertinencia e idoneidad. 
 
Nota.— En el Manual de gestión de la seguridad operacional (Doc 9859) se describe la notificación 
efectiva de seguridad operacional. 
 
1.2 Documentación FRMS 
 
El explotador elaborará y mantendrá actualizada la documentación relativa al FRMS, en la que se 
describirá y registrará lo siguiente: 
 
a) política y objetivos del FRMS; 
b) procesos y procedimientos del FRMS; 
c) rendición de cuentas, responsabilidades y autoridades respecto de los procesos y procedimientos; 
d) mecanismos para contar con la participación permanente de la administración, las tripulaciones de 
vuelo y de cabina y otros miembros del personal que intervienen; 
e) programas de instrucción en FRMS, necesidades de capacitación y registros de asistencia; 
f) tiempo de vuelo, períodos de servicio y períodos de descanso programados y reales, con desvia-
ciones significativas y motivos por los que se anotaron las desviaciones; y 
Nota.— Las desviaciones significativas se describen en el Manual sobre FRMS (Doc xxxx). 
g) información elaborada por el FRMS incluyendo conclusiones a partir de datos recopilados, reco-
mendaciones y medias adoptadas. 
 
2. Procesos de gestión de riesgos asociados a la fatiga 
 
2.1 Identificación de los peligros 
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El explotador establecerá y mantendrá tres procesos fundamentales y documentados para identificar 
los peligros asociados a la fatiga: 
 
2.1.1 Proceso predictivo 
 
El proceso predictivo identificará los peligros asociados a la fatiga mediante el examen del horario de 
la tripulación y la consideración de factores que conocidamente repercuten en el sueño y la fatiga y 
que afectan al desempeño. Los métodos de análisis podrán incluir, sin carácter exclusivo, lo siguien-
te: 
a) experiencia operacional del explotador o de la industria y datos recopilados en tipos similares de 
operaciones; 
b) prácticas de programación de horario basadas en hechos; y 
c) modelos biomatemáticos. 
 
2.1.2 Proceso proactivo 
 
El proceso proactivo identificará los peligros asociados a la fatiga en el contexto de las operaciones 
de vuelo en curso. Los métodos de análisis podrán incluir, sin carácter exclusivo, lo siguiente: 
a) notificación, por el individuo, de los riesgos asociados a la fatiga; 
b) estudios sobre fatiga de la tripulación; 
c) datos pertinentes sobre el desempeño de los miembros de las tripulaciones de vuelo y de cabina; 
d) bases de datos de seguridad operacional y estudios científicos disponibles; y 
e) análisis de la relación entre las horas previstas de trabajo y las horas de trabajo reales. 
 
2.1.3 Proceso reactivo 
 
El proceso reactivo identificará la contribución de los peligros asociados a la fatiga en los informes y 
sucesos relacionados con posibles consecuencias negativas para la seguridad operacional, a fin de 
determinar cómo podría haberse minimizado el impacto de la fatiga. Este proceso podrá iniciarse, 
como mínimo, a raíz de uno de los motivos que se indican a continuación: 
a) informes de fatiga; 
b) informes confidenciales; 
c) informes de auditoría; 
d) incidentes; y 
e) sucesos relacionados con el análisis de los datos de vuelo. 
 
2.2 Evaluación de los riesgos 
 
El explotador elaborará e implantará procedimientos de evaluación de riesgos que permitan determi-
nar la probabilidad y posible gravedad de los sucesos relacionados con la fatiga e identificar los ca-
sos en que se requiere mitigar los riesgos conexos. 
 
2.2.1 Los procedimientos de evaluación de riesgos permitirán examinar los peligros detectados y vin-
cularlos a: 
a) los procesos operacionales; 
b) su probabilidad; 
c) las posibles consecuencias; y 
d) la eficacia de las barreras y controles de seguridad operacional existentes. 
 
2.3 Mitigación de los riesgos 
 
2.3.1 El explotador elaborará e implantará procedimientos de mitigación de los riesgos que permitan: 
a) seleccionar estrategias de mitigación apropiadas; 
b) implantar estrategias de mitigación; y 
c) controlar la aplicación y eficacia de las estrategias. 
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3. Procesos de garantía de la seguridad operacional del FRMS 
 
3.1 El explotador elaborará y mantendrá procesos de garantía de la seguridad operacional del FRMS 
para: 
a) prever la supervisión continua de la actuación del FRMS, el análisis de tendencias y la medición 
para validar la eficacia de los controles de los riesgos de seguridad operacional asociados a la fatiga. 
Entre otras, las fuentes de datos podrán incluir lo siguiente: 
1) notificación e investigación de los peligros; 
2) auditorías y estudios; y 
3) exámenes y estudios sobre fatiga; 
 
b) contar con un proceso oficial para la gestión del cambio que habrá de incluir, entre otras cosas, lo 
siguiente: 
1) identificación de los cambios en el entorno operacional que puedan afectar al FRMS; 
2) identificación de los cambios dentro de la organización que puedan afectar al FRMS; y 
3) consideración de los instrumentos disponibles que podrían utilizarse para mantener o mejorar la 
actuación del FRMS antes de introducir cambios; y 
 
c) facilitar el mejoramiento continuo del FRMS, lo cual incluirá, entre otras cosas: 
1) la eliminación y/o modificación de los controles de riesgos que han tenido consecuencias no inten-
cionales o que ya no se necesitan debido a cambios en el entorno operacional o de la organización. 
2) evaluaciones ordinarias de las instalaciones, equipo, documentación y procedimientos; y 
3) la determinación de la necesidad de introducir nuevos procesos y procedimientos para mitigar los 
riesgos emergentes relacionados con la fatiga. 
 
4. Procesos de promoción del FRMS 
 
4.1 Los procesos de promoción del FRMS respaldan el desarrollo permanente del FRMS, la mejora 
continua de su actuación global y el logro de niveles óptimos de seguridad operacional. El explotador 
establecerá y aplicará lo siguiente, como parte de su FRMS: 
 
a) programas de instrucción para asegurar que la competencia corresponda a las funciones y res-
ponsabilidades de la administración, las tripulaciones de vuelo y de cabina, y todo otro miembro del 
personal que participe en el marco del FRMS previsto; y 
 
b) un plan de comunicación FRMS eficaz que: 
1) explique los criterios, procedimientos, y responsabilidades de todos los que participan; y 
2) describa las vías de comunicación empleadas para recopilar y divulgar la información relacionada 
con el FRMS. 

 


